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RESUMEN 

 La presente tesis doctoral parte de la hipótesis de que la actual situación 

económica y laboral del país ha supuesto una modificación en las características de 

las personas sin hogar, suponiendo ello la aparición de nuevos perfiles. Estos nuevos 

perfiles suponen una modificación en el tipo de usuarios que hacen uso de la red de 

recursos de personas sin hogar del municipio de Madrid. Esto podría deberse a que 

los factores de riesgo que actualmente determinan la situación de sinhogarismo han 

variado orientándose en su mayoría a factores derivados de la situación actual 

española.    

 Por ello nos propusimos como objetivos estudiar las características actuales 

del colectivo de personas sin hogar en el municipio de Madrid, así como evaluar los 

cambios producidos en las características de dicha población averiguando los factores 

de riesgo que hoy en día derivan a una persona al sinhogarismo. 

 Para alcanzar dichos objetivos se contactó con el Samur Social, servicio del 

Ayuntamiento de Madrid, quienes nos cedieron los datos en bruto extraídos de los 

cuestionarios del Recuento Nocturno de Personas Sin Hogar del municipio de Madrid 

desde el año 2006 hasta 2016, lo que supuso una muestra de 4.498 personas. Para la 

obtención de los resultados se realizó una estadística descriptiva e inferencial. 

 Los datos fueron divididos en 7 bloques en los que se analizaron datos 

sociodemográficos, historias de vida, sucesos vitales estresantes, empleo y recursos 

económicos, salud, utilización de servicios y percepción de la situación y perspectivas 

de futuro.   

 Los resultados obtenidos en nuestra investigación reflejan que entre los años 

2010 y 2012 se produjo un aumento sustancial del número de personas sin hogar en 

el municipio de Madrid donde, entre todos los años analizados, 2012 se presentaba 

como el año con el mayor número de casos nuevos. Además, se ha producido un 

envejecimiento de las personas sin hogar que actualmente se encuentran en una 

edad media de 46,5 años, más de 4 años de diferencia con el año 2006 que se 

situaban en 42,1. 

 Los datos nos muestran que vuelven a disminuir el número de mujeres y 

jóvenes sin hogar en situación de calle, mientras que las personas extranjeras 

aumentan considerablemente, situándose por encima de la población autóctona en 

el año 2016. Se sigue observando una hegemonía en la dificultad de las personas sin 

hogar para establecer y mantener relaciones afectivas. Los años más crudos de la 

crisis las personas sin hogar mantuvieron un mayor contacto familiar. Los motivos 

que mayoritariamente han conducido a las personas al sinhogarismo han sido: la falta 

de empleo o dinero, las rupturas familiares o afectivas y en tercer lugar las 



adicciones. Respecto al área laboral encontramos que la mayoría de las personas no 

se encuentran registradas en la oficina de empleo, son parados de larga duración, 

siendo el grupo mayoritario los desempleados de más de 5 años. Respecto a la salud 

encontramos un aumento drástico de personas que padecen alguna enfermedad, 

entre los que se encuentran las enfermedades mentales. Las adicciones siguen 

estando presentes en el colectivo de personas sin hogar no habiendo grandes 

variaciones en los últimos años, a excepción del año 2014 donde hubo un repunte de 

consumo que parece haberse vuelto a moderar en el año 2016. Llama la atención el 

alto índice de personas que padecen algún tipo de enfermedad y que no reciben 

tratamiento. En ese sentido la ley sanitaria del año 2012 de la Comunidad de  Madrid 

que dejaba sin atención médica a extranjeros irregulares y personas que no cotizaran 

a la seguridad social, supuso un alto índice de personas desprotegidas del sistema 

sanitario, hecho que ha remitido en los últimos años con la modificación nuevamente 

de la ley. 

 Queda confirmado que el perfil de las personas sin hogar ha cambiado en la 

última década, por lo que se hace imprescindible crear nuevas herramientas de 

intervención que permita trabajar por la inclusión de estas personas.  

Palabras clave: Personas sin hogar, exclusión, pobreza, sucesos vitales estresantes,   

factores de riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 

 This Doctoral Thesis is based on the hypothesis that the current economic and 

labor situation in Spain has led to a change in the characteristics of homeless, which 

means that new profiles are emerging. These new profiles represent a modification in 

the type of users that make use of the network of resources for homeless people of 

the municipality of Madrid. This could be due to the fact that the risk factors that 

currently determine the situation of homelessness have varied, being oriented mainly 

to factors derived from the current Spanish situation. 

 Therefore we proposed as objectives to study the current characteristics of 

homeless people in the municipality of Madrid, as well as to evaluate the changes 

produced in the characteristics of this population, finding out the risk factors that 

nowadays derive a person to the homelessness. 

 To reach these objectives we contacted with Samur Social, a service of the City 

of Madrid, who gave us the raw data, extracted from the questionnaires of the 

Homeless People Count of the municipality of Madrid from 2006 to 2016, with a 

sample of 4,498 people. To obtain the data, a descriptive and inferential statistic was 

performed. The data were divided into 7 blocks that analyzed sociodemographic 

data, life histories, stressful life events, employment and economic resources, health, 

use of services and perception of the situation and future prospects. 

 The results obtained in our investigation reflect that between 2010 and 2012 

there was a substantial increase in the number of homeless people in the 

municipality of Madrid where, among the years studied, 2012 was the year with the 

highest number of new cases. In addition, there has been an aging of the homeless 

who are currently at an average age of 46,5 years, more than 4 years difference with 

the year 2006 that stood at 42,1.  

 The data show us the number of women and young people homeless is 

decreasing, while the foreign people increase considerably, being above the native 

population in the year 2016. It continues being observed throughout the years the 

difficulty for homeless to establish and maintain affective relationships. The cruder 

years of the crisis the homeless maintained a greater family contact. The reasons that 

have mainly led people to homelessness have been: lack of employment or money, 

family or affective breaks, and addictions in the third place. Regarding the labor area 

we find that most of the people are not registered in the employment office, they are 

long-term unemployed, the majority being unemployed for more than 5 years. With 

regard to health, we find a drastic increase of people that suffer some diseases, 

among which are mental illness. Addictions continue to be present in the homeless 

group, with no major variations in recent years, with the exception of 2014 where 

there was a spike in consumption that seems to have moderated again in 2016. It is 



noteworthy that the high rate of people who have some type of disease and who do 

not receive treatment. In relation to this, the health law of the year 2012 of the 

Community of Madrid that left without medical care to irregular foreigners and 

people who do not contribute to social security, was a high rate of unprotected 

people in the health system, a fact that has referred in the recent years with the 

amendment of the law again. It is confirmed that the profile of the homeless has 

changed in the last decade, so it is imperative to create new intervention tools to 

work for the inclusion of these people. 

Keywords: Homeless, exclusion, poverty, stressful life events, risk factors. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. EVOLUCIÓN EN LA DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS SIN HOGAR 

 

 Para la elaboración de la presente tesis se ha utilizado un diseño metodológico 

mixto incorporando datos empíricos tanto cualitativos como cuantitativos de manera 

que podamos lograr un mayor entendimiento del fenómeno de estudio (Hernández-

Sampieri y Mendoza, 2008). Como expone Carbonero (2012, p. 33) en su 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ tǊƻŎŜǎƻǎ Ŝ ƛǘƛƴŜǊŀǊƛƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊΥ ά[ŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ 

distintos diseños de investigación se hace especialmente relevante para el estudio de 

los procesos de exclusión social y el estudio de sus necesidades residenciales. La 

incorporación de un enfoque cuantitativo permite describir a las personas sin hogar, 

mientras que la investigación cualitativa favorece la comprensión de los procesos de 

exclusión social como de los factores que intervienen en las trayectorias de las 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊέΦ  

 Conocer y definir lo que supone ser una persona sin hogar se hace de vital 

importancia para luchar contra la pobreza y la exclusión social. Sin embargo esto se 

vuelve excesivamente complejo cuando no existe un único criterio para 

conceptualizar el sinhogarismo. Para ello se han revisado las principales 

investigaciones realizadas y publicadas sobre personas sin hogar, clasificándolas en 

función de sus características metodológicas. A partir de estas investigaciones 

seleccionadas se recoge información sobre la evolución en el concepto y 

características de las personas sin hogar. En este apartado no han sido incluido 

restricciones respecto a la antigüedad de las publicaciones pues el objetivo es poder 

plantear una evolución lo más amplia posible. Con intención de aportar una 

organización y comparativa así como un resultado lo más completo posible sobre los 

procesos del sinhogarismo se han incorporado igualmente estudios empíricos 

realizados en países como Estados Unidos, Inglaterra y otros países europeos. Dicha 

recopilación permitirá prestar especial atención a observar las principales tendencias 

en la evolución de las características de las personas sin hogar en España.  

 Conociendo la realidad actual y las características de las personas sin hogar de 

nuestro tiempo se pueden generar metodologías, políticas e intervenciones más 

fructíferas de cara a la erradicación del sinhogarismo.  En el último punto nos 

centraremos en exponer los factores económicos y la falta de vivienda como uno de 

los motivos principales de la situación sin hogar, donde se mostrará la situación 

actual y lo acontecido en España y otros países como Estados Unidos o alguno de los 

países miembro de la Unión Europea. 
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1.1. Aproximación a la definición de persona sin hogar 

 

Numerosos estudios que centran su investigación en las personas sin hogar 

prestan atención a la definición y características de dicho colectivo. Consideramos 

relevante detenernos a analizar estos aspectos ya que nos permitirán poder realizar 

una comparativa sobre los resultados extraídos de otros estudios y los obtenidos en 

éste.  

9ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǎƛƴ ƘƻƎŀǊέ Ŝǎ ǳƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ǊŜƭŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǊŜŎƛŜƴǘŜ ǘǊŀŘǳŎƛŘƻ ŘŜƭ 

ǘŞǊƳƛƴƻ ŀƴƎƭƻǎŀƧƽƴ άƘƻƳŜƭŜǎǎέ όƭƛǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊύΦ Se utiliza de forma general 

para hacer referencia a aquellas personas que, junto a sus más básicas carencias de 

vivienda y recursos económicos, suelen acumular otra serie de penurias, viéndose 

conducidas progresiva (y en ocasiones rápidamente) hacia un estilo de vida 

socialmente marginada con unos patrones de supervivencia característicos: uso de 

albergues y otros servicios para personas sin hogar, transeuntismo en busca de 

alojamiento, trabajos o recursos, aislamiento social, vida en las calles, etc. (Muñoz, 

Vázquez y Vázquez, 1998; Vega, 1994). 

El sinhogarismo es un fenómeno que a partir de los años ochenta del siglo XX 

se convirtió en una realidad urbana. España ya era en aquel momento una sociedad 

urbanizada y modernizada. La crisis económica de los años ochenta, el paro 

estructural, la fragilización de los vínculos sociales y de las formas tradicionales de 

solidaridad y valores de cohesión social, fueron los detonantes del sinhogarismo en 

su etiología actual. Por ello, el sinhogarismo en sí no es nuevo pero sí es más reciente 

la comprensión de la magnitud del fenómeno y su visibilidad (Forrest, 1999). Toro 

(2007, p. 463) en su obra Toward an International Understanding of Homelessness 

ŀŦƛǊƳŀōŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άIŀ ǎǳǊƎƛŘƻ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǎƻŎƛŀƭ 

importante en los países más desarrollados. Ya desde sus inicios, los investigadores 

del ámbito social encontraron importantes dificultades para determinar una 

definición concreta para el concepto de persona sin hogar, haciendo referencia en 

ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ ȅκƻ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀέΦ  

La diferenciación entre la persona verdaderamente sin hogar y otras personas 

sin hogar que lo son de forma esporádica resulta borrosa (Hopper, 1995). Así, por 

ejemplo, la cronicidad podría ser un criterio para determinar el sinhogarismo. Las 

definiciones convencionales del sinhogarismo (Trotter, 1983) se basaban en la falta 

de un lugar permanente para vivir, los investigadores principalmente se centraban en 

el muestreo de las calles y de instalaciones que sirven a las necesidades de las 

personas sin hogar, como albergues y comedores sociales, excluyendo de esta 

manera a un elevado número de personas que no se enmarcaban en ninguna de 

estas dos opciones. Las definiciones más amplias abarcaban un abanico mayor de 
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perfiles, por ejemplo, las personas alojadas marginalmente o las personas en riesgo 

de quedarse sin hogar, personas que ocupan habitaciones de hostales, habitaciones 

compartidas e instituciones como cárceles, programas de abuso de sustancias 

residenciales y hospitales como lugares de muestreo (Fischer y Breakey, 1991). Por 

ello comenzaremos haciendo alusión a la falta de unificación a la hora de establecer 

los criterios que conforman la definición de persona sin hogar, término que por otro 

lado es hoy en día el más empleado aunque haya derivado de otros  que desprenden 

un matiz negativo o estigmatizador, como pudiera ser el de vagabundo o mendigo 

(Vega, 1994). Dicha terminología solía estar asociada a conceptos que solían 

incriminar a la persona con actos delictivos o que acarreaban como consecuencia un 

castigo. Véase como buen ejemplo de ello el artículo 2 de la Ley de Vagos y 

Maleantes del código penal español de 4 de agosto de 1933 y publicado en la Gaceta 

de Madrid de 1933 que se instauró en nuestro país. 

 

Tabla 1. Art. 2º de la Ley de vagos y maleantes del Código Penal español del año 1933 (Gaceta 
de Madrid, 1933). 
Artículo 2º: Podrán ser declarados en estado peligroso y sometidos de la presente Ley. 

1º Los vagos habituales  
2º Los rufianes y proxenetas 
3º Los que no justifiquen,  cuando legítimamente fueren requeridos para ello por las 

autoridades y sus agentes, la posesión o procedencia del dinero o efectos que se  hallaren 
en su poder o que hubieren entregado a otros para su inversión 

4º Los mendigos profesionales y los que vivan de la mendicidad ajena o exploten  a menores 
de edad, a enfermos mentales o a lisiados 

5º Los que exploten juegos prohibidos o cooperen con  los explotadores a  sabiendas de esta 
actividad ilícita, en  cualquier forma 

6º Los ebrios y toxicómanos habituales 
7º Los que para su consumo  inmediato suministren vino o bebidas espirituosas a menores de 

catorce años en lugares y establecimientos públicos o en instituciones de educación e 
instrucción y los que de cualquier manera promuevan o favorezcan la embriaguez habitual 

8º Los que ocultaren su verdadero nombre, disimularen su personalidad o  falsificaren su 
domicilio mediante requerimiento legítimo hecho por las autoridades o  sus agentes, y los 
que usaren o tuvieren documentos de identidad falsos u ocultasen los propios 

9º Los extranjeros que quebrantaren una orden de expulsión del territorio  nacional 
10º Los que observen conducta reveladora de inclinación al delito, manifestada: por el trato 

asiduo con delincuentes y maleantes; por la frecuentación de los lugares  donde éstos se 
reúnen habitualmente; por su concurrencia habitual a casas de juegos  prohibidos, y por la 
comisión reiterada y frecuente de contravenciones penales 

 

 Algunas definiciones que han recibido estas personas a lo largo de la historia 

han sido entre otras las que se muestran en la tabla 2. 

 El etiquetado supone un aspecto importante que muestra cómo se definen los 

rasgos que tienen efectos muy negativos sobre la propia persona, dificultando aún 

más su integración social y la recuperación de la propia autoestima (Vega, 1994). 
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Tabla 2. Definiciones atribuidas en el tiempo a las personas sin hogar (Real Academia 
de la Lengua Española-RAE, 2017). 

Concepto o 
término 

Definiciones Aclaración 

Vagabundo 
(1930) 

1.Que anda errante y carece de 
domicilio fijo y de medio regular de 
vida 
2. Ambulante o que va de un lugar 
a otro sin asentarse en ninguno 
3. Propio de un vagabundo 

Se considera incorrecto utilizarlo para este 
grupo, ya que muchas de estas personas son 
más sedentarias que nómadas, es decir, 
pueden permanecer años y décadas en el 
mismo portal, cajero, etc. 

Mendigo 
(1940) 

1.Persona que habitualmente pide 
limosna 

Concepto que se considera incorrecto, ya 
que sólo una minoría de estas personas 
ejerce la mendicidad de forma habitual 

Transeúnte 
(1980) 

1. Que transita o pasa por un lugar 
2. Que está de paso, que no reside 
sino transitoriamente en un sitio 
3. De duración limitada 
4. Que se produce por el agente de 
tal suerte que el efecto pasa o se 
termina fuera de él mismo 

Término incorrecto que pone especial 
énfasis en que la mayoría de las personas sin 
hogar viven en las calles de un sitio para 
otro;  no tiene por qué ser así, porque 
algunas personas residen en albergues, o 
mantienen su estancia en su ciudad de 
origen 

Indigente 
(1990) 

1. Que padece indigencia Término demasiado general, indigente 
también puede referirse a una persona que 
viva con su familia en una chabola o una 
persona inmigrante con un trabajo precario; 
un indigente no tiene por qué ver rotos sus 
lazos familiares y laborales de una forma tan 
extrema; además, este término suele 
relacionarse con carencias más materiales, 
cuando probablemente el problema más 
subrayado en las personas sin hogar no es la 
indigencia, sino la falta de autoestima, de 
voluntad y de relaciones sociales 

Sin techo 
(2000) 

1.Subraya sobre todo la carencia 
material de un lugar donde dormir 

Se considera que las personas sin hogar 
tienen muchas más carencias como son las 
relaciones familiares, las relaciones sociales 
y la vida laboral. Además, el término sin 
techo también podría englobar a personas 
tan dispares como los pastores nómadas o 
cualquier grupo de población que viva a la 
intemperie 

 

 Muñoz y Vázquez (1998, p. 9) afirman que ya en el Consejo de Europa de 

1992,  se intentó elaborar un concepto sobre las personas sin hogar en el que se las 

definiría como: άPersonas o familias que están socialmente excluidas de ocupar 

permanentemente un domicilio adecuado y personal. Personas o familias que: 

- No tienen techo sobre sus cabezas y están condenadas a vivir en la calle como 

vagabundos.  

- Están temporalmente alojados en refugios o centros de acogida, 

especialmente creados para personas sin techo por las autoridades públicas o 

por el sector privado. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sedentarismo_%28prehistoria%29
https://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%B3mada
https://es.wikipedia.org/wiki/Mendicidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Chabola
https://es.wikipedia.org/wiki/Inmigrante
https://es.wikipedia.org/wiki/Autoestima
https://es.wikipedia.org/wiki/Voluntad
https://es.wikipedia.org/wiki/Relaciones_sociales
https://es.wikipedia.org/wiki/Pastor
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- Están temporalmente alojadas en el sector privado, en establecimientos de 

cama y desayuno, hoteles baratos u otros refugios privados, o con amigos o 

familiares con los que se podrían ver forzados a cohabitar. 

- Ocupan, legal o ilegalmente, viviendas inseguras, cabañas, chozas, casas 

abandonadas, barracas, etc.  

- Residen en instituciones, establecimientos de cuidados infantiles, hospitales, 

prisiones y hospitales psiquiátricos, y que no tienen domicilio al que ir al salir 

de estas instituciones.  

- Tienen una vivienda que no se puede considerar adecuada o socialmente 

aceptable, y que, por tanto, se convierten en personas o familias mal 

ŀƭƻƧŀŘŀǎέ. 

 Si pensamos en los criterios que debe reunir la definición perfecta que 

determine el concepto a emplear, deben valorarse factores como la duración de la 

falta de vivienda, la calidad específica de la vivienda o el hacinamiento. Asimismo, se 

debe considerar si una persona es una persona sin hogar aunque solo haya estado en 

situación de calle por una noche o considerar a una persona que vive en una vivienda 

extremadamente deficiente o a personas que se han visto obligadas temporalmente a 

vivir con la familia o con amigos. 

 Para Foster, Gable y Buckley (2012) la definición de las personas sin hogar 

varía y puede incluir a personas que no tienen una residencia fija, regular y adecuada 

para la noche o más restrictivas, incluyendo sólo personas sin hogar a la intemperie o 

en la calle; o puede ser más amplia, incluyendo a los que comparten habitación en 

una vivienda o residen en una sola habitación de hoteles, cárceles, programas de 

abuso de sustancias residenciales y viviendas de transición para las personas con 

enfermedad mental. A continuación en la tabla 3 presentamos el listado de 

definiciones que recogieron dichos autores. 

 Definir qué es un homeless comporta un problema conceptual relevante, 

tanto para los científicos sociales como para los profesionales de la marginalidad. En 

Italia, por ejemplo, distinguen con precisión entre sin techo (senza tetto) y sin 

domicilio (senza dimora), el primero carente de una casa y el segundo de relaciones 

afectivas. Estar sin domicilio es la condición existencial de pérdida del "seno que da la 

vida" (Baroni, 2013). Casi todas las definiciones de personas sin hogar incorporan la 

falta de una vivienda adecuada y un cierto grado de deterioro de la red social (o el 

aislamiento social), definiciones individuales que diferencialmente enfatizan cada uno 

de estos factores pero que, en términos prácticos, a menudo se centran sólo en el 

primer criterio. Sin embargo, la falta de disponibilidad de una vivienda adecuada no 

siempre es el principal factor para las personas sin hogar (Vazquez y Muñoz, 2001). 
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5Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƳƻŘƻΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴ ƳƛǎƳƻ ǎǳōƎǊǳǇƻ ŘŜƭ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ άǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊέ 

pueden existir diferentes acepciones, como se ejemplifican en la tabla 4 en relación al 

subgrupo de jóvenes sin hogar. 

 

Tabla 3. Diferentes términos de persona sin hogar dependiendo de las características 
del alojamiento (Foster, Gable y Buckley, 2012). 

Concepto 
inglés 

Definición 

Unsheltered 
homeless 

Personas que residen en un lugar no destinado para la vida humana, tales como 
automóviles, parques, aceras, edificios abandonados, o en la calle 

Rough 
sleepers 

Las personas que duermen a la intemperie, como en las calles, tiendas de campaña, 
entradas, parques, o paradas de autobuses, y las personas en edificios u otros lugares no 
diseñados para ser habitados, tales como escaleras, cobertizos, coches, barcos 
abandonados o estaciones 

Sheltered 
homeless 

Las personas que residen en un refugio de emergencia, que es vivienda de transición para 
personas sin hogar que originalmente vinieron de las calles u otros refugios. 

Precariously 
housed 

Personas en el borde de convertirse literalmente sin hogar que pueden alojarse con 
amigos o familiares, o que puede estar pagando un altísimo porcentaje de sus ingresos en 
alquiler. A menudo se caracterizan como en riesgo inminente de perder su vivienda 

Chronically 
homeless 

Personas sin hogar con una condición de discapacidad que han sido continuamente sin 
hogar durante un año o más, o que han tenido al menos 4 períodos separados, distintos, y 
sostenidos de personas sin hogar en los últimos 3 años 

Homeless 
household 

Una persona sin hogar individual o una familia de personas sin hogar 

  

 Tabla 4. Diferentes definiciones del subgrupo de jóvenes sin hogar (Edidin, 
Ganim,  Hunter y Karnik, 2012). 

Concepto inglés Definición 
Runaways Jóvenes que han pasado más de una noche fuera de casa sin permiso 

de los padres 

Throwaways Jóvenes que han sido obligados a abandonar su casa por sus padres 

Street Youths Jóvenes que viven en lugares no tradicionales, de alto riesgo como bajo 
los puentes y en edificios abandonados 

Systems Youth Jóvenes que han participado anteriormente en los sistemas de 
gobierno, tales como el cuidado de crianza o la justicia de menores 

 

La Federación Europea de Asociaciones Nacionales que Trabajan a favor de las 

Personas Sin Hogar (FEANTSA) promovieron la necesidad de crear una definición 

común para todos los países miembros de la Unión Europea (Avramov, 1995) y que a 

su vez recoge la tipología ETHOS para dar forma a una definición lo más completa 

posible. Es por ello que FEANTSA definió a las personas sin hogar utilizando para ello 

la descripción realizada por Avramov (1995, p. 87) que las definía como: άAquellas 

personas que no pueden acceder, o bien conservarlo, a un alojamiento adecuado por 

sus propios medios o con la ayuda de los Servicios Sociales, adaptado a su situación 

personal, permanente y que le proporcione un marco estable de convivencia, ya sea 
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por falta de recursos, ya sea por dificultades personales o sociales para llevar una vida 

ŀǳǘƽƴƻƳŀέ. 

 Las cuatro grandes categorías conceptuales básicas son el resultado de la 

existencia o no de exclusión en tres ámbitos o dominios a partir de los cuales se 

organiza la calidad del alojamiento de que dispone una persona. Estos tres ámbitos 

tienen que ver con (a) el régimen legal de utilización del mismo; (b) la vida social y 

privada que permite; y (c) las condiciones físicas de habitabilidad que reúne (Cabrera, 

2009).  A continuación en la tabla 5 se observan las 4 categorías marcadas por la 

tipología ETHOS. 

 En relación a lo expuesto hasta el momento sobre el concepto de persona sin 

hogar, se produjeron dos variaciones considerables en cómo se definió el 

sinhogarismo en los estados miembros de la Unión Europea. Algunos países, como 

Finlandia, Irlanda y Suecia, establecieron distinciones entre las personas que están en 

esta situación un largo periodo de tiempo y el sinhogarismo asociado con 

problemáticas más complejas (por ejemplo, la comorbilidad de los problemas de 

salud mental y/o el consumo de alcohol o de drogas) y otros grupos de personas sin 

hogar. El Reino Unido definió diferentes tipos de personas sin hogar en referencia a la 

operación de las leyes de personas sin hogar, en lugar de simplemente hacer 

referencia a las características de las propias personas sin hogar. Sólo algunos países, 

como por ejemplo, Finlandia, Suecia y, con una excepción, Dinamarca, definieron de 

manera efectiva todas las categorías de personas sin hogar dentro de la tipología 

ETHOS, como las formas de ser persona sin hogar (Busch-Geertsema, Benjaminsen, 

Hrast, y Pleace, 2014). 

 Atendiendo a los parámetros descritos por la tipología ETHOS, carecer de 

vivienda supone mucho más que el hecho de pernoctar a la intemperie. Muestra de 

ello obsérvese la tabla 6 donde se exponen las diferencias de lo que implica disponer 

o no de una casa. 
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Tabla 5. Tipología ETHOS (Cabrera, 2009). 
Categoría 

conceptual 
Categoría operativa Situación residencial Definición 

Sin techo 

1 Viviendo en un espacio 
público (a la intemperie) 

1.1 Espacio público y exterior Durmiendo en la calle o en 
espacios públicos, sin un 
albergue 
Personas sin un lugar habitual 
donde residir que hacen uso de 
albergues o centros de 
alojamiento de muy baja 
exigencia 

2 Duermen en un refugio 
nocturno y/o se ven 
obligado a pasar varias 
horas al día en un espacio 
público 

2.1 Espacio público y exterior 

Sin 
vivienda 

3 Personas que viven en 
albergues y centros para 
gente sin hogar / 
alojamiento temporal 
 

3.1 Albergues y centros Cuando la estancia es entendida 
a corto o medio plazo y de forma 
temporal, no como lugar de 
residencia definitiva. 

3.2 Alojamiento temporal y de 
tránsito 

3.3 Alojamiento con apoyo 

4 Personas en albergues 
para mujeres 

4.1 Albergues para mujeres 
(solas o con hijos) 

Mujeres alojadas debido a que 
han sufrido violencia de género, 
entendido como residencial 
temporal. 

5 Personas en centros de 
alojamiento para 
solicitantes de asilo e 
inmigrantes 
 

5.1 Alojamiento temporal 
/Centros de recepción 

Inmigrantes en centros de 
recepción o de alojamiento 
temporal debido a su condición 
de inmigrantes. / Centros de 
repatriación (internamiento) 

5.2 Alojamientos para 
trabajadores temporeros 

6 Personas que en un plazo 
definido van a ser 
despedidas de 
instituciones residenciales 
o de internamiento 

6.1 Instituciones penales 
(cárceles) 

Sin vivienda disponible en el 
momento de la excarcelación 
Estancia mayor de la 
estrictamente necesaria debido a 
su falta de vivienda 
Sin vivienda a la que dirigirse al 
cumplir los 18 años  

6.2 Instituciones Sanitarias 
(hospitales, etc.) 

6.3 
 
 
 
 

Centros de menores 

7 Personas que reciben 
alojamiento con apoyo 
sostenido debido a su 
condición de personas sin 
hogar 

7.1 Residencia para personas 
sin hogar mayores 

Alojamiento con apoyo de larga 
estancia para personas que han 
vivido sin hogar 7.2 Vivienda tutelada y con 

apoyo a largo plazo para 
personas anteriormente 
sin hogar 

Vivienda 
insegura 

8 Personas viviendo en un 
régimen de tenencia 
inseguro Sin pagar alquiler 

8.1 Viviendo acogidos por 
familiares 

Residiendo en un alojamiento 
convencional pero que no es el 
habitual, debido a la pérdida de 
su vivienda. Ocupación ilegal o 
sin ningún tipo de garantía 
jurídica para poder residir allí 

8.2 Sin tenencia legal (Ej.: 
subalquilados) 

8.3 Ocupación ilegal 

9 Personas viviendo bajo 
amenaza de desahucio 

9.1 En régimen de alquiler Con orden de desahucio, por 
impago de alquiler 
A punto de verse expropiados, 
por impagos de hipoteca. 

9.2 Con la vivienda en 
propiedad 

10 Personas que viven bajo 
amenazas de violencia por 
parte de la pareja o de la 
familia 

10.1 Con denuncias 
presentadas ante la policía 

Cuando ha actuado la policía y/o 
los centros de intervención 
rápida para tratar de encontrar 
un alojamiento seguro y a salvo 
Órdenes de devolución (vivienda 
en propiedad) 

Vivienda 
inadecuada 

11 Personas viviendo en 
estructuras temporales y 
no convencionales 

11.1 Caravanas y similares Casa móvil/caravana (que no es 
usada como vivienda de 
vacaciones) Alojamiento 
autoconstruido, chabolas, chozas 
o cabañas 

11.2 Edificaciones no 
convencionales ni 
pensadas para que residan 
personas 

11.3 Estructuras temporales 
12 Alojamiento impropio 12.1 Edificio ocupado que no es 

apropiado para vivir en él 
Habitáculos impropios para ser 
usados como vivienda por seres 
humanos según la legislación 
nacional Por encima de las 
normas nacionales de 
hacinamiento 

13 Hacinamiento extremo 13.1 Muy por encima de los 
estándares habituales que 
marcan el hacinamiento 
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Tabla 6. Funciones de una casa (Muñoz, Vázquez y Cruzado, 1996). 
Función Consecuencias de la pérdida 

1. Protección de los elementos 1. Deshidratación, calor, hipotermia, 
exposición, malestar 

2. Protección del delito 2. Riesgo aumentado de robo, ataques, 
violación o asesinato 

3. Lugar para descansar, recuperarse del 
estrés, lavar la ropa, arreglarse 

3. Estrés, fatiga, carencia de sueño, irritabilidad, 
reacciones lentas, desorientación, falta de 
ƘƛƎƛŜƴŜΣ ŀǇŀǊƛŜƴŎƛŀ ŘŜ άǎƛƴ ƘƻƎŀǊέΣ 
enfermedades vasculares periféricas, edemas 

4. Un lugar para guardar las pertenencias 
propias 

4. Necesidad de llevar encima las pertenencias 

5. ¦ƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀǊ ǎƻƭƻ άŜǎǇŀŎƛƻ 
ǇŜǊǎƻƴŀƭέ 

5. Estrés, tensión, desmoralización, exposición a 
enfermedades respiratorias, etc.  

6. Control de la entrada un lugar para estar 
con amigos 

6. Intrusión de personas extrañas que pueden 
ser molestas, expoliadoras o abusivas; 
carencia de vida social en el sentido ordinario 

7. Lugar propio; un lugar que refleja la propia 
personalidad de uno, el gusto, la 
creatividad, un lugar para preparar las 
comidas propias 

7. Anonimato, desmoralización, exposición 
aumentada al alcohol y drogas 

8. Un lugar donde uno vive y da origen a la 
familia. Aporta modelos de rol para los 
niños; donde los niños hacen las tareas 

8. Interferencia con la vida familiar, estrés 
emocional y desmoralización. Inadecuados 
modelos de rol y malas influencias para los 
hijos, falta de rendimiento escolar de los 
hijos, separación de los hijos 

9. Una dirección; un lugar donde contactarse 
por teléfono o por correo; un lugar de 
trabajo o recreación próximo 

9. Interferencia con la búsqueda de trabajo u 
obtención de rentas 

10. Un símbolo de la pertenencia de uno a la 
comunidad; facilitación de la actividad 
política 

10. Disminución de la capacidad para participar 
Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ ƛƴŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǾƻǘŀǊΧ 

11. Un lugar que confiere estatus social 11. Bajo estatus social, bajo autoestima o 
autoimagen 
 

12. Valor económico de la casa; la casa como 
inversión 

12. Bajo estatus económico, capacidad 
disminuida para mejorar el estatus 
económico propio 

 

 En España no existe una definición oficial de persona sin hogar. Ni las 

administraciones Central, Autonómica o Municipal, ni los censos de población han 

definido el término. Igualmente no existen definiciones oficiales de términos que 

podrían considerarse sinónimos o muy similares (Muñoz y Vázquez, 1998) a pesar de 

que las causas del sinhogarismo son importantes tanto para la comunidad 

investigadora, en relación a la unificación de criterios, como para la comunidad 

política, en términos de tratar de encontrar vías de hacer frente a sus consecuencias. 

Para el desarrollo de políticas viables y eficaces frente al sinhogarismo es 

fundamental que los políticos tengan una definición clara de lo que supone ser sin 

hogar y la comprensión de su prevalencia. Esta es una de las formas en las que se 

puede establecer una conexión clara entre la investigación y las actuaciones políticas. 
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También es útil para que nuestros dirigentes tengan un concepto adecuado de lo que 

constituye una "buena práctica" en las políticas de las personas sin hogar (Minnery y 

Greenhalgh, 2007). Este vacío legal ha supuesto que los diferentes autores o personas 

implicadas en generar políticas y recursos sociales para dicho colectivo hayan podido 

utilizar el término con diferentes matices, lo que ha supuesto sin duda un problema a 

la hora de consensuar estrategias para las personas sin hogar, si bien, en los últimos 

años se van acotando los límites de la definición haciendo cada vez más homogéneo 

el significado de ser una persona sin hogar. 

Además, sumado a las dificultades terminológicas señaladas, ha solido optarse 

por definiciones operativas que simplifican el concepto de persona sin hogar 

básicamente a aquellas personas que utilizan los servicios diseñados para esta 

población (albergues, comedores sociales, etc.) aunque este tipo de definiciones 

menos complejas ayudaron a esclarecer el contexto de trabajo y facilitaron las 

primeras investigaciones al respecto en su momento. En la actualmente resulta difícil 

mantener esta simplicidad ya que ni todas las personas que utilizan los servicios son 

personas sin hogar ni todas las personas sin hogar utilizan los servicios. En todo caso 

esta conceptualización resulta inadecuada por incluir personas que no son personas 

sin hogar o por excluir auténticas personas sin hogar, resultando especialmente 

insatisfactoria cuando el criterio se centra exclusivamente en un usuario de un sólo 

recurso o servicio (Muñoz, Vázquez y Vázquez, 1998). En esta línea Cabrera (1998) en 

una entrevista radiofónica definía la condición de persona sin hogar como: άla forma 

más extrema de vivir, el estar viviendo en la intemperie, sin un lugar en el que residir. 

Es la forma más radical de estar excluido. Eso conlleva a su vez, exclusiones múltiples. 

Desde el punto de vista general del mercado laboral, podemos decir, que hay gente 

en la calle que tiene algún trabajillo. Y no solo puede estar excluido del mercado 

laboral, sino también del mundo de las relaciones, de la condición de ciudadano o 

ciudadana, del censo electoralέ. 

 Llegados a este punto es importante hacer mención al término de exclusión 

social, que se encuentra directamente relacionado con el de persona sin hogar y que 

también ha evolucionado a lo largo tiempo. Dicho concepto sustituye al de 1989, 

cuando por entonces se hacía referencia a la pobreza, dictaminado por la Comisión 

Europea en el II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza. Ello supone que el 

término exclusión social no sólo se centre en la falta de recursos económicos, como 

bien lo hacía el concepto de pobreza, sino que además incluye las carencias de 

múltiples variables. La representación más extrema de la exclusión social sería el 

sinhogarismo, que es el término utilizado para describir una serie de situaciones 

asociadas con la vivienda insegura e inadecuada, incluyendo a las personas que 

duermen en la calle, las personas que permanecen en refugios sin hogar y las 

personas que no tienen dónde ir después de la liberación de instituciones como 
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prisiones, instituciones psiquiátricas, etc. (Hamden, Newton, McCauley-Elsom y Cross 

2011; Wright y Tompkins, 2006). 

 En la actualidad la exclusión social es definida por algunos autores (Nelson, 

Aubry y Lafrance, 2007; Jackson y Saltman, 2011) como la incapacidad para participar 

plenamente en la sociedad debido a las características sociales que reducen las 

oportunidades para el compromiso social exitoso  y no sólo se asocia con la situación 

actual de una persona sino también implica limitaciones a las perspectivas futuras, la 

exclusión social puede existir en ausencia de la pobreza (Hayes, Gray y Edwards, 

2008) como un concepto que está intrínsecamente ligado a la pobreza y la privación 

socioeconómica. Por ello, como señaló García (1995, p. 10) podemos ubicar el 

concepto de exclusión social en tres niveles diferentes: 

- ά9ȄŎƭǳǎƛƽƴ ŎƻƳƻ ŎǳŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ: dimensión macrosocial y económica de 

un sistema de organización social que construye el bienestar de algunos a 

costa de la expulsión de grandes mayorías de ciudadanos. «Vulnerabilidad 

vital» como cualidad del contexto: disolución de los vínculos sociales y los 

cambios producidos en la estructura familiar y la movilidad social, ello provoca 

que el daño producido por cualquier acontecimiento social no solo dependa 

de la intensidad del golpe sino de la resistencia y vulnerabilidad del contexto. 

- La resolución de los daños se ubica en el Estado de Bienestar: se resta 

protagonismo al grupo, lo que implica una reducción en su participación social 

y política. 

- Precariedad como cualidad del sujeto: ruptura de las comunidades, falta de 

expectativas y erosión de los dinamismos vitales (confianza, autoestima, 

ƛŘŜƴǘƛŘŀŘΣ ŜǘŎΦύέΦ 

 Por tanto, la exclusión es un fenómeno estructural, dinámico y 

multidimensional, siendo los conceptos relacionados con dicho término: la pobreza, 

la marginación, la no accesibilidad, la desadaptación, la ruptura del vínculo social y la 

desigualdad (Navarro y Darder, 2010). 

 Por último, debemos hacer referencia al término de vulnerabilidad, también 

adherido al de personas sin hogar y a la exclusión. Según la RAE (2017), vulnerable es 

aquello que puede ser herido o recibir lesión, física o moralmente. El término y el 

concepto de vulnerabilidad se utiliza en todas las disciplinas para describir el 

potencial de resultados pobres, riesgo o peligro (Dorsen, 2010). 

 En resumen podríamos señalar que una persona sin hogar es aquella persona 

vulnerable, que sufre y/o es víctima de la exclusión social más grave (que sería el 

sinhogarismo) y que su situación de alojamiento estaría enmarcada dentro de alguna 

de las opciones de la tipología ETHOS. 



20                                                        Evolución en la definición y características de las personas sin hogar 

1.2. Prevalencia de las personas sin hogar 

 

La marginación sin hogar es, sin duda, la expresión más grave y dramática de 

los fenómenos de exclusión social (Nerín, 1996). Afecta a un número cada vez mayor 

de personas y grupos que sufren condiciones muy graves de pobreza severa, 

marginación y abandono. A pesar de la falta de investigaciones al respecto, no hay 

escasez en la especulación sobre los posibles factores causales en los medios de 

comunicación, figuras políticas, y en la sociedad general. Un enfoque fructífero para 

la comprensión del sinhogarismo implica la comparación en diferentes naciones 

desarrolladas, tanto de las personas sin hogar como de los posibles factores causales 

(Toro, Dworsky, y Fowler, 2007). 

 Cabrera y Rubio (2003, p. 14), en su informe Personas Sin Techo en Madrid: 

Diagnóstico y Propuestas de Actuación exponen que para el caso del municipio de 

Madrid: άEs imposible saber el número de personas de las que estamos hablando. Ni 

siquiera para las personas más directamente relacionadas con el tema y con más 

conocimiento de esta realidad resulta fácil aproximarse a una estimación 

medianamente rigurosa. Una consulta realizada a los representantes de las 

instituciones implicadas en la atención a PSH en Madrid, arroja cifras muy dispares, 

las respuestas obtenidas a la pregunta acerca de cuál estiman que sería el número de 

personas que en un día cualquiera quedan fuera de las instituciones durmiendo en la 

ŎŀƭƭŜ ƻǎŎƛƭŀ ŜƴǘǊŜ олл ȅ оΦрлл ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ƳŀŘǊƛƭŜƷƻέΦ 

 De manera similar al caso madrileño, son numerosas las investigaciones 

(Sánchez, 2012; Tripathi, 2013; Walter, 2013) donde los datos de personas que 

pernoctan en cualquier ciudad varían considerablemente de unos estudios a otros, 

más aún en el contexto de la grave crisis económica actual que cual ha creado unas 

condiciones que favorecen el aumento de personas sin hogar, existiendo una gran 

variabilidad entre diversas ciudades y dentro de una misma ciudad. 

 

 1.2.1. La prevalencia en España 

 

 Desde el año 2004 el Instituto Nacional de Estadística (INE) comenzó a realizar 

una Encuesta a Personas Sin Hogar (EPSH), armonizada a nivel europeo y que se ha 

desarrollado en dos ámbitos: el estudio de las personas y el estudio de los centros y 

recursos que se destinan a las mismas, aunque se limita a usuarios de centros 

asistenciales de alojamiento y restauración. Las personas sin hogar que no asisten a 

dichos centros no son encuestadas. En consecuencia, los datos de la EPSH no incluyen 

a quienes se encuentran en peor situación y eso debe conducir a ser prudentes a la 



Evolución en la definición y características de las personas sin hogar                                                        21 

hora de proyectar los datos al conjunto de la población de personas sin hogar 

(Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015). El Instituto Nacional de 

Estadística (INE), a través de la Encuesta de Personas Sin Hogar (última versión 

publicada en septiembre de 2015), estimó una población aproximada de 13.645 

personas atendidas en centros residenciales y 54.891 servicios de comida diario en 

los recursos de restauración para personas sin hogar en el año 2014, datos muy 

diferentes a los mostrados en el año 2012 que mostraban una media que se situaba 

en las 22.938, un número muy por encima de los datos obtenidos por el mismo 

organismo en el año 2010 que, tras la misma encuesta, estimaba que 15.778 

personas eran quienes conformaban dicho colectivo y, a su vez, un 15% más que la 

población detectada en el año 2008. Ello supone un aumento continuo de personas 

que desde el inicio de la crisis han quedado en situación de calle. Sin embargo, según 

los estudios realizados por Cáritas (2013) se refleja que el número de población sin 

hogar ha ascendido a 40.000 en nuestro país, 10.000 más que hace pocos años, lo 

que supone casi el doble que los datos ofrecidos por las fuentes oficiales. 

 Según expone el Observatorio de Emancipación del Consejo de la Juventud de 

España (2013), los procesos de transición hacia la vida adulta para gran parte de las 

personas jóvenes menores de 30 años se han visto truncados por la crisis 

socioeconómica y principalmente por las dificultades de inserción y permanencia en 

el mercado laboral. En la actualidad tan solo el 22,1% de las personas jóvenes de 

menos de 30 años está residiendo fuera de su hogar de origen. Además, este 

observatorio refleja que un 40,2% de los jóvenes menores de 30 años son inactivos, el 

desempleo menoscaba a cerca del 45% de la población activa menor de 30 años y la 

precariedad laboral de las personas asalariadas menores de 30 años se pone 

manifiesto en la alta tasa de temporalidad, la incidencia de la subocupación y la 

sobrecualificación.  Por otro lado, el mercado inmobiliario en España (a pesar de la 

caída de los precios de compraventa) sigue siendo altamente excluyente para la 

mayoría de la población joven. En España una persona joven asalariada menor de 30 

años no podría hacerse cargo de la compra o el alquiler de una vivienda libre sin un 

riesgo excesivo de sobreendeudamiento. Esto hace que España se encuentre a la cola 

de los países europeos a la hora de emancipar a sus jóvenes del domicilio familiar. La 

sobreprotección sobre los hijos podría ser uno de los factores que ayudan a que el 

número de personas sin hogar en España no ascienda tan vertiginosamente, lo que 

no significa que lo que sí haya aumentado de manera desenfrenada sea el número de 

familias empobrecidas, debido al hecho de que con el salario o prestación de una sola 

persona se deban mantener varios miembros de una misma familia compuesta en 

numerosas ocasiones ya no solo por los hijos, sino además por los nietos o nueras y 

yernos, dando lugar de esta manera a la existencia de un gran número de personas 

sin hogar ocultas, lo que en los países anglosajones viene denominándose hidden 
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homeless (Fisher y Breaky, 1986; Link, Susser, Stueve, Phelan, Moore y Struening, 

1994; Shlay y Rossi, 1992). 

 Otro factor importante que debemos considerar es el de la inmigración, ya 

que, aunque a lo largo de la historia España ha sido un país emisor de emigrantes, en 

las últimas dos décadas pasó a ser un país receptor hasta el punto que, tras los 

Estados Unidos, fue el segundo país que más inmigrantes recibió en números 

absolutos en el año 2004 (Hildegard, 2012). Véase la tabla 7, donde se expone la 

progresión de personas extranjeras en España desde el año 2000 hasta el año 2015 

(INE, 2015). 

 

Tabla 7. Progresión del incremento de personas extranjeras censadas en España (INE, 2015). 
Año Extranjeros 

censados 
% del total de 

población 
Extranjeros censados 
en Madrid municipio 

% del total de 
población Madrid 

municipio 

2000 923.879 2,28% 154.625 5,36% 

2001 1.370.657 3,33% 250.259 8,46% 

2002 1.977.657 4,73% 335.994 11,13% 

2003 2.664.168 6,24% 420.713 13,60% 

2004 3.034.326 7,02% 456.330 14,72% 

2005 3.730.610 8,46% 512.258 16,23% 

2006 4.144.166 9,27% 510.939 16,33% 

2007 4.519.554 9,93% 551.325 17,60% 

2008 5.268.762 11,41% 635.675 19,78% 

2009 5.648.671 12,80% 677.779 20,81% 

2010 5.730.667 12,22% 692.088 21,14% 

2011 5.751.487 12,18% 690.457 21,14% 

2012 5.736.258 12,13% 662.625 20,49% 

2013 5.546.238 11,76% 645.512 20,12% 

2014 5.023.487 10,74% 619.190 19,56% 

2015 4.729.644 10,14% 607.521 19,33% 

 

La población inmigrante creció rápidamente hasta el año 2008 y más 

moderadamente hasta el año 2011, donde tuvo su pico más alto y momento a partir 

del cual comienza a decrecer, llegando a situarse la tasa de inmigrantes en el año 

2015 en cifras similares a las del 2007. Esta bajada del número de inmigrantes se 

debe en gran medida a factores económicos, laborales y de vivienda como veremos 

más adelante. Sin embargo, si nos fijamos en la columna de la población inmigrante 

en el municipio de Madrid y la evolución de ésta, podemos observar cómo esta 
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evolución ha sido igualmente progresiva hasta el año 2010 para, posteriormente, 

comenzar a descender lentamente, aunque el porcentaje de inmigrantes con 

respecto al total de la población del municipio de Madrid es mucho más elevada que 

en el conjunto de España llegando a duplicarla prácticamente año tras año.  

 Según un informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos-OCDE, 2015) el 40% de la población inmigrante en España es pobre, sólo 

superada por Grecia. En la figura 1 se muestra una comparativa de la tasa de pobreza 

entre la población inmigrante y autóctona. 

 
Figura 1. Comparativa de la tasa de pobreza relativa entre la población inmigrante y 
autóctona. Mayores de 16 años (OCDE, 2015).  

 
 

 1.2.2. La prevalencia en el extranjero 

 

Toro, Dworsky y Fowler (2007) sugieren que la magnitud de la falta de 

vivienda varía considerablemente entre los países desarrollados, con Estados Unidos 

a la cabeza y con otras naciones como, por ejemplo, el Reino Unido, Francia, Australia 

y Canadá, igualmente con graves problemas. 

El Observatorio Europeo de Sinhogarismo (EOH) de la Federación Europea de 

Organizaciones Nacionales que trabajan con Personas Sin Hogar (FEANTSA) hizo 

público a finales de 2014 un documento en el que estimaban las tendencias en la 

Unión Europea. El EOH concluyó que el número de personas sin hogar había 

aumentado durante el periodo de crisis en todos los países de la Unión Europa, con la 

única excepción de Finlandia. Incluso el aumento había alcanzado dos dígitos en 
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países como Dinamarca (donde aumentó el 16%), Países Bajos (17%), Suecia (29%) o 

Francia (donde ha alcanzado un incremento del 50%). Entre los motivos de dichos 

incrementos el EOH destacaba las pérdidas de vivienda y los problemas de acceso a la 

misma, el desempleo (muy especialmente el desempleo juvenil), así como los 

recortes en ayudas sociales y los obstáculos para el acceso a servicios sociales y de 

salud (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015).  

 Ya en el año 1999, Avramov estimaba que anualmente en el conjunto de los 

países de la Unión Europea, incluyendo al Reino Unido, había 2,7 millones de 

personas sin hogar que rotaban entre amigos y familiares, habitaciones alquiladas a 

corto plazo, y servicios para personas sin hogar y 1,8 millones de personas que 

dependían de los servicios públicos y voluntarios para las personas sin hogar. En la 

actualidad, la prevalencia del sinhogarismo en la Unión Europea tampoco es posible 

de describir, bien porque las definiciones del sinhogarismo varían (es decir, la 

definición de personas sin hogar en un país cubre más situaciones posibles que en 

otros países) o bien porque hay variaciones en la calidad y disponibilidad de datos. En 

algunos casos como Dinamarca y Finlandia, disponían de una proporción mayor de 

población sin hogar (0,1%) que Irlanda o España (0,05%) si bien la definición 

empleada de personas sin hoagar es bastante amplia ya que cubre casi todos los 

grupos de la tipología ETHOS, a comparación de España donde debemos tener en 

cuenta que sus definiciones no incluyen algunas categorías ETHOS del sinhogarismo 

(Busch-Geertsema, Benjaminsen, Hrast y Pleace, 2014). 

Si hacemos referencia a los Estados Unidos, en el recuento de personas sin 

hogar realizado en el mes de enero de 2010 se contabilizaron  649.791 personas sin 

hogar, de los cuales 109.812 eran crónicos sin hogar y 246.374 dormían a la 

intemperie. A lo largo del año 2010, 1,59 millones de personas en los Estados Unidos 

pasaron al menos una noche en un refugio o albergue (Foster, Gable y Buckley, 2012). 

Dos años después, si volvemos a estudiar los datos en los Estados Unidos 

nuevamente, vemos que la tasa de personas sin hogar es muy similar contando con 

una población que ronda los 633.782 personas sin hogar a fecha de enero de 2012 

(Kravitz, 2012). Asimismo, Link (1994) en la década de los 90 realizó una amplia 

encuesta telefónica y determinó que el 14% de la población de Estados Unidos (unos 

26 millones de personas), habían experimentado al menos un episodio de falta de 

vivienda en su vida. Cuesta creer en el elevado número de personas en situación de 

calle en Estados Unidos cuando las tasas de paro que presentan España y Estados 

Unidos son tan diferentes, mientras que España se sitúa en una tasa de paro del 

23,4% a fecha de enero de 2015, la tasa de Estados Unidos es tan solo del 5,7% en la 

misma fecha. Sin embargo, las prevalencias de personas sin hogar entre un país y otro 

son completamente desproporcionadas, España queda muy lejos de la tasa de 

prevalencia ocurrida en los Estados Unidos, en este hecho pueden influir factores 
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como la tipología de la constitución familiar, así como las características particulares 

en torno al ámbito familiar que difieren mucho de las de Estados Unidos o 

simplemente de las de otros muchos socios europeos.  

Observando los conteos realizados en otros países, como Estados Unidos o 

Inglaterra, etc., vemos una gran variabilidad en el recuento del número de personas 

sin hogar. Así, por ejemplo, Australia en 2006 estimaba que había 104.676 personas 

sin hogar, en 2007 en el Reino Unido hubo un total de 98.744 familias sin hogar en 

alojamientos temporales, un informe de 2003 estimaba que había 410.000 personas 

sin hogar en Alemania y el mismo número en Francia. Estimar con exactitud el 

número de personas sin hogar es difícil debido a la falta de vivienda transitoria y una 

multitud de ajustes que se deben incluir en la evaluación -refugios, hospitales y 

cárceles, así como calles, parques, edificios abandonados y otras áreas no destinadas 

para la vida humana- (Foster, Gable y Buckley, 2012). Si nos centramos en comparar 

con otro país europeo como el Reino Unido, encontramos que sus tasas de 

prevalencia en sinhogarismo son similares a la española a la hora de una tendencia al 

alza en el colectivo de estudio. En el año 2010, según datos del gobierno inglés, la 

tasa de sinhogarismo se situaba en 49.680 personas, aumentando hasta los 52.960 en 

el año 2012 y hasta los 60.940 en el 2014, lo que supone un aumento continuo en 

general en los diferentes países.  Doherty, Edgar y Meert (2002) exponen que a pesar 

de que la realización de recuentos nos proporciona una visión general de las personas 

sin hogar y en riesgo de quedarse sin hogar en la Unión Europea, en muchos países 

europeos se ha demostrado que es imposible obtener cifras para todo el país y en 

otros países europeos simplemente no existen estadísticas oficiales sobre las 

personas sin hogar, al menos en parte debido a las dificultades ampliamente 

reconocidas en la medición. En un estudio realizado por Toro (2007), en el que se 

realizaba una comparación en la prevalencia de las personas sin hogar entre Estados 

Unidos, Canadá y otros países europeos, se obtuvieron los resultados de prevalencia 

que pueden observarse en la tabla 8. 

 
Tabla 8. Características de la muestra y prevalencia observada de las personas sin hogar por 
país (Toro, 2007). 
 EE.UU. Bélgica Reino Unido Alemania Italia  

Población 280.6 10.3 60.1 83.3 58.0  
Muestra 435 323 288 250 250  
Realizado 1/01-

12/01 
5/99- 
6/03 

7/99- 
8/03 

5/99- 
5/02 

4/02- 
9/02 

 

      X ² (4) 
Prevalencia global мнΩф҈ фΩс҈ моΩф҈ рΩс҈ млΩр҈ мнΩоп҈ϝ 
Prevalencia literal сΩн҈ оΩп҈ тΩт҈ нΩп҈ пΩл҈ ммΩрм҈ϝ 
Notas: 

- Total N: 1.546 entre los cinco países. 

- Total de la población en millones de personas (estimaciones a mediados del año 2002). 

- p<.05 
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1.3. Características sociodemográficas de las personas sin hogar 

  

 Como ya se ha señalado, la mayoría de los estudios realizados sobre Personas 

sin Hogar coinciden en la variabilidad de los resultados, hecho que parece estar 

relacionado con la peculiaridad de la población a estudiar así como la escasez de 

investigaciones de dicho colectivo. Asimismo, una somera aproximación a las 

investigaciones realizadas permite percibir la gran diversidad de estrategias utilizadas 

de acercamiento al problema, diversidad que dificulta notablemente la comparación 

de los datos recopilados por los diferentes investigadores y la generalización de los 

resultados obtenidos más allá de cada una de las muestras seleccionadas (Muñoz, 

Vázquez, Panadero y Vázquez, 2003).   

 La imagen estereotipada del trotamundos que vive en la calle por su mala 

vida, por sus adicciones o por no querer trabajar, guarda poca relación con la 

diversidad de perfiles e itinerarios vitales de las personas que actualmente pasan las 

noches en las calles de las grandes ciudades o en equipamientos de acogida (Sales, 

2013). Entre laǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ άǎƛƴ ƘƻƎŀǊ 

ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέ ȅ ƭƻǎ άƴǳŜǾƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊέΣ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǳƴ 

continuum de condiciones de vulnerabilidad y de exclusión social que se van 

transformando como consecuencia de la propia dinámica social. Este continuum 

responde a un juego de fuerzas contrapuestas centrífugas y centrípetas entre los 

procesos de exclusión y los de inclusión social y en el que los procesos de exclusión 

conllevan a vivir involuntariamente al margen de los estándares predominantes de la 

sociedad de referencia.  A las personas que viven estas circunstancias se les asocian 

elementos de desviación social, se les tilda de marginados sociales y son fuertemente 

estigmatizados (Sánchez, 2010). 

 Sin embargo, las personas sin hogar no constituyen un grupo homogéneo sino, 

muy al contrario, conforman un colectivo difuso en sus límites y heterogéneo en su 

ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎΦ CǊŜƴǘŜ ŀƭ ǇŜǊŦƛƭ ǇǊƻǘƻǘƝǇƛŎƻ ŘŜ άǘǊŀƴǎŜǵƴǘŜ ƻ ƛƴŘƛƎŜƴǘŜέ 

de hace 20 años -varón, con una edad media de 40 años, sin cualificación laboral, con 

actividades laborales esporádicas o marginales, itinerante tanto por su relación con 

trabajos estacionales como por la lógica de atención que se prestaba en los 

albergues, con problemas de alcoholismo, etc.-, hoy nos encontramos con nuevos y 

múltiples perfiles diferenciales -mujeres, familias monoparentales, jóvenes, parados 

de larga duración, nuevos problemas añadidos: drogadicción, enfermedad mental, 

enfermedades como tuberculosis, SIDA, etc. (Avramov, 1996; Daly, 1993; Drake, 

1994).  

 Hoy día un varón sigue siendo el perfil prototípico de persona sin hogar pero, 

sin embargo, han aparecido en juego nuevas realidades que anteriormente o apenas 
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eran detectables o no suponían interés de investigación. Sin embargo, la realidad hoy 

de las personas sin hogar es múltiple y así lo reflejan cada vez más estudios, que 

comienzan a interesarse por la pobreza y quienes conforman este colectivo 

(Carbonero, 2016). Hoy en día hablamos de mujeres, jóvenes e inmigrantes como 

nuevos perfiles a abordar y estudiar, ya que los factores de sinhogarismo en estos 

grupos puede variar y ser diferente al del prototipo de persona sin hogar.   

 Las características sociodemográficas de las personas sin hogar van a variar 

según el espacio geográfico donde se encuentren y no dependen tanto de la persona 

como de la situación (Cruz et al., 2006). Es por eso que Madrid, como capital de 

España y con unos recursos diferentes a los de otras ciudades, presentará 

posiblemente unas características diferentes a ciudades más pequeñas donde 

probablemente la inmigración no haya llegado en igualdad, o el acceso a las drogas 

no sea tan fácil, etc.  

 En relación al objeto de estudio de la presente tesis y previo a mostrar 

nuestros  resultados, expondremos los datos sociodemográficos más relevantes de 

investigaciones realizadas anteriormente en la Comunidad de Madrid, con el fin de 

observar las tendencias de años anteriores, las cuales se muestran en la tabla 9. 

En la tabla 9 observamos grandes cambios en algunos aspectos en un 

intervalo de dos décadas de diferencia, desde el año 1994 hasta el año 2005, poco 

antes de que comenzase la crisis económica en España.  

Deteniéndonos en el primer apartado, en lo referido al sexo, podemos 

vislumbrar cómo se han ido invirtiendo los datos proporcionalmente. Con el paso de 

los años el porcentaje de hombres sin hogar ha disminuido, aumentando y dando 

mayor presencia a las mujeres sin hogar, llegando casi al 20% del colectivo. Los 

estudios siguen marcando que aunque es cierto que existe un ligero incremento de la 

población femenina sin hogar, éstas siguen teniendo mayores apoyos familiares y 

redes sociales que previenen su situación de sinhogarismo.  

Otro aspecto que suelen incluir los diferentes estudios sobre personas sin 

hogar es que si bien la tendencia histórica ha perpetuado al varón como sexo 

principal para quedarse en situación de calle, las mujeres que terminan de esta 

manera suelen mostrar importantes problemas de adicciones y/o salud mental. 

Igualmente ocurre con la edad, donde observamos cómo la media de edad fue 

disminuyendo gradualmente hasta situarse en  37,9 años y aumentando de manera 

preocupante la población menor de 30 años que queda en situación de calle, si bien, 

los últimos datos obtenidos, como observaremos más adelante, ponen de manifiesto 

un aumento sustancial nuevamente en la de edad media de dicho colectivo; aunque 

no por ello debemos dejar de prestar atención al colectivo de jóvenes sin hogar 

quienes conforman un grupo cada vez más amplio, con unas peculiaridades 
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diferentes a las de los antiguos sin hogar. En la mayoría de las investigaciones (Eddin, 

Ganim, Hunter y Karnik, 2012; Fajardo, 2011; Rosenthal, Mallet, Gurrin, Milburn y 

Rotheran-Borus, 2007) centradas en los adolescentes sin hogar que viven en las 

calles, o con los amigos, o en albergues y en otras formas de vivienda de transición (a 

menudo en grupos), se ha hecho hincapié en sus necesidades de salud mental y en las 

conductas de riesgo, sólo en las dos últimas décadas se ha prestado atención a sus 

necesidades de salud física (Dorsen, 2010). 

 

Tabla 9. Tendencias sociodemográficas a partir de los estudios más relevantes de la 
Comunidad de Madrid. 
 Rico et 

al. (1994) 
Muñoz et 
al. (1996) 

Muñoz et 
al. (2003) 

INE (2005) 

Recogida muestra Aranjuez Madrid Madrid Madrid 
Nº muestra 524 262 300 2.193 
Varones 95,2% 79% 86,9% 82,7% 
Mujeres 4,8% 21% 13,1% 17,3% 
Edad (media) 40 años 41,9 años 38,74 años 37,9 años 
18-30 - 24% 21,6% 29,85% 
31-45 - 38% 38,1% 42,83% 
46-60 - 28% 28,4% 24,56% 
> 60 - 10% 11,9% 2,76% 
Años de educación (media) 8 años 7,7 años - - 
Sin estudios 4% 6% 17,3% 6,6% 
Estudios primarios 65% 63% 49,8% 15,1% 
Estudios secundarios o superiores. 5% 31% 32,8% 76,9% 
Estado civil     
Casados 7% 7% 7,3% 12% 
Viudos 4% 5% 3,5% 2,9% 
Separados o divorciados 19% 24% 13,6% 22,8% 
Solteros 70% 64% 65,9% 62.3% 
Duración en la situación de sin  
hogar (media) 

4,86 años - 2,5 años - 

< 1 año - 20% 46,6% 38,9% 
1-5 años - 39% 28,5% 23,6% 
5-10 años - 16% 24,9% 37,5% 
> 10 años - 24,5% - - 
Carecen de empleo 88% 97% 80% 84,9% 
Paso por prisión 24% 28% - 65,9% 
Hospitalización psiquiátrica previa 18% 25% 15,5% - 
Trastornos  
psicológicos/psi-quiátricos 

56% 45% 11,1% - 

Alcoholismo 24,4% 26% 11,8% 30,9% 
Consumo de drogas 5,7% 12% 12,5% 41,5% 
Relación con la familia     
Nula 50% - 40,2% 33,1% 
Esporádica 37% - 51,9% 6,1% 
frecuente 13% - 7,9% 60,8% 
% de inmigrantes 5% - 22,4% 48,2% 
Eventos estresantes nº medio. - 9,1% 6,92% - 
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En lo referido al estado civil, se detecta una situación de estancamiento en el 

porcentaje de solteros en el grupo de personas sin hogar, volviendo a poner de 

manifiesto la dificultad de estas personas para generar relaciones estables y se 

observa un aumento del número de personas separadas y/o divorciadas. Se ha 

señalado que un importante aspecto relacionado con las condiciones que pueden 

conducir a la situación de persona sin hogar son las débiles redes sociales que se 

ponen de manifiesto en sus pobres relaciones familiares, si bien se observa un 

aumento gradual durante los últimos años del porcentaje de personas sin hogar que 

sí mantienen algún tipo de contacto con su red familiar y/o social. 

En lo relativo al tiempo de estancia en situación de calle, se puede comparar 

como ha ido aumentado igualmente el tiempo que una persona pasa en situación de 

calle. En el año 2005 aumentan los casos recientes de sinhogarismo, así como el 

número de crónicos, disminuyendo el rango medio. Los escasos datos disponibles en 

cuanto a la cronicidad en la situación de sin hogar no permiten establecer una 

tendencia histórica, pero los estudios (Bachiller, 2008; Brown, Morris, Scullion y 

{ƻƳŜǊǾƛƭƭŜΣ нлмоύ ǎŜƷŀƭŀƴ άǊŜŎŀƝŘŀǎέ Ŝƴ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊΦ aǳŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 

individuos investigados expresan su inestabilidad a lo largo de su historia de vida y 

achacan a ello su situación de sinhogarismo. A pesar de ello, también hay que tener 

en cuenta la heterogeneidad que pueden presentar las diferentes ciudades españolas 

lo que supone que las personas puedan tener una mayor o menor facilidad para salir 

de dicha situación, dependiendo de factores como recursos residenciales, 

económicos o simplemente posibilidades de empleo. El porcentaje de la tasa de 

desempleo se mantiene más o menos estable con el paso de los años siendo, como 

siempre, uno de los principales factores para quedarse en situación de calle y aunque 

se desconoce el porcentaje de personas que refieren disponer de empleo o si el 

mismo les sirve o no para vivir de manera independiente, considerando que un alto 

porcentaje se lo lleva el trabajo precario y trabajo por horas que apenas da para 

malvivir, sin otro tipo de apoyos (comedores sociales, banco de alimentos, etc.). 

En lo referente al porcentaje de personas sin hogar que refieren haber estado 

en prisión, encontramos un aumento vertiginoso entre los estudios de la década de 

los 90 y el de 2010 (Benda, 1993; Desai, Lam y Rosenheck, 2000; Greenberg y 

Rosenheck, 2008; Muñoz, Vázquez, Panadero y Vázquez, 2003). En cierto sentido 

puede estar relacionado con el aumento de población inmigrante que igualmente se 

ha disparado entre el estudio de 1994 y los datos registrados en 2005, que llega casi a 

50% de la población sin hogar. La cuestión migratoria se ha convertido en uno de los 

fenómenos de mayor relevancia a principios del siglo XXI. Desde Europa, pasando por 

América y Asia, nos enfrentamos a un proceso migratorio de alcance planetario de 

gran complejidad. Según Naciones Unidas, existen 213.943.812 millones de migrantes 

internacionales (Hildegard, 2012). 
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Aunque en el siguiente capítulo se desarrollará un apartado para tratar el 

tema, nos gustaría hacer referencia en este punto sobre la salud mental de las 

personas sin hogar, reflejada en la tabla 9. Dentro del colectivo de las personas sin 

hogar que malviven en las calles o son acogidas en albergues se ha hecho patente la 

presencia de graves trastornos de salud mental. Los enfermos mentales graves sin 

hogar constituyen un grupo especialmente marginado y han generado una 

importante preocupación social (Rodríguez, Jourón y Fernández, 1998). Según estos 

datos podemos observar la alta tasa de esta población sin hogar con problemas de 

salud mental y que ha precisado de hospitalización al respecto, relacionado a su vez 

con el número de sucesos vitales estresantes vividos por estas personas, muy por 

encima de la media de la población en general y sobre los que nos extenderemos más 

adelante. Los problemas de salud pueden provocar la exclusión (causa), o aparecer 

después (efecto), en ambos casos las personas en situación de sin hogar ven reducida 

su esperanza media de vida en 20 años respecto el resto de la población. Véase a 

continuación en la figura 2 la proporción de centros de Cáritas en relación a las 

diferentes enfermedades que la población sin hogar suele padecer. 

 

 Figura 2. Proporción de centros de Cáritas que describen como muy habituales 
ciertos problemas de salud entre las personas sin hogar (Cáritas, 2013). 

 
 

 

1.4. Factores económicos actuales que inciden en la situación de sin hogar 

 

La crisis de los últimos años presenta efectos paradójicos desde el punto de 

vista social. Por un lado ha provocado una fuerte destrucción de empleo, con sus 

efectos colaterales de pobreza y pesimismo político y económico y por otro el 

decrecimiento forzoso derivado de la recesión ha puesto freno al deterioro de 

algunos indicadores ambientales. El pinchazo de las burbujas inmobiliaria y financiera 
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ha supuesto, en un primer momento, una revalorización relativa de las rentas 

salariales y del acceso a la vivienda pero son varios los indicadores que apuntan a una 

salida regresiva de la crisis, con más desigualdad social y políticas sociales 

menguantes (Colectivo IOÉ, 2011).  

Los hogares con menos ingresos han sufrido una reducción importante de sus 

ingresos durante la crisis, los ingresos reales del 10% más pobre de la población 

disminuyeron un 13% al año entre el 2007 y el 2011, comparado con una baja del 

1.4% para el 10% más rico. La pobreza aumentó hasta el 2011 y disminuyó en el 

último año. Sin embargo, cuando se considera la pobreza tomando los ingresos 

anteriores a la crisis, esta ha aumentado también de manera considerable y España 

se sitúa muy por encima de la media de la OCDE. El perfil de edad de los pobres 

también ha cambiado con un deterioro notable de la situación de los niños y jóvenes 

que han reemplazado a las personas mayores, en tanto que es el grupo de edad con 

mayor riesgo de pobreza (OCDE, 2015). Asimismo, no debemos olvidar cómo 

contribuye el desarrollo tecnológico de las sociedades a provocar grandes cambios a 

nivel estructural. Como vimos en apartados anteriores y como podremos observar a 

continuación, se ha producido un envejecimiento de la población, un desgaste en el 

modelo clásico familiar, un incremento de la población inmigrante, un desgaste del 

sistema laboral, etc. Todos estos cambios se han ido fraguando poco a poco por la 

implantación de políticas neoliberales, tras la crisis de los años setenta que llevó a 

configurar un nuevo Estado del Bienestar y la aparición de nuevos colectivos en 

precaria situación. En este contexto, el concepto de exclusión social ha sustituido en 

gran medida al de pobreza (véase en la tabla 10 la diferenciación que Tezanos realizó 

en 1999 entre ambos conceptos), ya que explica con mayor claridad los nuevos 

grupos sociales vulnerables así como los distintos ámbitos vitales en los que se ven 

afectados (ingresos, salud, trabajo, educación, relaciones sociales, vivienda y 

participación) (Hernández, 2010). 

Hernández (2008) en su obra El estudio de la pobreza y la exclusión social. 

Aproximación cuantitativa y cualitativa afirma lo siguiente: 

 La Fundación Luis Vives, en el 2007, enumeró los diez grupos 

vulnerables y en riesgo de pobreza/exclusión social que se enuncian en el Anexo I del 

Plan Nacional de Inclusión 2006-2008 desde cinco perspectivas. Desde la perspectiva 

de la edad estarían: las personas mayores, la infancia y los jóvenes; desde la 

perspectiva de género: las mujeres; desde la perspectiva de la salud: las personas con 

discapacidad; desde la perspectiva étnica-cultural: la población inmigrante y la 

población gitana; y otros grupos: las familias, la población reclusa o ex-reclusa y las 

personas sin hogar. Estos grupos han sido analizados también en el VI Informe Foessa 

(2008, p. 32). 
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Tabla 10. Diferencias entre pobreza y exclusión social (Tezanos, 1999). 

Rasgo diferenciador Pobreza Exclusión 

Situación Es un estado Es un proceso 
Carácter básico Personal Estructural 
Sujetos afectados Individuos Grupos sociales 
Dimensiones Básicamente 

unidimensional (carencia 
económica) 

Multidimensional (aspectos 
laborales, económicos, 
sociales, culturales) 

Ámbito histórico Sociedades industriales Sociedades post-industriales 
y/o tecnológicas avanzadas 

Enfoque analítico 
 aplicable 

Sociología de la desviación Sociología del conflicto 

Variables fundamentales Culturales y económicas Laborales 
Tendencias sociales 
 asociadas 

Pauperización Dualización social 

Riesgos añadidos Marginación social Crisis de los nexos sociales 
Dimensiones personales Fracaso, pasividad Desafiliación, resentimiento 
Evolución Residual. Estática En expansión. Dinámica 
Distancias sociales Arriba-abajo Dentro-fuera 
Variables ideológico- 
políticas que influyen 

Liberalismo no asistencial Neoliberalismo desregulador 

 

 Además, para evaluar los resultados de la Estrategia Europa 2020 planteado 

por la Comisión Europea (2010) define un nuevo indicador agregado de personas que 

viven en situación o riesgo de pobreza y exclusión social, que agrupa tres factores:  

- Renta: población bajo el umbral de la pobreza (con umbral nacional). Se 

consideran en riesgo de pobreza a las personas que viven en hogares con una 

renta inferior al 60% de la renta media equivalente. Anteriormente, éste era el 

único factor que componía el indicador de referencia de personas en riesgo de 

pobreza.  

- Privación Material Severa (PMS). Esta variable trata de concretar la definición de 

la pobreza más allá de la cantidad de dinero que se ingresa y de profundizar en las 

implicaciones que tiene la renta sobre la forma de vida. Podemos decir que la 

PMS agrupa a personas que viven en hogares que declaran no poder permitirse 4 

de los 9 ítems seleccionados a nivel europeo. Estos ítems son: pagar el alquiler o 

una letra, mantener la casa adecuadamente caliente, afrontar gastos imprevistos, 

una comida de carne, pollo o pescado (o sus equivalentes vegetarianos) al menos 

3 veces por semana, pagar unas vacaciones al menos una semana al año, un 

coche, una lavadora, un televisor en color, un teléfono (fijo o móvil).  

- Intensidad de trabajo, población con baja intensidad de trabajo por hogar (BITH). 

Esta variable comprende la relación entre el número de personas por hogar que 

están en edad de trabajar y el de las que efectivamente trabajan. A modo de 
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ejemplo de este indicador podría decirse que, en un hogar con dos adultos en el 

que sólo trabaja uno a jornada completa, la intensidad del trabajo es de 0.5, 

mientras que si trabajan los dos, la intensidad del trabajo es de 1; si uno de los 

adultos trabajara a media jornada y el otro a jornada completa, la intensidad de 

trabajo de este hogar es de 0,75.  

 Teniendo en cuenta todo esto, se consideran personas en situación o riesgo 

de pobreza o de exclusión social aquellas personas que viven con bajos ingresos (60% 

de la media del ingreso equivalente), y/o las personas que sufren de privación 

material severa (4 de los 9 ítem definidos), y/o las personas que viven en hogares con 

una intensidad de empleo muy baja o nula (por debajo del 0.2). Este grupo de 

personas se denomina ERPE (personas En Riesgo de Pobreza y Exclusión) o AROPE, en 

sus siglas en inglés (At Risk Of Poverty and/or Exclusion) (European Anti Poverty 

Network-EAPN Madrid, 2010). 

 La actual crisis económica está incrementando los riesgos de exclusión social, 

pudiéndose anticipar efectos de erosión social similares a los que se conocieron en el 

ciclo de la Gran Depresión. Previsiblemente y como señalaba Sánchez (2010), se 

empezará a notar en la calle a corto plazo, existiendo ya una mayor demanda de 

recursos asistenciales para los sectores más vulnerables. Además, para este autor 

existen unos factores que son los principales factores exclusógenos y que podrían 

agruparse en torno a las siguientes esferas: 

- Esfera estructural: Vinculada a elementos vertebradores de «lo social», tales 

como la situación laboral, la situación de la vivienda, la educación, la 

inmigración, las políticas sociales, la asistencia en salud mental, los efectos de 

la crisis económica, etc. 

- Esfera familiar/relacional: Asociada a la transformación de las estructuras y 

dinámicas familiares y sociales (aumento de los hogares unipersonales y de las 

familias monoparentales, conflictos y rupturas familiares, pérdida de las redes 

sociales de apoyo, descenso notable de la tasa de fecundidad, etc.). 

- Esfera personal/individual: Relacionada con las características personales y 

sociodemográficas de cada individuo (raza, género, nacionalidad, edad, salud 

física y mental, alcoholismo, drogadicción, etc.). 

- Esfera cultural: Ligada a la fragilización de las formas tradicionales de 

solidaridad y de los valores de cohesión social (individualismo, insolidaridad, 

competitividad, racismo, xenofobia, estigmatización, etc.). 

 No podemos obviar la relación existente entre los factores socioeconómicos y 

el empleo. La actual reforma laboral, sumado a la precarización que ya de por sí 

presentaba el sector del empleo ha supuesto el principal factor para que por un lado, 
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cada vez un número mayor de personas queden en situación de calle y por otro cada 

vez sea más complicado salir de dicha situación de sin hogar. Las personas sin hogar 

han vivido anteriormente a su situación en su mayoría, en lo que podríamos llamar 

άƭŀ ŎǳŜǊŘŀ ŦƭƻƧŀέΦ tŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ Ŝƴ ƳǳŎƘŀǎ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ŎŀǊŜŎƝŀƴ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ όǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ 

no cotizaban, ni generaban derecho a un posterior subsidio), personas que en 

numerosas ocasiones no podían acceder a la compra o alquiler de una vivienda y se 

tenían que apañar residiendo en habitaciones compartidas o pensiones de bajo coste. 

Personas poco cualificadas que ocupaban puestos en los sectores más precarios (en 

numerosas ocasiones ocupados por población inmigrante), donde la competencia por 

el puesto era prácticamente inexistente y donde no importaba lo mucho o poco que 

durara dicho puesto porque existía la esperanza de que pronto acabaría apareciendo 

otro de características similares. Sin embargo, con la llegada de la crisis, nos 

encontramos con el siguiente panorama: las personas que vivían de esta manera tan 

precaria, acaban quedando en calle cuando el trabajo se convierte en un bien escaso 

y cuando puestos precarios que antiguamente nadie quería pasan a ser ocupados por 

personas altamente sobrecualificadas para el puesto y no solo eso, sino que además 

estas personas caen en la más absoluta exclusión al no haber generado los derechos 

de protección de cualquier trabajador, por un sistema que en los años de bonanza 

miraron para otro lado a las irregularidades que se estaban produciendo en el ámbito 

laboral. La consecuencia es encontrarnos con un número elevado de personas que 

carecen de derecho al acceso de prestaciones sociales, personas con edades elevadas 

que no conseguirán cotizar los años suficientes para poder recibir algo más que una 

pensión no contributiva o una renta mínima de inserción, personas que desarrollaban 

empleos hoy en día obsoletos y que, por edad y el ritmo de la sociedad, difícilmente 

van a ser recuperables para el sistema de empleo. Todo esto se ha traducido en unas 

tasas de paro para el España que ha llegado a suponer que un cuarto de su población 

activa se encontrara desempleada, lo que ha generado una población empobrecida, 

con apenas recursos, que en numerosos casos han tenido que tirar de la beneficencia 

para subsistir. A continuación en la figura 3 se muestra la progresión en la tasa de 

paro de España y de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

               En ella podemos comprobar cómo la tasa de paro ha crecido 

exponencialmente desde que comienza la crisis mundial, incrementándose en 5 

puntos en el primer año y llegando a triplicarse tan solo 5 años más tarde. Aunque el 

crecimiento de la tasa de paro en la Comunidad de Madrid ha sido acorde y similar al 

del conjunto de España, ha conseguido mantenerse por debajo de la media española. 

Este hecho ha provocado que la capital de España haya funcionado como reclamo 

para ciudadanos de otras comunidades autónomas o de otros países que se 

desplazaron desde sus ciudades a Madrid en busca de una salida a su precaria 
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situación, generando como resultado un aumento rápido en el número de personas 

sin hogar que llegaban y no conseguían un empleo.  

Figura 3. Comparativa de la tasa de paro entre España y la CAM (Elaboración propia a 

raíz de datos extraídos del INE). 

 
 
 
 La crisis económica ha elevado sustancialmente la tasa de paro española al 

paralizar la creación de empleo y sobre todo al aumentar los despidos. La evidencia 

empírica refleja que la pérdida de empleo está siendo especialmente acusada entre la 

población extranjera. Como muestra de ello obsérvese la tabla 11 donde se muestra 

la tasa de desempleo de las diferentes Comunidades Autónomas de España en 

función del lugar de procedencia. 

 Como dice Malgesini (2014, p. 8) en su Informe sobre los sistemas de rentas 

mínimas en España: άEs importante destacar la gran brecha entre personas españolas 

e inmigrantes en cuanto a las tasas de desempleo, sobre todo con respecto a los 

ciudadanos no comunitarios. Esta desventaja muestra un problema de discriminación 

en el acceso al mercado de trabajo en todo el país. Las peores cifras se encuentran en 

Ceuta y Extremadura (siendo 58,55% y 56,17% las tasas de desempleo de las 

personas inmigrantes, respectivamente)έ. 

 Precedido por un flujo notable de inmigrantes en la últimas dos 

décadas del siglo XX, el incremento de la población extranjera residente en España a 

partir del año 2000 ha sido realmente extraordinario. En 1999 la cifra de residentes 

extranjeros en España era de 750.000 personas (el 1,86% del total de la población). 

Diez años más tarde los extranjeros residentes en España son más de 5,5 millones (el 

12% de la población total). Sin embargo, a partir del año 2007 se han modificado los 
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flujos de inmigrantes laborales como consecuencia de la recesión económica 

mundial. Naturalmente las llegadas de inmigrantes laborales a España se han 

reducido drásticamente por el descenso de la demanda de mano de obra en nuestro 

mercado de trabajo. La contracción de la actividad económica ha provocado un 

cambio de orientación de la política migratoria del estado español, cuya mayor 

preocupación hasta ahora constituía la normalización de un voluminoso flujo de 

inmigrantes en continua progresión. Así, la nueva política migratoria española resulta 

disuasoria para los que están fuera, claramente integradora de los que están dentro, 

abierta a la repatriación de los que así lo deseen y (experimentalmente) 

descentralizada en todos sus aspectos (Cebrián, Bodega, Martín-Lou y Guajardo, 

2010). 

 

Tabla 11. Tasa de desempleo por Comunidades y Ciudades Autónomas en función del 
lugar de procedencia y tasa de riesgo de pobreza y exclusión de la población total 
(AROPE) (INE, 2013; INE, 2014).  
 Tasa de desempleo 

de la población 
total 

Población 
española, 
tasa de 
desempleo 

Población 
extranjera en 
conjunto. Tasa 
de desempleo  
(UE y no UE) 

Población de 
la UE 
Tasa de 
desempleo 

Población 
extracomunit
aria Tasa de 
desempleo 

AROPE 
2013 
% población 

ESPAÑA 
Promedio 

25.93 24.25 37.72 32.41 40.77 27.3 

Andalucía 34.94 34.72 37.08 36.32 37.71 38.3 
Aragón 22.85 18.98 44.74 43.97 45.54 19.8 
Asturias 22.75 21.44 42.68 33.26 47.33 21.8 
Baleares 26.70 24.94 33.04 20.06 42.49 27.8 
Canarias 32.55 32.53 32.66 17.32 41.17 35.5 
Cantabria 20.95 19.73 36.04 25.17 41.83 25.3 
Castilla y 
 León 

22.21 20.81 38.90 34.20 44.40 20.8 

Castilla La 
 Mancha 

30.30 28.59 43.46 41.38 45.81 36.7 

Cataluña 22.10 19.30 37.43 28.21 40.44 20.1 
Comunidad 
Valenciana 

28.04 25.24 42.27 34.95 47.48 31.7 

Extremadura 32.14 31.16 56.17 47.29 62.17 36.1 
Galicia 23.20 22.65 34.28 35.21 33.77 24.3 
Madrid 20.43 17.83 34.77 31.47 36.63 20.1 
Murcia 27.71 26.94 31.34 29.96 31.55 31.4 
Navarra 17.12 14.03 43.80 33.08 48.06 14.5 
País Vasco 17.36 15.48 45.01 30.45 50.37 16.8 
La Rioja 19.58 17.68 32.82 30.70 34.75 22.2 
Ceuta 31.56 30.43 58.55 ´  ́ 64.90 47.0 
Melilla 24.43 21.55 41.34 ´  ́ 43.11 31.4 

  

Para finalizar este capítulo no queríamos hacerlo antes sin hablar de uno de 

los factores principales que la crisis ha supuesto para el incremento drástico de la 

pobreza y más concretamente del aumento de las personas sin hogar: La pérdida o la 
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ausencia de una vivienda en la que residir. La falta de vivienda es un problema social 

a nivel mundial que afecta tanto a los países industrializados como a los no 

industrializados. Cada vez más investigadores están indicando que los problemas 

relacionados con la injusticia social y la pobreza están vinculados a nivel 

transnacional, obligándonos a buscar respuestas más allá de nuestras fronteras 

ό/ǊƻǎǎΣ {ŜŀƎŜǊΣ 9ǊŀǎƳǳǎΣ ²ŀǊŘ ȅ hΩ5ƻƴƻǾŀƴΣ нлмлύΦ La vivienda más allá de las cuatro 

paredes que la componen, tiene dimensiones que transcienden de lo puramente 

físico y se convierte en un factor condicionante y/o determinante de la vida familiar, 

comunitaria y personal (Cano y Etxezarreta, 2014).  

La burbuja inmobiliaria (creada entre los años 1998 y 2005), fue consecuencia 

de un impresionante incremento de la demanda de viviendas. Aunque la oferta 

aumentó de forma considerable no lo hizo en la magnitud suficiente ni con la rapidez 

necesaria para absorber aquella sin generar un elevado aumento de los precios. En la 

creación de la burbuja, la Administración tuvo un importante papel, en ningún 

momento supo detener su formación y crecimiento ya fuera por incapacidad o por 

desinterés (Bernardos, 2009). La larga duración de la fase alcista de la burbuja 

inmobiliaria indujo a considerarla como algo normal y permanente. De ahí que la 

irrupción de la crisis no sólo causara perplejidad, sino que tendió a percibirse como 

algo raro o transitorio, olvidando que la intensidad del auge solo estaba presagiando 

la intensidad de la crisis (Naredo, 2009). Esto supuso una etapa en la que toda 

persona se vio con la ocasión de vivir por encima de sus posibilidades. Los bancos 

prestaban dinero a cualquier persona con unos mínimos de garantías.  

Entre 1998 y 2005 la espléndida evolución de la economía española provocó la 

aparición de una nueva fuente de demanda de vivienda: los inmigrantes (Bernardos, 

2009). Precisamente, la recta final de la creación de la burbuja inmobiliaria coincide 

(como se señaló en la tabla 7) con la crecida explosiva en el número de inmigrantes 

que llegaron a nuestro país con una intención de quedarse. El aumento del empleo 

que vimos antes y la necesidad de mano de obra en la construcción y sector servicios, 

hizo que fuera necesaria la incorporación de un alto número de inmigrantes en el 

mercado laboral español. Con la llegada de estos inmigrantes lo que se produjo en un 

principio fue un aumento del arrendamiento de viviendas, sector que vio cómo 

aumentaba su demanda gracias precisamente a la llegada de estos extranjeros que 

vinieron a trabajar, para posteriormente cuando creyeron que esto les duraría 

siempre, meterse a ser propietarios de viviendas e hipotecarse con los bancos. A 

finales de 2006 la progresiva reducción de la demanda y el elevado incremento de la 

oferta empezaron a generar un gran y creciente stock de viviendas pendientes de 

venta. 
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La crisis hipotecaria de Estados Unidos afectó de forma indirecta a nuestro 

mercado inmobiliario. Al restringir la capacidad para encontrar financiación 

extranjera por parte de cajas y bancos españoles, provocó que éstos endurecieran 

considerablemente los criterios de concesión de préstamos. Evidentemente, dada la 

estrecha relación entre disponibilidad de crédito y demanda de vivienda, el nuevo 

contexto financiero impidió el acceso a la propiedad a un elevado número de familias 

y conllevó a una impresionante reducción de las ventas (Bernardos, 2009). 

La consecuencia más extrema de la crisis financiera y del estallido de la 

burbuja inmobiliaria llegó con las ejecuciones inmobiliarias o lanzamientos 

(desahucios), por la imposibilidad de continuar haciendo frente a las altas cuotas 

mensuales que las personas tenían comprometidas con las entidades financiaras. El 

desahucio o lanzamiento es la parte final del proceso de ejecución donde aparece la 

parte más social de un problema económico (Cano y Etxezarreta, 2014). Para tener 

más claros los conceptos se definen ambos términos:  

- Ejecución hipotecaria: Es la acción que, siguiendo procedimientos tramitados 

en los juzgados de primera instancia, permite exigir el pago de las deudas 

garantizadas por prenda o hipoteca al acreedor con escritura de hipoteca a su 

favor, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad. 

- Lanzamiento: Acto mediante el cual se despoja a una persona de la posesión o 

tenencia de un bien inmueble, en ejecución de una orden judicial y llevada a 

cabo por la fuerza. A efectos estadísticos, se computan tanto los actos que se 

acuerden en fase de ejecución como las entregas de posesión, o las 

resoluciones que supongan la entrega mediata y voluntaria del bien, sea ésta 

a la parte directamente o en el órgano judicial. 

 
Figura 4.  Gráfico comparativo de lanzamientos y ejecuciones hipotecarias en España 
entre 2008 y 2012 (Obeso, 2014). 

 

0 

10 

20 

30 

40 

50 

60 

70 

80 

90 

100 

2008 2009 2010 2011 2012 

Lanzamientos 

Ejecuciones 
hipotecarias 



Evolución en la definición y características de las personas sin hogar                                                        39 

 
Los 27.251 lanzamientos realizados en 2008 han ido incrementándose 

progresivamente hasta registrarse 70.257 lanzamientos en 2012 según el Tribunal 

Superior de Justicia y que según los Juzgados de Primera Instancia esta cifra 

ascendería a 101.034 (Cano y Etxezarreta, 2014). 

El problema de la burbuja inmobiliaria, sumado a la escasez y falta de oferta 

de vivienda pública así como los recortes en ayudas a la vivienda y los alquiler 

sociales, pusieron de manifiesto un panorama nacional que ha habido que abordar 

drásticamente. Más adelante veremos en los resultados de esta tesis doctoral como 

la ausencia de vivienda ha afectado a la población de estudio de esta investigación.



 

  



 

2. FACTORES DE RIESGO Y DE PROTECCIÓN DE LA CONDICIÓN DE SIN HOGAR 

 

Si observamos desde una posición clínica se puede plantear qué factores son 

los que permiten predecir aquellos pacientes que están en riesgo de quedar en 

situación de sin hogar. Algunos autores (Caton, 1995; Nordentoft, Knudsen, Jessen-

Petersen, Krasnik y Ostergard 1997; Olfson, Mechanic, Hansell, Boyer y Walkup, 1999) 

han estudiado qué factores pueden predecir el paso a una situación sin hogar en 

enfermos con esquizofrenia y otros trastornos mentales graves que o bien han estado 

hospitalizados o están en tratamiento. Los resultados muestran una coincidencia en 

señalar que estos son: la comorbilidad entre la esquizofrenia y el abuso de alcohol y/o 

drogas, la persistencia de síntomas psiquiátricos, un funcionamiento global previo 

alterado con una red de apoyo social pobre, la falta de motivación para el 

tratamiento y la existencia de planes de alta inadecuados. Dividiendo los factores que 

influyen en el resultado de exclusión social en un enfermo mental podríamos hablar 

de factores estructurales y personales: 

- Factores Estructurales: Cambios en las estructuras familiares y económicas y 

desinstitucionalización psiquiátrica. Los dos primeros factores afectarían tanto a 

enfermos mentales como a población general. Sin embargo, se ha apuntado con 

frecuencia a la desinstitucionalización como uno de los factores más relevantes en 

la patente presencia de los enfermos mentales en las calles. No hay ningún dato 

que sostenga esta afirmación. En España no se han producido externalizaciones 

masivas de pacientes con trastornos psíquicos severos, y en algunos de los 

estudios que se han realizado (Muñoz y Vázquez, 1995; 1997; 1998, Vega, 1996 y 

Rico, Vega y Aranguren 1994) se pone de manifiesto que las poblaciones de 

personas sin hogar estudiadas no provienen de hospitales psiquiátricos, aunque la 

prevalencia de trastornos mentales es más alta que en la población general (entre 

4,2 y 10,6 de prevalencia vida para la esquizofrenia).  

-  Factores Personales: Se citan entre ellos la elección personal como estilo de vida 

y el alcoholismo y otras toxicomanías (de forma directa y de forma indirecta como 

agravantes de otros trastornos). La propia enfermedad mental es con frecuencia 

mencionada a la hora de explicar la presencia de enfermos en las calles, así como 

se la nombra como una consecuencia del sin hogarismo. Las teorías del descenso 

social se apoyan en la mayor acumulación de enfermos mentales en las zonas 

centrales y pobres de las ciudades. La aparición de una enfermedad mental grave 

en edades en las que se están desarrollando los estudios, la incorporación a la 

vida laboral y la formación de una familia, suponen una pérdida de recursos y 

empobrecimiento fácil de entender. Si a esto aplicamos el modelo de 

vulnerabilidad a estrés la aparición de los síntomas dependerá de una equilibrio 
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entre aquellos factores personales y ambientales protectores y los que potencian 

o agravan los factores personales de vulnerabilidad.   

 Las teorías que achacan la aparición de la enfermedad mental al estrés social 

de la vida en la calle indican tres situaciones difíciles de elaborar: (1) la pérdida del 

alojamiento y acompañando a esto de relaciones sociales estables, coordenadas 

familiares, etc.; (2) la pérdida de seguridad, predictibilidad y control que supone vivir 

en la calle o albergues y (3) la exacerbación de traumas psicológicos en personas con 

historias de abusos físicos o sexuales o la descompensación de estructuras de 

carácter previamente patológicas (Bravo, Recalde y Vázquez, 2010). 
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Tabla 12. Principales factores de riesgo en las personas sin hogar. 
Autores, año y 
ciudad/país de 

estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Washington, 
Yano, Guire, 
Hines, Lee y  
Gelberg (2010).  
Los Ángeles 

¶ Tiempo en situación de 
calle 

¶ Nº de entradas y salidas 
de la situación de sin 
hogar 

¶ Salud física y mental 

¶ 33 mujeres en 
situación de calle 

¶ 165 mujeres 
alojadas como 
grupo de control 

12 meses ¶ Entrevista personal 

¶ Entrevista telefónica 

¶ Las mujeres muestran una media de 4 entradas 
y salidas de la situación de sin hogar 

¶ El tiempo medio en situación de calle es de 2,1 
años 

¶ 16% mujeres con hijos menores de edad 

Shelton, Taylor, 
Bonner y Ven 
Den Bree 
(2009). 
EE.UU. 

¶ Problemas familiares en 
la infancia 

¶ Situación económica 

¶ Separación padres 

¶ Salud mental 

¶ Adicciones 

¶ 14.888 jóvenes 
>18 años:  

- 7.037 hombres 
- 7.851 mujeres 

7 años ¶ Entrevista: Add Health In-
Home Adolescent  

¶ 682 jóvenes habían estado al menos una vez en 
su vida como sin hogar 

¶ Los de mayor edad y los americanos nativos 
mostraron mayores tasas de condición sin hogar 

Tyler (2008) 
 Tres ciudades 
del medio oeste 

¶ Abusos sexuales en la 
infancia 

¶ Negligencia 

¶ Sufrir depresión 

¶ Prostitución 

¶ Orientación sexual 

Colectivo de 
Lesbianas, Gays, 
Transexuales y 
Bisexuales (LGTB) 

¶ 199 personas 
entre 19 y 26 años 

- 144 sin hogar 
- 55 alojados 

12 meses ¶ Cuestionario formado por 
varios ítems 

¶ Cuestionario CTSPCCA 
(Straus, Hamby, Finkelhor, 
Moore, & Runyan, 1998) 

¶ Center for Epidemiological 
Studies Depression Scale 
(CES-D) 

¶ La victimización sexual está asociada con el 
hecho de haber sido abusado sexualmente o 
haber ejercido la prostitución en cualquiera de 
sus formas 

¶ El colectivo LGTB sin hogar tiene tasas más altas 
de abuso sexual, negligencia y síntomas 
depresivos que el colectivo heterosexual 

Tyler, Hagewen 
y Melander 
(2011) 
EE.UU. 

¶ Inestabilidad familiar 

¶ Abusos físicos 

¶ Rechazo parental 

¶ Síntomas depresivos 

¶ Problemas de conducta 

¶ Consumo de drogas 

¶ Factores ambientales 

¶ 7.162 jóvenes: 
- 3.914 chicas 
- 3.248 chicos 

7 años ¶  CFA 

¶ TLI 

¶ RMSEA 

¶ Revised Conflict Tactics 
Scale 

¶ CES-D 

¶ La inestabilidad familiar está directamente 
relacionada con una mayor huída del domicilio 
por parte de los jóvenes en etapas más 
tempranas 

¶ El género está indirectamente asociado con las 
huídas familiares 

¶ Las chicas con mayor inestabilidad familiar 
tienden a tener mayores huídas del domicilio y a 
presentar problemas de comportamiento 
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Autores, año y 
ciudad/país de 

estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Thompson, 
Bender, Lewis y 
Watkins (2007) 
EE.UU. 

¶ Nivel educativo 

¶ Abuso de sustancias 

¶ Abusos físicos  

¶ Conflictos familiares 

¶ Embarazo en la 
adolescencia 

¶ 951 mujeres sin 
hogar 
embarazadas en 
su adolescencia 

Estudio 
transversal 

¶ Cuestionario 

¶ Prueba de Chi Cuadrado 

¶ Test T 

¶ Alto porcentaje de afroamericanas y latinas 
embarazadas en la adolescencia 

¶ Alto porcentaje en el uso de alcohol u otras 
drogas 

¶ ¼ habían abandonado los estudios 

¶ Abundantes huídas del domicilio familiar 

¶ > de 1/3 contemplaron el suicidio 
Caton, 
Dominguez, 
Schanzer, 
Hasin, Shrout, 
Felix et al. 
(2005) 
Nueva York 

¶ Salud mental 

¶ Adicciones 

¶ Personalidad antisocial 

¶ Conflictos familiares 

¶ 445 personas sin 
hogar entre 18 y 
65 años: 

- 225 hombres 
- 220 mujeres 

18 Meses ¶ DSM-IV 

¶ SCID 

¶ DSM-III-R 

¶ SCID II 

¶  PANSS 

¶ Modified Erikson 
Psychosocial Stage 
Inventory (MEPSI) 

¶ 51% diagnosticados de trastornos de afectividad 

¶ 53% la tasa de adicciones a alcohol, cannabis o 
cocaína 

¶ 44% habían recibido tratamiento psiquiátrico 

¶ Problemas económicos y desalojos fueron el 
motive más común para estar en esa situación 

Sivapalasingam, 
Klein, Howard, 
Qin, Tseng, 
Gourevitch 
(2009) 
Nueva York 

¶ Enfermedades físicas 

¶ Adicciones  

¶ Ser o haber sido 
persona sin hogar 

¶ 401 incluidas en la 
base de datos: HIV 
Epidemiologic 
Research on 
Outcomes (HERO)   

24 meses ¶ Step tuberculin testing 
(TST) 

¶ Cuestionario CAGE 

¶ 33% de los encuestados padecían VIH+ 

¶ Durante el periodo de estudio un 8% fueron 
conversores positivos de tuberculosis 

Riley, 
Shumway, 
Knight, 
Guzman, 
Cohen, Weiser, 
(2015) 
San Francisco  

¶ Alcoholismo 

¶ Abuso de drogas 

¶ Enfermedades físicas 

¶ Situación sin hogar 

¶ Agresión física y sexual 

¶ Salud mental 

260 mujeres sin 
hogar >18 años 

6 meses 
 
 
 
 
 
 

¶ Audio Computer-Assisted 
Self-Interviews (ACASI) 

¶ Hawthorne Friendship Scale 

¶ Severity of Violence Against 
Women Scales 

¶ Diagnostic Interview 
Schedule (DIS)-IV 

¶ 70% eran mujeres no caucásicas 

¶ 46% había hecho uso de albergues 

¶ 90% estaban socialmente aisladas 

¶ 66% padecían depresión mayor 

¶ 18% padecía esquizofrenia 

¶ 10% había recibido violencia sexual 

¶ 89% consumían drogas habitualmente 

 



Factores de riesgo y de protección de la condición de sin hogar              45 

Autores, año y 
ciudad/país de 

estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Eun-Gu, (1996) 
EE.UU. 

¶ Pobreza severa 

¶ Condición económica 

¶ Falta de vivienda  

¶ Falta de ayudas sociales 

52 centros de 
personas sin hogar  

12 meses ¶ Encuestra estructurada ¶ El 34% de la población sin hogar lo es debido a 
factores estructurales 

¶ La pobreza severa se observa como el principal 
factor para quedarse en situación de calle 
 

Collins, Slesnick 
(2011) 
Ohio 

¶ Abuso de alcohol y 
drogas 

¶ Enfermedades físicas 

¶ Abuso sexual infantile 

¶ Enfermedades mentales 

200 jóvenes sin 
hogar entre 14 y 20 
años 

12 meses ¶ Test-retest 

¶ POSIT 

¶ BDI-II 

¶ HRA 

¶ HIV Index of Readiness 
Scale 

¶ SOCRATES 

¶ No existen diferencias entre la motivación de 
hombres y mujeres en el abandono de abuso de 
alcohol u otras drogas 

¶ Las chicas presentan un % mayor en querer 
cambiar los hábitos de riesgo en el contagio de 
VIH que los chicos 

hΩ/ƻƴƴŜƭƭΣ 
Kasprow, 
Rosenheck 
(2008) 
EE.UU 
 

¶ Abuso de alcohol y 
otras drogas 

¶ Enfermedades físicas y 
mentales 

¶ Duración de la situación 
sin hogar 

¶ Tipo de alojamientos 

¶ Empleo 

¶ Red social de apoyo 

¶ Calidad de vida 

392 personas sin 
hogar 

5 años ¶ Entrevista personal 

¶ Addiction Severity Index 
(ASI) 

¶ Lehman Quality of Life 
Interview 

¶ 44% de los participantes vivieron al menos un 
episodio de un día de calle, durante los 5 años 
de la investigación 

¶ La tenencia de una vivienda redujo los niveles 
de consumo de alcohol, así como el desarrollo 
de estrés post-traumático 

Amato, 
McDonald 
(2011) 
Boston 

¶ Consumo de alcohol y 
otras drogas 

¶ Duración de la situación 
de sin hogar 

¶ Búsqueda de ayuda 

¶ Violencia 

189 hombres sin 
hogar del albergue 
Pine Street Inn 

Estudio 
transversal 

¶ Entrevista personal 

¶ Conformity to Masculine 
Norms Inventory (CMNI) 

¶ Prison Inmate Inventory, 
Violence subscale 

¶ 50% consumían alcohol y un 35% otro tipo de 
drogas 

¶ El 34% relaciona el alcohol como 
desencadenante de su situación sin hogar 

¶ La mayoría argumentaba al menos 2 años en 
calle 

¶ Un 70% se siente avergonzado de tener que 
pedir ayuda  
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Autores, año y 
ciudad/país de 

estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Tyler (2009) 
3 ciudades del 
medio-oeste de 
EE.UU.  
 

¶ Fugas del hogar 

¶ Abusos sexuales 

¶ Salud mental 

¶ Delincuencia 

¶ Prostitución 

199 jóvenes: 
- 144 sin hogar 
- 55 con hogar  

12 meses ¶ Revised Conflict Tactics 
Scale 

¶ Epidemiological Studies 
Depression scale 

¶ Entrevista personal 

¶ Los jóvenes de raza negra tenían tasas más altas 
de prostitución que los de raza blanca. Igual 
pasaba entre los jóvenes homosexuales y 
heterosexuales 

¶ Los jóvenes que se prostituían presentaban 
tasas más altas de depresión 

¶ Los jóvenes de mayor edad recibían mayor 
número de propuestas de prostituirse 

McQuistion, 
Gorroochurn, 
Hsu, Caton 
(2014) 
Nueva York 

¶ Salud mental 

¶ Relación familiar  

¶ Negligencia por parte 
de los padres  

¶ Abuso de alcohol y 
otras drogas 

445 personas sin 
hogar: 
- 225 hombres 
- 220 mujeres 

18 meses ¶ DSM-IV 

¶ Structured Clinical 
Interview DSM-IV (SCID II) 

¶ Community care schedule 
(CCS) 

¶ Relación entre el consume de alcohol y otras 
sustancias con la situación de sin hogar 

¶ Altas tasas de trastornos por personalidad 
antisocial 

Tucker, Ryan, 
Golinelli, Ewing, 
Wenzel, 
Kennedy, et al. 
(2011) 
Los Ángeles 

¶ Consumo de drogas 

¶ Prácticas sexuales de 
riesgo 

419 jóvenes sin 
hogar entre 14 y 24 
años 

12 meses ¶ Statistical package SAS 9.2 

¶ Cuestionario estructurado 

¶ El 30 % de los jóvenes reconocieron el consumo 
de alcohol antes de mantener relaciones 
sexuales 

¶ 26% reconocía el uso de otras drogas antes de 
tener sexo, principalmente marihuana 

¶ Menor uso del condón cuando hay consumo de 
drogas duras 

Salize, 
Dillmann-
Lange, Kentner-
Figura, 
Reinhard (2000) 
Mannheim 

¶ Salud mental 

¶ Consumo de alcohol u 
otras drogas 

101 personas sin 
hogar 

24 meses ¶ SCID 

¶ CIE-10 

¶ Diagnostic and Statistical 
Manual of Mental Disorders 
(DSM-IV) 

¶ Social Support 
Questionnaire (SSQ) 

¶ Un 79% precisaba tratamiento por trastornos 
mentales 

¶ Altas tasas de alcoholismo 

¶ Los trastornos por ansiedad, estrés y afectividad 
fueron mayores que en el grupo de control, al 
igual que las adicciones y la esquizofrenia 

¶ El análisis de regresión mostró los factores de 
desempleo, el alcoholismo y el sexo masculino 
como factor de riesgo significativo 
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Autores, año y 
ciudad/país de 

estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Lalonde, 
Nadeau (2012) 
Montreal 

¶ Alcoholismo en los 
padres 

¶ Traumas en la infancia 

¶ Factores de protección 

¶ Red social de apoyo 

51 personas sin 
hogar: 
- 42 hombres 
- 9 mujeres 

Estudio 
transversal 

¶ Entrevista semiestructurada 

¶ Diagnostic and Statistical 
Manual of Mental Disorders 
(DSMςIV) 

¶ PTSD symptom scale 

¶ Likert scale 

¶ Un 25% y un 39% consideraron que el alcohol y 
la cocaína eran su principal problema 
respectivamente 

¶ El trauma más frecuente es la agresión física, 
con o sin arma 

¶ Otros traumas frecuentes son el abuso sexual, 
accidentes o ser testigos de una agresión o 
asesinato 

¶ 78% tenía padres alcohólicos 

¶ 66% presentan traumas infantiles 
 

Goldstein, 
Luther, Haas, 
Appelt, Gordon 
(2001) 
EE.UU. 

¶ Salud física 

¶ Salud mental 

3.595 personas sin 
hogar 

24 meses ¶ Cuestionario estructurado ¶ Altas tasas de enfermedades del corazón e 
hipertensión 

¶ Alto porcentaje de bajo estado anímico 

¶ Número elevado de sucesos vitales estresantes  

¶ Alto porcentaje de adicciones y trastornos de la 
personalidad 
 
 

Wilson, Spatz 
(2009) 
EE.UU 

¶ Prostitución 

¶ Quedarse sin hogar 

¶ Crimen  

¶ Problemas escolares 

¶ Abusos en la infancia y 
negligencia 

¶ Consumo de drogas 

1ª fase: 
1.575 jóvenes 
 
2ª fase: 
1.196 jóvenes 

1ª fase:  
6 años 
 
2ª fase: 
24 meses 

¶ Cuestionario 
semiestructurado 

¶ National Institute of Mental 
Health Diagnostic Interview 
Schedule (DIS-III-R) 

¶ Diagnostic and Statistical 
Manual of Mental Disorders 
(DSM-III-R) 
 
 
 

¶ 29% presentan consume de una o más drogas 
ilícitas 

¶ Mayor abuso de drogas en varones que en 
mujeres 

¶ Correlación significativa entre el consumo de 
drogas con el abuso infantil y la negligencia 
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Autores, año y 
ciudad/país de 

estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Tyler, 
Melander, Noel 
(2009) 
EE.UU.  

¶ Violencia 

¶ Abusos sexuales 

¶ Negligencia 

¶ Síntomas depresivos 

¶ Consumo de sustancias 

199 jóvenes: 
- 144 sin hogar 
- 55 con hogar 

12 meses ¶ Revised Conflict Tactics 
Scale (CTS2) 

¶ Partner Perpetrated 
Violence scale 

¶ Impact of Event Scale 

¶ Center for Epidemiological 
Studies Depression scale 
(CES-D) 

¶ 47% manifiesta haber sido abusado 
sexualmente al menos unas vez 

¶ 95% manifiesta haber recibido abusos físicos 

¶ El 78% ha experimentado algún tipo de 
negligencia 

¶ Los jóvenes sin hogar presentan alto porcentaje 
de abusos por parte de su pareja, 
principalmente las mujeres 
 

Courtenay-
Quirk, Pals, 
Kidder, Henny, 
Emshoff (2008) 
EE.UU. 

¶ Estabilidad en el hogar 

¶ Red social de apoyo 

¶ Salud mental 

¶ Salud física 

644 personas VIH+ 
>18 años 

12 meses ¶ Cuestionario 

¶ Analítica de sangre 

¶ Computer-assisted personal 
interviewing (CAPI) 

¶ Audio computer-assisted 
self-interviewing (ACASI) 

¶ Medical Outcomes Study 
Short Form-36 (MOS SF-36 
v.2) 

¶ Altos porcentajes de consumo de alcohol, abuso 
de otras drogas o sexo a cambio de otros 
intereses 

¶ Relación entre la infección de VHC y 
encarcelamiento 

¶ Alto porcentaje de relación entre la infección de 
VIH y episodios de encarcelamiento 

¶ Los episodios de encarcelamiento están 
relacionados con el consumo de droga 
inyectada, los abusos sexuales y el uso del sexo 
como moneda de cambio 

Rosario, 
Schrimshaw, 
Hunter (2012) 
Nueva York 

¶ Episodios de sin hogar 

¶ Edad de desarrollo de la 
identidad sexual 

¶ Abusos sexuales 

¶ Edad de inicio en el 
consumo de drogas 

164 jóvenes entre 
14 y 21 años  

8 meses ¶ Entrevista estructurada 

¶ Sexual Risk Behavior 
Assessment-Youth (SERBAS-
Y) 

¶ Alcohol and Drug Schedule 

¶ 48% de los jóvenes manifiestan episodios de sin 
hogar 

¶ 40% se han escapado al menos una vez del 
domicilio 

¶ Mayor porcentaje de relaciones homosexuales 
en personas sin hogar que con hogar 

¶ La iniciación sexual comenzó antes en jóvenes 
sin hogar, al igual que el consumo de sustancias, 
que en jóvenes con hogar 
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Autores, año y 
ciudad/país de 

estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Stein, Nyamathi 
(2010) 
Los Ángeles 

¶ Salud física 

¶ Factores psicosociales 

331 personas sin 
hogar entre 18 y 65 
años 

6 meses ¶ Medical Outcome Study 
(MOS) 

¶ Cuestionario estructurado 

¶ Brief COPE Inventory 

¶ Relación entre encarcelamiento y padecer VHB 

¶ A mayor edad, mujeres, mayor nivel educativo y 
afroamericanos, tasas más altas para finalizar  
 

Walls, Potter, 
Van Leeuwen 
(2009) 
EE.UU. 

¶ Abuso de sustancias 

¶ Salud mental 

¶ Orientación sexual 

¶ Episodio de sin hogar 

¶ Tendencias suicidas 

¶ Prostitución 

628 jóvenes sin 
hogar <25 años  

Estudio 
transversal 

¶ Cuestionario estructurado  ¶ 20% se identificó como minoría sexual 

¶ 1/3 reconoció al menos un intento de suicidio 

¶ 1/3 han sido custodiados por los servicios 
sociales 

¶ Mujeres y transexuales mayor nº de intentos de 
suicidio 

Chen, Wan, 
Ban, Gao (2014) 
China 
 

¶ Enfermedades físicas 

¶ Salud mental 

362 personas con 
esquizofrenia: 
- 181 sin hogar 
- 181 con hogar 

6 años ¶ Chinese Classification of 
Mental Disorders (CCMD-3) 

¶ Kurtosis-skewness test 

¶ Mann-Whitney U test 

¶ Chi-squared tests 

¶ Fisher Exact tests 

¶ Tasas de hipertensión similares a las de la 
población general 

¶ Mayor porcentaje de tabaquismo en población 
sin hogar que la población general 

¶ Los varones >45 años presentaban uno o más 
problemas cardiovasculares 

Lehmann, 
Drake, Kass, 
Nichols (2007) 
Sacramento y 
Lehigh Valley 

¶ Violencia familiar 

¶ Alcoholismo 

¶ Salud física 

¶ Salud mental 

340 mujeres >18 
años 

Estudio 
transversal 

¶ Cuestionario estructurado 

¶ chi-square tests 

¶ {ǘǳŘŜƴǘΩǎ t tests 

¶ 80% de mujeres con hogar habían sufrido 0 ó 1 
factores de riesgo, mientras que un 78% de 
mujeres sin hogar había sufrido 2 ó más factores  

¶ La separación de la pareja se apreció como un 
factor de riesgo para quedarse sin hogar 

¶ Menor abuso de alcohol en las mujeres sin 
hogar, que en el grupo de mujeres con hogar 

Cutts, Coleman, 
Black, Chilton, 
Cook, Ettinger 
de Cuba, et al., 
(2014) 
EE.UU. 

¶ Historias de vida 

¶ Factores demográficos 

¶ Consumo de tabaco 

¶ Resultados del parto 

9.995 mujeres:  
- Embarazadas sin 

hogar 
- Embarazadas con 

hogar 
- Sin hogar con hijos 

recién nacidos 

9 meses ¶ Cuestionario estructurado 

¶ Entrevista personal 

¶ 9% de las mujeres embarazadas se encontraban 
en el momento del estudio sin hogar 

¶ Edad embarazo similar en los 3 grupos (26 +/-6) 

¶ Las embarazadas sin hogar fumaban más 
cigarrillos que las embarazadas con hogar 

¶ Menor peso y talla en los niños nacidos de 
madres sin hogar 
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estudio 

Factores de riesgo 
valorados 

Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Castellow, 
Kloos, Townley 
(2015) 
Carolina del Sur 

¶ Etapas de sin hogar 

¶ Distress psiquiátrico 

¶ Abuso de alcohol 

¶ Salud mental 

424 personas con 
enfermedad mental 

Estudio 
transversal 

¶ Dartmouth Assessment 
Lifestyle Instrument (DALI) 

¶ Recovery Assessment Scale-
Short Version (RAS-sf) 

¶ Brief Symptom Inventory 
(BSI) 

¶ Cuestionario estructurado 

¶ 40% había sido persona sin hogar 

¶ El nº de episodios en situación de calle se 
situaba entre 1 y 50 veces 

¶ El tiempo medio sin hogar está entre menos de 
un mes y 372 meses 

¶ Relación entre mayor tiempo en situación de 
calle con el desarrollo de una enfermedad 
mental grave y tasas más altas de consumo de 
alcohol 

¶ A mayor tiempo en calle, menor posibilidad de 
recuperación de su enfermedad mental 
 

Des Jarlais, 
Braine, 
Friedmann 
(2007) 
EE.UU. 

¶ Consumo de drogas 

¶ Salud física  

¶ Conductas de riesgo VIH 

23 programas de 
intercambio de 
jeringuillas 

Estudio 
transversal 

¶ Cuestionario estructurado 

¶ Chi square tests 

¶ El 35-74% alojamiento inestable en los 6 meses 
previos al estudio 

¶ Altas tasas de consumo de drogas 
(principalmente intravenosas) 

¶ Alto % de enfermedades mentales 
Vega  
(1994)  
Gijón 
 

¶ Salud física 

¶ Salud mental 

- 300 hombres  
- 34 mujeres  

1 año  ¶ Cuestionario a usuarios  

¶ Cuestionario a trabajadores 
sociales  

¶ Composite International 
Diagnostic Interview (CIDI)  
 

¶ Respecto a trastornos psiquiátricos, cifras de 
prevalencia en PSH claramente superiores a las 
de la población general española  

Vázquez  
(2001) 
Madrid  
 

¶ Salud física 

¶ Salud mental  

¶ Sucesos vitales 
estresantes  

¶ Apoyo social  

¶ Utilización de servicios  

289  
 

Se plantea 
posible 
seguimiento, 
sin 
especificar el 
tiempo.  
 

¶ Cuestionario con diferentes 
ítems a PSH  

¶ Mayor índice de varones, españoles y solteros, 
con estudios de primer grado, como perfil de 
PSH en Madrid Con un alto número de personas 
con alguna enfermedad  

¶ Problema para las PSH para encontrar 
diariamente alojamiento donde pernoctar  
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Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Muñoz, 
Vázquez y 
Vázquez (2003)  
Madrid 

¶ Salud física 

¶  Salud mental 

¶ Sucesos vitales 
estresantes. 

¶ Apoyo social 

¶ Utilización de servicios 

¶ Expectativas de futuro 

¶  

2 grupos:  
PSH y persona de 
riesgo 
Total: 300 personas 

Estudio 
transversal 

¶ Entrevista estructurada 
 

¶ Perfil estándar de PSH, aumento del nº de 
inmigrantes, menor relaciones sociales, 
aumento del nivel de estudios, incremento del 
desánimo en la búsqueda de empleo, alta tasa 
de problemas mentales 

Cruz, Cortés, 
Fernández, 
González, 
Molina, 
Castillo, Bonet, 
Calero (2006) 
Granada 

¶ Relaciones sociales 

¶ Alojamiento 

¶ Sucesos estresantes 

¶ Salud física 

¶ Recursos asistenciales 

¶ Autoestima y 
psicopatología 

¶ Dependencia 

- 47 hombres 
- 7 mujeres 

Estudio 
transversal 

¶ CIDI 

¶ LTE-Q 

¶ Entrevista semiestructurada 

¶ Origen de la situación se sitúa: 
-  ambiente familiar no propicio 
-  vivencia de sucesos vitales estresantes a edades 

tempranas 
-  conductas de consumo abusivo 
-  conflictos familiares 

Salavera  
(2013) 
Se desconoce 
(ciudad 
española) 

¶ Consumo de sustancias 

¶ Tratamientos 
psicológicos previos 

 

89  Estudio 
transversal 

¶ Entrevista de valoración 
inicial 

¶ CIDI 

¶ Inventario Clínico Multiaxial 
de Millon (MCMI II) 

¶ Eje I y II del DSM-IV-TR 

¶ Alto número de jóvenes procesos de inserción 

¶  Bajo %  de mayores de 50 años en procesos de 
inserción 

¶ Alto índice de personas con depresión mayor y 
abuso de sustancias 

¶ Personas con deterioro cognitivo leve o 
trastorno de la personalidad, principales 
candidatos a abandonar procesos de inserción 

Muñoz, 
Vázquez, 
Bermejo, 
Vázquez,  
 (1996) 
Madrid 

¶ Salud mental 

¶ Abuso de sustancias 

262 Estudio 
transversal 

¶ DSM-III-R 

¶ CIDI 

¶ ICD-10 

¶ LTE-Q 

¶ DIS 

¶ MSE 

¶ El 50% muestra trastornos relacionados con el 
abuso o uso de alcohol y otras drogas 

¶  El 35% presenta trastornos no relacionados con 
consumos 

¶ 67% muestra algún trastorno 

¶ Índices de esquizofrenia menores  
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Muestra Duración Medidas Principales resultados 

Tripathi, 
Nischal,  Dalal, 
Agarwal, 
Trivedi, Gupta, 
Arya  
(2013) 
India 

¶ Salud física 

¶ Salud mental 

¶ Tratamientos 

140 6 años ¶ ICD-10 

¶ Clinical Global Impression 
(CGI) 

¶ Mediana edad 

¶ Mayoría de solteros 

¶ La mayoría padecía una o más enfermedades 
psiquiátricas con o sin discapacidad intelectual 

Tommasello, 
Gillis, Lawler, 
Bujak  
(2006) 
EE.UU 

¶ Salud física 

¶ Salud mental 

¶ Abuso de sustancias 

110 3 años  ¶ Medical Outcomes 

¶ Study Health Survey (MOS-
36) 

¶ PRIME-MD 

¶ Mayoría de hombres de origen afroamericano 

¶ Parados de larga duración y que no buscan 
empleo 

¶ Alto porcentaje de personas que sufren 
depresión y que han tenido problemas de 
adicciones 

Rosenthal, 
Mallett, Gurrin, 
Milburn, 
Rotheram-
Borus (2006) 
Melbourne y 
Los Ángeles 
 

¶ Abuso de sustancias 

¶ Salud mental 
 

427 1 año  ¶ Questionnaire Delivery 
System 

¶ DSM-IV 

¶ Brief Symptom Inventory 
(BSI) 

¶ Mayoría de  jóvenes clasificados como no 
drogodependiente, ni enfermos mentales 

¶ Más jóvenes de Melbourne que de Los Ángeles 
fueron diagnosticados de drogodependientes y 
con enfermedad mental 

Greenberg y 
Rosenheck 
(2009) 
EE.UU. 

¶ Estado de la vivienda 

¶ Abuso de sustancias 

¶ Salud mental 

¶ Economía  

43.093 2 años  ¶ Wave 1 of NESARC ¶ 2,7% reconocía haber sido PSH durante al 
menos un mes 

¶  Los casados y con estudios menos propensos a 
quedar en calle 

Toro y 
Tompsett 
(2007) 
Europa y 
EE.UU. 

¶ Vivienda 

¶ Salud mental 
 

1.546 Dependiendo 
del país 
entre 3 y 4 
años de 
estudio 
 

¶ Test-retest 

¶ Escala Likert 

¶ En UK y USA las personas pasan mayor tiempo 
en situación de calle que Italia o Bélgica, siendo 
Alemania donde menos tiempo pasan en calle 
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North, Eyrich, 
Pollio y 
Spitznagel  
(2004) 
St. Louis 

¶ Abuso de sustancias y 
dependencias 

¶ Salud mental  
 

2.000 20 años ¶ Diagnostic Interview 
Schedule  

¶ DSM-III 

¶ DSM-III-R 

¶ DSM-IV 

¶ Substance Abuse Module 
(SAM) 

¶ La prevalencia del estado de ánimo y los 
trastornos por consumo de sustancias 
aumentaron drásticamente 

¶  Las minorías han aumentado en estas 
poblaciones 

 

Levitt, Culhane, 
DeGenova, 
hΩvǳƛƴƴ ȅ 
Bainbridge 
(2009) 
Manhattan 

¶ Salud física 

¶ Salud mental 

¶ Abuso de sustancias 

1.093 Estudio 
transversal 

¶ Cuestionario estructurado ¶ Alta tasa de consumo de drogas 

¶ Problemas médicos graves 

¶  Traumas repetidos 

¶  Bajas tasas de seguro médico 

Greenberg y 
Rosenheck 
(2008) 
EE.UU. 

¶ Estado de la vivienda 

¶ Delito 

¶ Salud mental  

¶ Sucesos vitales 
estresantes 

¶ Abuso de sustancias 

6.462 Estudio 
transversal 

¶ Entrevista personal ¶ Un alto número de internos en prisión han sido 
previamente a su ingreso personas sin hogar 

Padgett, 
Henwood, 
Abrams y Davis 
(2008) 
Nueva York 

¶ Salud mental 

¶ Sucesos vitales 
estresantes 

¶ Relación con los 
servicios de atención  

¶ Acceso a la vivienda 

39 Estudio 
transversal 

¶ DSM-IV Axis I ¶ Los propios usuarios acudían al hospital cuando 
notaban los primeros síntomas de enfermedad 
mental 

 

Rico, Vega y 
Aranguren 
 (1994)  
Aranjuez 

¶ Salud física 

¶ Salud mental 

524 1 año ¶ Cuestionario estructurado 

¶ DSM-III eje I 

¶ 21% había recibido tratamiento psiquiátrico en 
algún momento de su vida 

¶ Diagnóstico más frecuente trastorno por abuso 
de alcohol 

¶ 5% esquizofrénicos y 3% bipolares 
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Tabla 13. Listado de medidas utilizadas por autor y año en investigaciones de la tabla 
12. 

Acrónimo Nombre medida Autor y año 

Add health National Longitudinal Study of 
Adolescent to Adult Health 

Mullan, Udry y Bearman, (1994) 

CTSPC-CA Conflict Tactics Scale - Parent-Child Straus, Hamby, Finkelhor, Moore, y 
Runyan, (1998) 

CESD-R Center for Epidemiological Studies 
Depression Scale 

Radloff (1977) y revisado por Eaton et 
al. (2004) 

CFA Confirmatory factor Analysis  Jöreskog (1967) 
TLI Tucker-Lewis Index  Tucker y Lewis, (1973) 
RMSEA Root mean square error of 

approximation  
Steiger y Lind, (1980) 

CTS-II Revised Conflict Tactics Scale 
 

Straus, Hamby, McCoy y Sugarman, 
(1996) 

Distribución X² Chi Cuadrado Pearson (1895) 
TEST T Prueba T de student Sealy, (1908) 
DSM-IV Diagnostic and Statistical Manual of 

Mental Disorders, Fourth Edition  
Frances et al. (1994)  

SCID Structured Clinical Interview  First, Spitzer, Gibbon y Williams 
(2002) 

DSM-III-R 
 

Diagnostic and Statistical Manual of 
Mental Disorders 

Spitzer et al. (1987) 

SCID II 
 

Structured Clinical Interview (second 
edition) 

First, Gibbon, Spitzer, Williams y 
Benjamin (1997) 

PANSS Positive and Negative Syndrome Scale  Kay, Opler, y Fiszbein (1987) 
MEPSI Modified Erikson Psychosocial Stage 

Inventory 
Rosenthal, Gurney y Moore (1981) 

TST Step tuberculin testing  Mantoux (1907) 
CAGE Acrónimo de las preguntas que 

componen el cuestionario 
Ewing y Rouse (1970) 

ACASI Audio Computer-Assisted Self-
Interviews  

hΩwŜƛƭƭȅΣ IǳōōŀǊŘ ȅ [ŜǎǎƭŜǊ όмффпύ 

 Friendship Scale Hawthorne (2006) 
SVAWS Severity of Violence Against Women 

Scales 
Marshall (1992) 

DIS-IV Diagnostic Interview Schedule  Robins, Cottler, Bucholz, Compton, 
North, y Rourke, 2000 

Test-retest Repeatability or testςretest reliability Bland & Altman (1986) 
POSIT Problem Oriented Screening 

Instrument for Teenagers  
Rahdert (1991) 

BDI-II Beck Depression Inventory II (BDI-II) Beck (1996) 
HRA Health Risk Questionnaire Lewis (1970) 
HIRS HIV Index of Readiness Scale 

 
Morrison-Beedy, Carey, y Lewis, 
(2002) 

SOCRATES The Stages of Change Readiness and  
Treatment Eagerness Scale  

Miller y Tonigan (1996) 

ASI Addiction Severity Index (ASI) 
 

aŎ[ŜƭƭŀƴΣ [ǳōƻǊǎƪȅΣ hΩ.ǊƛŜƴ ȅ ²ƻƻŘȅ 
(1980) 

QoLI Lehman Quality of Life Interview Lehman (1995) 
CMNI Conformity to Masculine Norms 

Inventory  
Mahalik et al., (2003) 

PII Prison Inmate Inventory, Violence 
subscale 

(1990) 

CCS Community care schedule  
 

Schwartz, Muller, Spitzer, et al., 
(1977) 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3136194/#R42
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3136194/#R42
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Acrónimo Nombre medida Autor y año 

SAS Statistical package SAS 9.2 SAS Institute (2010) 
CIE-10 
 

Calificación internacional de 
enfermedades 10ª versión 

Organización Mundial de la Salud 
(OMS), (1992) 

SSQ Social Support Questionnaire  Sarason, Levine, Basham, et al. (1983) 
PSS PTSD symptom scale 

 
Foa, Riggs, Dancu y Rothbaum (1993) 

 Likert scale Likert (1932) 
DIS-III-R Diagnostic Interview Schedule  

 
Robins, Helzer, Croughan y Ratcliff 
(1981) 

PPVS Partner Perpetrated Violence scale Tyler, Melander y Noel (2009) 
IES Impact of Event Scale Horowitz, Wilner y Alvarez, (1979) 
CAPI Computer-assisted personal 

interviewing  
Collins y Sykes, (1998) 

MOS SF-36 v.2 Medical Outcomes Study Short Form-
36  

Ware y Sherbourne (1992) 

SERBAS-Y Sexual Risk Behavior Assessment-
Youth  

Meyer-Bahlburg, Ehrhardt, Exner, 
Gruen y Dugan, (1995) 

 Alcohol and Drug Schedule Rosario, Hunter y Gwadz, (1997) 
COPE Brief COPE Inventory Carver, Scheier y Weintraub (1989) 
CCMD-3 Chinese Classification of Mental 

Disorders  
Chen (2002) 

 Kurtosis-skewness test Pearson (1905) 
 Mann-Whitney U test 

 
Wilcoxon (1945) y modificado por 
Mann y Whitney (1947) 

 Fisher Exact tests Fisher (1922) 
DALI Dartmouth Assessment 

Lifestyle Instrument  
Rosenber., Drake, Wolford, Mueser, 
Oxman, Vidaver, Carrieri, y Luckoor 
(1998) 

RAS-sf Recovery Assessment Scale-Short 
Version  

 

BSI Brief Symptom Inventory  Derogatis y Melisaratos (1983) 
CIDI Composite International Diagnostic 

Interview  
Robins et al. (1988) 

 
LTE-Q 
 

 
List of Threatening Experiences 
Questionnaire 

 
Brugha et al. (1985) 
 

MCMI II Inventario Clínico Multiaxial de Millon  Millon (1987) 
DSM-IV-TR Diagnostic and Statistical Manual of 

Mental Disorders, Fourth Edition 
(Revisión de texto) 

APA (2000) 

MSE 
 

Minimental State Exam Folstein et al. (1975) y Lobo et al. 
(1979) 

CGI Clinical Global Impression  Guy (1976) 
PRIME-MD Primary Care Evaluation of Mental 

Disorders 
Spitzer, Williams, Kroenke, Linzer, 
deGruy, Hahn, Brody y Johnson 

QDS Questionnaire Delivery System Allen y Hamilton (1986) 
NESARC: Wave 1 National Epidemiologic Survey on 

Alcohol and Related Conditions 
National Institute on Alcohol Abuse 
and Alcoholism (2001) 

SAM Substance Abuse Module  Cottler (2000) 

 

 

 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3208075/#R33
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3208075/#R33
https://es.wikipedia.org/wiki/Frank_Wilcoxon
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Henry_B._Mann&action=edit&redlink=1
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2.1. Los sucesos vitales estresantes 

 

Se entiende por suceso vital estresante aquellos hechos o acontecimientos 

relevantes en la vida de las personas y que éstas reconocen como importantes para 

su cambio evolutivo. A lo largo de la vida los seres humanos atraviesan por distintas 

etapas (niñez, adolescencia, juventud, etc.) en las que suceden acontecimientos que 

recuerdan como decisivos. Así la muerte de familiares, las buenas o malas 

experiencias académicas, los cambios de residencia, etc., son datos importantes para 

las personas que pueden influir en sus comportamientos posteriores con otras 

personas o en la forma en que afrontan determinadas situaciones (Salvador, 1990). 

En el estudio llevado a cabo por el Australian Centre for Posttraumatic Mental 

Health (2012, p.1) definieron los sucesos vitales estresantes como: 

- άUn evento traumático se define como aquel en el que un individuo se enfrenta a 

la amenaza o muerte real, lesiones graves o a una violación sexual, o que están 

expuestos a la muerte, lesiones o sufrimiento de los demás. En el caso del trauma 

infantil, esto incluye presenciar estos eventos a medida que ocurren a los demás 

(especialmente los cuidadores) o el saber que estos hechos ocurrieron a un padre 

o al cuidador principal. 

- Las personas que están expuestas a un evento/s traumático pueden experimentar 

una serie de síntomas de estrés traumático que incluyen (pero no están limitados 

a) los recuerdos intrusivos sobre el evento, evitación conductual y emocional, 

altos niveles de excitación (tales como aumento de sobresalto y la 

hipervigilancia), la tristeza, la ansiedad y la culpa. Para algunas personas los 

sucesos traumáticos que ocurren en la infancia pueden dar lugar a la dificultad 

permanente y de larga duración. Eventos que se producen en la infancia que son 

repetitivos o prolongados, implican daño y/o negligencia directa por los 

cuidadores y se producen en momentos de desarrollo vulnerables para el niño, 

puede dar lugar a problemas psicológicos, sociales y de comportamiento 

complejos en la edad adultaέ. 

 Los sucesos vitales se entienden como experiencias objetivas que causan un 

reajuste sustancial, es decir, un cierto nivel de cambio en la conducta de dicho 

individuo. De hecho como se ha sugerido en diversas publicaciones (Dohrenwend, 

Raphael, Schwartz, Stueve y Skodol, 1993), el cambio es la principal propiedad 

aceptada más universalmente como definitoria de los sucesos vitales, éstos son 

acontecimientos que implican cambio en las actividades usuales de los individuos que 

los experimentan (el potencial estresante de un suceso vital está relacionado en 

función de la cantidad de cambio que éste conlleva) (Sandín, 2003). 
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 Ciertos sucesos vitales precipitantes o algunos cambios en la vida cotidiana de 

los individuos actúan de forma inmediata pero otros, llamados predisponentes, 

suelen ocurrir en etapas tempranas de la vida y son capaces de propiciar una 

vulnerabilidad particular hacia el desarrollo de patologías diversas, estos sucesos 

también reciben el apelativo de crónicos ya que se tratan de problemas, conflictos o 

amenazas que las personas enfrentan en sus vidas diarias durante un largo periodo. 

Muchos de estos sucesos se relacionan con los roles sociales y consisten 

principalmente en dificultades interpersonales, por ejemplo laborales, maritales, 

sociales y de género y alteran considerablemente la calidad de vida (Molina, 

Gutiérrez, Hernández y Contreras, 2008). Como expone Sandín (2003, p. 146) en su 

estudio El estrés: un análisis basado en el papel de los factores sociales: ά[os 

acontecimientos vitales juegan de esta forma un papel establecido en la morbilidad 

psiquiátrica de todo el ciclo vital. En relación con el inicio del trastorno, los sucesos 

vitales pueden ser entendidos como factores predisponentes o precipitantes. Los 

factores predisponentes están generalmente constituidos por sucesos ocurridos 

durante la infancia (maltrato infantil, pérdida de algún padre, etc.). Los factores 

precipitantes son más bien cambios vitales recientes, normalmente ocurridos durante 

los dos últimos años (por ejemplo, separación matrimonial, pérdida del empleo, 

despido laboral, etc.). La historia de sucesos traumáticos infantiles puede 

incrementar, asimismo, la vulnerabilidad individual a los sucesos vitales recientesέΦ 

 Una serie de estudios en Inglaterra (Cruz et al., 2006) han demostrado que un 

suceso vital estresante, como puede ser una pérdida, es antecedente de un estado 

depresivo, especialmente aquéllas que significan amenaza de consecuencias a largo 

plazo (Paykel y Cooper, 1992). Esto sugiere que ciertas características de las 

situaciones estresantes son las importantes, por ejemplo, en estudios sobre estrés 

psicosocial y psicopatología se ha podido demostrar la interacción entre pérdidas y 

ciertos factores predisponentes (Brown, 1993), por una parte la ausencia de 

relaciones personales de confianza y de apoyo o bien, una relación conyugal 

conflictiva y una tendencia a la baja autoestima y a atribuir lo que les sucede en su 

vida a factores fuera de su control. La presencia de ambos tipos de factores hace 

especialmente probable que un evento vital significativo (en especial si involucra 

sentimientos de pérdida, humillación y de estar atrapada) provoque algún trastorno 

psicopatológico (Cruz et al., 2006). 

En 1967 los psiquiatras Thomas Holmes y Richard Rahe examinaron los 

registros médicos de más de 5000 pacientes como una forma de determinar si los 

eventos estresantes podían causar enfermedad. A los pacientes se les solicitó que 

ordenaran una lista de 43 eventos de vida, basados en un registro relativo, llegando a 

encontrarse una correlación positiva de 0.1 entre sus eventos de vida y sus 
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enfermedades. Como muestra del baremo que fue usado en dicho estudio véase la 

figura 5. 

 

Figura 5. Escala de acontecimientos vitales Holmes y Rahe, 1976. Acontecimientos 
vitales que se han sucedido en los últimos 12 meses (De la Revilla, 1994). 
Suceso V Suceso V 

Muerte del cónyuge 100 Hijos abandonan el hogar 29 

Divorcio 73 Problemas con los suegros 29 

Separación matrimonial 65 Logro personal sobresaliente 28 

Encarcelamiento 63 Cónyuge comienza o deja de trabajar 26 

Muerte de un familiar cercano 63 Comienzo o final de los estudios 26 

Lesiones o enfermedad 53 Cambio en las condiciones de vida 25 

Matrimonio  50 Cambio de los hábitos personales 
όǾŜǎǘƛƳŜƴǘŀΣ ƳŀƴŜǊŀǎΣΧύ 

24 

Despido Laboral 47 Problemas con el jefe 23 

Reconciliación marital 45 Cambio en el horario o condiciones 
laborales 

20 

Jubilación 45 Cambio de residencia 20 

Cambio en la salud de un familiar 44 Cambio de centro de estudios 20 

Embarazo 40 Cambio de actividades de ocio 19 

Dificultades sexuales  39 Cambio de actividades religiosas 19 

Llegada nuevo miembro a la familia 39 Cambio de actividades sociales 18 

Reajuste en el negocio 39 Préstamo o hipoteca menor 17 

Cambio en el estado financiero 38 Cambio en los hábitos de sueño 16 

Muerte de un amigo cercano  37 Cambio en el número de reuniones 
familiares 

15 

Cambio de tipo de trabajo  36 Cambio en los hábitos alimenticios 15 

Cambio en la frecuencia de las 
discusiones  

35 Vacaciones 13 

Hipoteca elevada 32 Navidades 12 

Ejecución de hipoteca 30 Violación menor de la ley 11 

Cambio de responsabilidades 
laborales 

29   

 

 

 Sus resultados fueron publicados como la Social Readjustment Rating Scale 

(Escala de Rango de Reajuste Social), conocida más comúnmente como la Escala de 

Estrés de Holmes y Rahe. Validaciones subsecuentes han apoyado la relación entre 

estrés y enfermedad. Una vez obtenidos los ítems señalados por el paciente se suma 

la puntuación asignada a cada uno y se interpreta de la siguiente manera: 

- Menos de 150: riesgo bajo de 30% de presentar enfermedad psicosomática. 

- Entre 150 a 300: riesgo intermedio de 50% de presentar enfermedad 

psicosomática. 

- Más de 300: riesgo alto de 80% de presentar enfermedad psicosomática. 
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 González y Morera (1983) realizaron la adaptación de la escala a la versión 

española tras demostrar la importancia de los factores socioculturales y valorar las 

grandes diferencias existentes entre la cultura norteamericana y la española. Ejemplo 

de ello véase la figura 6 donde se expone la adaptación española de la escala de 

Holmes y Rahe. 

Rivera y Morera realizaron una comparación con la escala de Holmes y Rahe 

donde encontraron importantes diferencias, demostrando que el discurso expresado 

por dichos autores y otros investigadores como Celdrán (1970), quienes consideraban 

que los valores de la escala de sucesos vitales estresantes eran invariantes 

transculturalmente, Sin embargo, Rivera y Morera demostraron que los factores 

culturales de las diferentes sociedades influían en la baremación de la escala. 

Muestra de ello véase los resultados obtenidos por estos autores en la tabla 14. 

 
Tabla 14. Diferencia entre los valores de sucesos vitales en la muestra de Holmes y 
Rahe y la de Rivera y Morera (Rivera y Morera, 1983). 

Ítem V1 V2 V1-V2 % Ítem V1 V2 V1-V2 % 

1 100 92 8 8 32 23 55 -32 -139 
2 65 58 7 11 33 31 42 -11 -35 
3 73 50 23 31 34 37 52 -15 -41 
4 53 60 -7 -13 35 20 37 -17 -85 
5 47 62 -15 -32 36  46   
6 51 50 1 2 37  67   
7  57   38 35 48 -13 -37 
8 44 67 -23 -52 39 62 61 1 2 
9 70 65 5 7 40 65 84 -19 -29 
10 63 51 12 19 41 11 47 -36 -327 
11  71   42 38 52 -14 -37 
12 61 58 3 5 43 63 66 -3 -5 
13 47 49 -2 -4 44 38 68 -30 -79 
14 40 67 -27 -67 45 20 37 -17 -85 
15 49 70 -21 -43 46 40 51 -11 -27 
16 54 57 -3 -6 47 66    
17 63 -73 -10 -16 48 67 28 39 58 
18 45 61 -16 -36 49 61    
19 39 52 -13 -33 50 41    
20 29 50 -21 -72 51 24 40 -16 -67 
21 77 79 -2 -3 52 19 37 -18 -95 
22 26 40 -14 -54 53  32   
23  34   54 18 34 -16 -89 
24 51 53 -2 -4 55 16 43 -27 -169 
25 44 68 -24 -55 56 15 39 -24 -160 
26 68 82 -14 -21 57 13 48 -35 -269 
27 54 58 -4 -7 58 12 51 -39 -325 
28 50 81 -31 -62 59 59 71 -12 -20 
29  42   60 48 73 -25 -52 
30 26 47 -21 -81 61 59 81 -23 -39 
31 29 57 -28 -97      
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Figura 6. Versión española escala de sucesos vitales (González-Rivera y Morera 1983). 
nº Suceso Valor Sd 

1 Muerte del cónyuge 92 13 
2 Separación 58 26 
3 Divorcio 50 28 
4 Matrimonio 60 31 
5 Reconciliación 62 30 
6 Rotura de un noviazgo o 

relación similar 
50 29 

7 Enamorarse o iniciar una 
amistad íntima y profunda  

57 30 

8 Embarazo deseado 67 31 
9 Embarazo no deseado 65 32 
10 Aborto provocado 51 33 
11 Aborto no deseado 71 28 
12 Relación sexual al margen 

del matrimonio 
58 29 

13 Ruptura de la relación 
sexual al margen del  
matrimonio  

49 31 

14 Dificultades sexuales 67 27 
15 Dificultades en la educación 

de los hijos 
70 23 

16 Niños bajo el cuidado de 
otras personas 

57 27 

17 Muerte de un familiar 
cercano 

73 23 

18 Enfermedad o mejoría de 
una enfermedad de un 
miembro cercano a la 
familia  

61 27 

19 Incorporación de un nuevo 
miembro a la familia  

52 29 

20 Un miembro de la familia 
deja de vivir en la casa 
familiar  

50 28 

 
21 

Ruptura de la familia 
(separación de padres) 

79  
25 

22 Problemas con vecinos o 
familiares que no viven en 
la casa familiar  

40 27 

23 Desaparición de problemas 
con los vecinos o familiares 
que no viven en la casa 
familiar 

34 26 

24 Periodo de alejamiento del 
hogar 

53 27 

25 Hijos lejos del hogar 68 26 
26 Quedarse sin trabajo 82 23 
27 Retiro laboral 58 27 
28 Despido 81 24 
29 Cambio de lugar de trabajo 42 24 
30 El cónyuge comienza o deja 

de trabajar fuera de casa 
47 26 

31 Ascenso en el trabajo 57 31 
32 Problemas superiores en el 

trabajo 
55 26 

33 Nuevo empleo en la misma 
línea de trabajo 

42 26 

34 Nuevo empleo en una 
nueva línea de trabajo 

52 26 

35 Cambio de horario de las 34 24 

nº Suceso Valor Sd 

condiciones del trabajo 
actual 

36 Problemas con colegas o 
compañeros de trabajo 

46 24 

37 Préstamo/hipoteca de más 
de 1 millón pts 

67 30 

38 Ingresos aumentados 
sustancialmente (25%) 

48 28 

39 Ingresos reducidos 
sustancialmente (25%) 

61 28 

40 Problema legal grave que 
puede terminar en 
encarcelamiento 

84 22 

41 Problema legal menor 
(multa, borrachera) 

47 29 

42 Complicación en una pelea 52 28 
43 Enfermedad/accidente que 

requiera cama 
66 27 

44 Muerte de un amigo 68 24 
45 Cambio de casa 37 25 
46 Compra de casa 51 29 
47 Accidente o situación de 

violencia física 
66 27 

48 Éxito personal de gran 
envergadura 

67 29 

49 Exámenes   61 27 
50 Reformas en la casa 41 27 
51 Cambio en las costumbres 

personales (de salir, de 
vestir, de estilo de vida, 
etc.) 

40 28 

52 Cambio en opiniones 
religiosas 

37 28 

53 Cambio en opiniones 
políticas 

32 25 

54 Cambio en costumbres 
sociales 

34 25 

55 Cambio en el ritmo del 
sueño 

43 26 

56 Cambio en las costumbres 
alimenticias o de apetito 

39 25 

57 Vacaciones fuera de casa 48 31 
58 Fiesta de Navidad y Reyes 51 30 
59 Problemas relacionados 

con el alcohol y drogas 
71 29 

60 Enfermedad prolongada 
que requiere tratamiento 
médico 

73 23 

61 Repentino y serio deterioro 
de la audición y/o visión 

81 23 
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Parece y ésta es una de las razones por las que el estudio del estrés posee un 

enorme interés desde el marco social de la salud, que diversas condiciones sociales 

pueden actuar como agentes estresantes y modificar el estatus de la salud de los 

individuos. Los sucesos vitales al ser definidos como eventos sociales que requerían 

algún tipo de cambio respecto al ajuste habitual del individuo, implicaban que podían 

evocar primariamente reacciones psicofisiológicas. De este modo los sucesos vitales 

podrían definirse igualmente como cambios vitales. A mayor cambio (por ejemplo, 

por la suma de varios sucesos vitales) mayor probabilidad de enfermar. Así pues, los 

conceptos de suceso vital y cambio vital surgen para representar un mismo fenómeno 

social (Sandín, 2003). 

 Centrándonos en las personas sin hogar, los sucesos vitales estresantes no son 

compañeros ajenos a la vida de éstos como se puede comprobar en las 

investigaciones llevadas a cabo en España seleccionadas para este trabajo, o fuera de 

nuestro país. Muñoz y Vázquez (1998) observaron que las personas sin hogar han 

sufrido un número elevado de sucesos estresantes a lo largo de su vida, en torno a 

nueve sucesos importantes. Un número tan elevado de acontecimientos vitales 

puede afectar a las personas tanto en su salud física y mental, como debilitando sus 

redes sociales. De la misma manera, este elevado número de sucesos estresantes 

puede tener un impacto incluso más negativo en aquellas personas sin hogar que 

padezcan trastornos mentales, tales como esquizofrenia. Al pedir a las personas que 

sitúen temporalmente los acontecimientos estresantes de su vida con relación al 

primer episodio de sin hogar, la mayoría de los sucesos parecen ocurrir antes de 

dicha situación (Muñoz, Vázquez y Cruzado, 1995). La distribución temporal de los 

sucesos estresantes confirma la necesidad de contemplar el fenómeno de las 

personas sin hogar como una situación multicausal. No son solo los factores 

económicos los que, desde un punto de vista subjetivo, inciden en la aparición de 

este problema. Desde la perspectiva de los afectados, a los factores económicos 

(crisis económicas personales, desempleo, etc.), deben sumársele factores 

personales, especialmente trastornos mentales y consumo excesivo de alcohol y 

drogas, además de sentimientos de soledad y abandono en momentos claves de la 

vida; los factores afectivos, relacionados con las dificultades en las relaciones sociales, 

que llevan a la aparición de conflictos interpersonales, separaciones matrimoniales, 

etc. (Vázquez, 2001).  

 En las personas sin hogar los sucesos vitales estresantes aparecen durante el 

período anterior y el período de transición hacia la primera situación sin hogar, 

disminuyendo de forma importante su ocurrencia posterior, lo que apoya el 

cumplimiento por parte de estos sucesos vitales estresantes de uno de los principales 

requisitos para considerar la relación entre variables como causal, la ocurrencia 
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anterior en el tiempo (Haynes, 1992). Se observa igualmente que las personas sin 

hogar otorgan un alto impacto causal de su situación a la mayoría de los sucesos 

incluidos los diferentes trabajos, especialmente a los relacionados con problemas 

económicos, rupturas de relaciones afectivas o sociales y enfermedad mental (Muñoz 

y Vázquez, 1998.  

Como se extrae de Cabrera, Malgesini y López (2002, p. 176) en su libro Un 

techo y un futuro. Buenas prácticas en la intervención social con personas sin hogar: 

άYa en los primeros años de la vida de las personas sin hogar, un porcentaje 

importante de ellos han sufrido sucesos tan impactantes como malos tratos (el 21%), 

problemas de drogas en los padres (24%), abandono (10%), orfanato (14%), y 

abandono del hogar por parte de los padres (11%). La acumulación de estos sucesos 

suma ya más del 30% de los casos, y aún estamos hablando de la primera infancia. 

Evidentemente con ese pasado cuando a los treinta años el desempleo afecta al 67%, 

el 71% tiene problemas económicos, y un 16% pierde la vivienda por embargos y 

expropiaciones, aparece la situación sin hogarέ. 

 

2.2. Salud mental en las personas sin hogar 

 

 Deberíamos enmarcar el comienzo de este punto en la década de los 80 

cuando numerosos estudios y publicaciones (Rossi, 1989; Susser, Lin y Conover, 1991) 

coincidían en afirmar que el proceso de desinstitucionalización y descenso de camas 

de centros psiquiátricos (manicomios), fueron los causantes del incremento de la 

población sin hogar que padecían salud mental. Pero se obviaba en muchas de estas 

publicaciones la coincidencia con la introducción de políticas neoliberales en los años 

80 que recortaban drásticamente las ayudas sociales y la provisión de vivienda barata 

o de plazas en albergues (Bravo, Recalde y Vázquez, 2009). Si existe algo en común 

entre estos procesos de reforma que surgen tras la II Guerra Mundial y la situación 

sucedida en España en los años 70 es el rechazo al encierro asilar, esto es, la reforma 

ƻ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜ ƭƻǎ ƎǊŀƴŘŜǎ άƳŀƴƛŎƻƳƛƻǎέ ȅ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƴǳŜǾƻǎ ŘƛǎŜƷƻǎ ǘŜǊŀǇŞǳǘƛŎƻǎ 

eficaces y solidarios que propiciasen nuevas formas de atención a las personas y que 

exigen un modelo de intervención centrado en la comunidad. Como en otros lugares, 

la Reforma Psiquiátrica se hizo posible en España cuando coincidió una demanda 

social, una voluntad política y un grupo de técnicos preparados para llevarla a cabo. 

Una reforma que va a encontrar una serie de condiciones favorables como ya indicara 

Desviat (2010, p. 255) en su obra Los avatares de una ilusión. La reforma psiquiátrica 

en España:  
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- ά{ǳǊƎŜ Ŝƴ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭΣ ŘŜ 

reconstrucción después de 40 años de dictadura y de una Guerra Civil que 

devastó el panorama intelectual, científico y técnico y en particular el 

psiquiátrico, que había llegado a alcanzar cotas de desarrollo importantes (con 

psiquiatras como Lafora, Mira, Tosquelles, Germain, etc.).  

- Se hace en el contexto de la reforma sanitaria (Ley General de Sanidad, 1986, 

que instituye un Servicio Nacional de Salud universal y descentralizado en las 

Comunidades Autónomas) y de las prestaciones sociales.  

- Su inicio tardío va a permitir conocer los errores y problemas de otras 

reformas comenzadas mucho antes: las dificultades de atender la cronicidad 

psicótica, los problemas de la nueva cronicidad y la insuficiencia de las 

técnicas para afrontarla (el Art. 20 de la Ley General de Sanidad (LGS) es claro 

a este respecto: «Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción 

social necesarios para una adecuada atención integral de los problemas del 

enfermo mental, buscando la necesaria coordinación con los Servicios 

Sociales»). Cuando se inicia la reforma psiquiátrica en España la rehabilitación 

psicosocial es ya una realidad en otros países: EEUU, Canadá, Reino Unido. 

Italia, etc. (Desviat, 1994).  

- Existencia de núcleos profesionales preparados técnicamente para la reforma 

con implantación profesional y social y un amplio consenso programático que 

se había realizado durante los años setenta en procesos de cambio abortados 

por la dictadura, en torno a una Coordinadora semi-clandestina entroncada 

con las redes alternativas europeas y posteriormente, en los primeros años de 

la democracia, a través de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (Hoy 

AEN-Profesionales de la Salud Mental). 

-  Hay una serie de principios que van a vertebrar desde el inicio la reforma en 

España:  

1. La integración de todos los servicios de salud mental en la atención 

especializada en una red única en cada área sanitaria, en conexión con la 

atención primaria (puerta de entrada del sistema) y coordinada con 

servicios locales de atención social.  

2. Un cambio en la organización asistencial que busca desplazar el eje de la 

atención a los equipos comunitarios: los servicios pasan a denominarse de 

salud mental en vez de servicio psiquiátrico.  

3. Ampliación estamentaria y democratización de los equipos.  



64                                                                  Factores de riesgo y de protección de la condición de sin hogar                          

 
 

4. La comunidad es considerada no sólo como usuaria sino como agente 

partícipe en el proceso de planificación-programación y como generadora 

de recursos que deben aliarse con los específicamente técnicos.  

5. Se asumen criterios de salud pública: el diagnóstico comunitario, la 

discriminación positiva, el trabajo con poblaciones en riesgo, la 

continuidad de cuidados, y la consideración de la hospitalización como un 

momento excepcional del tratamientoέ.  

 Gran parte de esta transformación fue promovida activamente por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y otras instituciones, quienes extendieron la 

reforma psiquiátrica a Estados Unidos e Inglaterra a mediados de los cincuenta, y 

poco después a Europa Occidental y Escandinavia, bajo un consenso internacional 

que promulgŀōŀ ƭŀ άƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴ ŎŀƳōƛƻ ǇǊƻŦǳƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǇǎƛǉǳƛłǘǊƛŎŀ ȅ 

Ŝƴ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭέ ǉǳŜ ǘŜǊƳƛƴƽ ǇƻǊ ƛƳǇƻƴŜǊǎŜΦ /ƻƴ Ŝƭ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ 

de ofrecer una nueva línea de asistencia comunitaria, en muchos países (entre ellos 

España), se condujo a la salida de numerosos pacientes institucionalizados en los 

ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ άƳŀƴƛŎƻƳƛƻǎέΦ {Ŝ ŀƎǊŀǾƽ ŜƴǘƻƴŎŜǎ Ŝƭ ǘŜǊƳƛƴƽ ŘŜǎƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ 

elemento central de la reforma psiquiátrica (Desviat, 2010). 

 A todo lo anterior hay que añadirle el elemento principal que da sentido al 

termino persona sin hogar. La pérdida del hogar representa una profunda ruptura en 

el tejido de las expectativas personales y las estructuras sociales que nubla el 

presente de las personas de cualquier sociedad. Cualquier pequeño cambio en esta 

situación pueden conllevar muchas pérdidas relacionadas, como la seguridad física, la 

identidad personal, el estatus social o los contactos en la comunidad, que a su vez se 

ven empeoradas si la persona tiene un historial de enfermedad mental (Schutt y 

Goldfinger, 2009). 

 Se trataría entonces de fenómenos complejos, que tienen que ver con 

situaciones de desarraigo familiar y social, desempleo, pobreza severa, deterioro 

personal y social, etc., para los que los recursos existentes (sociales y sanitarios) no 

logran aportar respuestas coordinadas y eficientes. La escasez de recursos 

intermedios, residenciales y de rehabilitación constituyen elementos claves en el 

proceso de marginalización. Un desarrollo comunitario insuficiente tanto a nivel de 

creación de recursos en la comunidad como en cuanto a la poca implantación de 

modos de trabajo más flexibles orientados a la comunidad puede considerarse uno de 

los elementos que explican el fracaso en la prevención de la exclusión dentro de los 

enfermos mentales (Bravo, 2010). Así, se pone de manifiesto la dificultad de que las 

personas sin hogar reciban los servicios que precisen. Pese a existir un gran número 

de recursos y servicios, públicos o privados, surge una problemática de actuación 

coordinŀŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ άǎƛƴ ƘƻƎŀǊέΣ ȅŀ ǉǳŜ ŀƭ 
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carecer de un domicilio fijo y moverse con frecuencia crea una situación en la que la 

mayoría de servicios sociales y sanitarios los deja fuera de su responsabilidad 

asistencial. Este hecho que se presenta con frecuencia en Reino Unido como 

consecuencia de una rigidez y falta de flexibilidad de los servicios sanitarios 

especializados, refleja una imagen frecuente en nuestro país (Bravo, 2003). 

 En base a lo expuesto anteriormente se expone el artículo 20 de la Ley 

General de Sanidad (BOE, 1986, p. 15.211) que recoge:  

- La atención a los problemas de salud mental de la población se realizará en el 

ámbito comunitario, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y 

los sistemas de hospitalización parcial y atención a domicilio, que reduzcan al 

máximo posible la necesidad de hospitalización.   

- Se desarrollaran los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para 

una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando 

la necesaria coordinación con los servicios sociales.  

- Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema sanitario 

general cubrirán, asimismo, en coordinación con los servicios sociales, los 

aspectos de prevención primaria y la atención a los problemas psicosociales que 

acompañan a la pérdida de salud en general.  

 Si nos ceñimos a lo expuesto en la ley se observa la necesidad de una 

intervención multidisciplinar con personas sin hogar con enfermedad mental, en 

coordinación con el resto de servicios sociosanitarios para obtener unos resultados 

sanitarios satisfactorios en un entorno normalizador en su vida diaria, a través de la 

creación de una línea de estrategias comunitarias. 

 Hoy concebimos la salud mental dentro del contexto general de la salud física, 

en particular de la salud cerebral. Salud mental es mucho más que la ausencia de 

síntomas emocionales, es decir, no presentar un trastorno mental (Vaillant, 2003).  

 Entre las personas sin hogar aumenta el porcentaje de mujeres, jóvenes, 

alcohólicos, toxicómanos y enfermos mentales cronificados. Son estos últimos los que 

en peor situación se encuentran por su aislamiento dentro de la propia subcultura 

marginal. Sin embargo, han aprendido a manejarse por sí mismos habiendo 

desarrollado ciertas capacidades de afrontamiento y habilidades suficientes para 

proporcionarse el sustento diario. Por lo general, muestran mayor autonomía 

personal que los pacientes participantes en algún programa de rehabilitación (Vega, 

1996). 

 Cruz et al. (2006) afirman que han elaborado complejos proyectos para 

ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀǊ ŀ ƭƻǎ άǇŀŎƛŜƴǘŜǎ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊέΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ŎŀōŜ ŜǎǇŜǊŀǊ ǉǳŜ ƭƻǎ ƎŜǎǘƻǊŜǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ 

desarrollen políticas que viabilicen estos proyectos. Estos enfermos, como sus 
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compañeros de calle, son socialmente inútiles, políticamente ineficaces y 

electoralmente despreciables, no planteando más problema social que el espectáculo 

de su miseria. Como ya no constituyen un peligro social, a nadie preocupa que se les 

abandone a su suerte. De la peligrosidad social de los enfermos mentales se ha 

pasado a considerar la potencial peligrosidad de ciertas poblaciones de riesgo, sobre 

las que se pueden adoptar medidas de policía sanitaria en caso necesario (Castel, 

1986). Merece la pena reparaǊ Ŝƴ ǉǳŜ άa pesar de la retórica reciente acerca de la 

asistencia comunitaria, la imagen de los enfermos mentales sin hogar ha intimidado 

siempre a la sociedad, bastante contenta siemǇǊŜ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊƭƻǎ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻǎέ 

(Brandt y Munk-Jorgensen, 2003, p. 195). 

 En el estudio La salud mental en España: Cenicienta en el país de las maravillas 

(Salvador, Bulbena, Vázquez, Muñoz, Gómez y Torres, 2002, p. 1) se expone que la 

salud mental figura entre los objetivos prioritarios de ámbito europeo y español. Esta 

priorización viene avalada por una serie de datos internacionales: 

- El enorme peso relativo a los trastornos mentales, tanto en el conjunto de los 

costes totales de enfermedad como en el coste directo para los sistemas 

nacionales de salud (por ejemplo, Rice y Miller 1995; Polder 1999). Se ha 

estimado que el coste por trastornos mentales se aproxima al 3% del Producto 

Nacional Bruto (PNB) en los países con una economía de mercado (Lehtinen, 

Riikonen y Lahtinen, 2000).  

- El peso de los trastornos mentales en el conjunto de la carga de enfermedad en el 

mundo (Murray y López, 1994). Cabe señalar que un único trastorno mental, la 

depresión, aparece como la segunda causa asociada a más años de vida ajustados 

por discapacidad en la estimación para el año 2020.  

- El impacto epidemiológico de esta agrupación de trastornos, ya que entre un 20% 

y un 30% de la población presenta trastornos mentales a lo largo de la vida. Estos 

se asocian a niveles significativos de discapacidad, a un elevado uso de servicios y 

a una alta carga familiar (Lehtinen, Riikonen y Lahtinen, 2000).  

- Las deficiencias crónicas de los servicios de salud mental se relacionan con una 

infrafinanciación histórica en comparación con los servicios sanitarios generales.  

A esto se le suma la problemática de las personas sin hogar inmigrantes que padecen 

una enfermad mental, ya que supone un problema en aumento. A la hora de 

establecer la evaluación de pacientes inmigrantes hay que considerar dos aspectos: 1) 

Los relativos a la comunicación y 2) Los problemas burocráticos y sociales. Aunque el 

discurso en este caso puede ser muy extenso debido a los factores transculturales de 

muchas personas inmigrantes cabe destacar que el problema más importante al que 

se suelen enfrentar es que se desconocen con frecuencia el idioma y las pautas 
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culturales de la persona a la hora de intervenir con ellas. Además, los problemas 

ōǳǊƻŎǊłǘƛŎƻǎ ƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅ ȅ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ άǎƛƴ ǇŀǇŜƭŜǎέ ŘŜ ƳǳŎƘƻǎ ŜƴŦŜǊƳƻǎ ǎƛƴ 

hogar deben de ser tenidos en cuenta y activamente explorados ya que pueden 

alterar completamente el plan de rehabilitación y las expectativas de la persona 

(Bravo, Recalde y Vázquez, 2010). 

 Los estudios realizados hasta ahora en Europa, procedentes en su mayoría del 

Reino Unido, señalan la existencia de unas elevadas tasas de trastornos mentales 

severos, especialmente psicosis, entre las personas sin hogar. Sin embargo, estos 

estudios suelen hacerse utilizando muestras sesgadas, tales como las formadas por 

sujetos seleccionados en salas de emergencia o pensiones, los cuales suelen 

presentar elevadas correlaciones con índices de trastornos psiquiátricos, a lo cual se 

añade la circunstancia de que los estudios europeos publicados no han utilizado 

procedimientos estandarizados para obtener diagnósticos psiquiátricos entre las 

personas sin hogar (Muñoz, Vázquez, Bermejo, Vázquez y Sanz, 1996). 

 Como ya se mencionó anteriormente, en España existe una escasa presencia 

de estudios de alcance nacional centrados en las personas sin hogar. Los trabajos de 

investigación realizados habitualmente se circunscriben a un servicio o grupo de 

servicios, a una ciudad o, en el mejor de los casos, a aquellos servicios que se prestan 

a apoyar el estudio, en ocasiones por ser gestionados por una entidad común con 

implantación en todo el territorio estatal, tal como sucede con Cáritas Española. Por 

otro lado, debido a la escasez de investigaciones al respecto, hace que la mayoría de 

las publicaciones del tema en cuestión se basen en las mismas revisiones 

bibliográficas una y otra vez con las pequeñas aportaciones del autor. 

 Si nos remontamos a los primeros estudios en poner en relación la salud 

mental y la situación sin hogar, que fueron llevados a cabo en los Estados Unidos 

(Fisher y Breakey, 1986), mostraban una alta incidencia y prevalencia de diversos 

trastornos en esta población. Los datos más sólidos acerca de la relación entre salud 

mental y su situación sin hogar sitúan la prevalencia de los trastornos graves de salud 

mental entre las personas sin hogar entre el 25% y el 35% (Robertson, 1992). Si se 

incluyen otros trastornos como los de ansiedad y los de personalidad los datos 

pueden llegar al 80% en una muestra dada (Fichter, Narrow y Roper, 1996). En el 

meta-análisis realizado por Lehman y Cordray (1993) sobre seis estudios bien 

controlados con medidas adecuadas de salud mental se encuentra que entre el 46% y 

el 49% de las personas sin hogar sufrían dependencias de drogas y entre el 29% y el 

31% abuso de alcohol. Sin embargo, los datos de estudios de otros países deben 

generalizarse con precaución a la situación española. Las condiciones sociales que 

afectan a la pobreza, la seguridad social, las redes sociales, los sistemas sanitarios 

varían considerablemente de unos países a otros y provocan el que los estudios 
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transculturales en este ámbito deban ser muy sofisticados si se quieren establecer 

conclusiones válidas. Por otro lado, a pesar de que Estados Unidos, Inglaterra y 

España, ponen de manifiesto la relación que guarda la pérdida de la vivienda con la 

aparición de algún trastorno mental, es Inglaterra quien mayor aportación hace al 

respecto al considerarlo como uno de los tres principales problemas en personas sin 

hogar que padecen salud mental. Por ello muchas de sus políticas respecto a este 

colectivo se encuentran orientadas a la búsqueda de alternativas al sinhogarismo y a 

la vida en albergues públicos o privados. En España desde hace unos años a esta parte 

esas políticas han comenzado a observarse también y nos empezamos a plantear un 

cambio de mentalidad, donde los macro albergues dan paso a centros más reducidos, 

incluso el cambio de albergues por pisos tutelados, etc., donde las personas 

adquieran mayor autonomía. 

 En otro meta-análisis sobre los estudios epidemiológicos de salud mental en 

personas sin hogar realizado por Fazel, Khosla, Doll y Geddes, (2008) vino a resumir 

las principales cifras encontradas en aquellos trabajos. El estudio incluye un meta-

análisis sobre los resultados de 29 trabajos con una muestra conjunta de 5.684 

personas sin hogar en distintos países occidentales entre 1979 y 2005. Los resultados 

presentan una cierta ambivalencia ya que se observa una gran heterogeneidad entre 

los resultados obtenidos en los distintos trabajos. Los trastornos más frecuentes son 

la dependencia del alcohol (8,5% - 58,1%; prevalencia media: 37,9%), la dependencia 

de otras sustancias (4,7% - 54,2%; prevalencia media: 24,4%), los trastornos 

psicóticos (2,8% - 42,3%; prevalencia media: 12,7%), la depresión mayor (0,0% - 

40,9%; prevalencia media: 11,4%) y los trastornos de personalidad (2,2%-71,0%; 

prevalencia media: 23,1%). Además, la prevalencia de los trastornos asociados al uso 

del alcohol parece aumentar en los trabajos más recientes. Los estudios madrileños 

mostraron datos muy similares, en línea con los resultados citados la prevalencia de 

enfermedades mentales graves en esta población presentaba cifras entre el 4% y el 

12% de esquizofrenia, entre el 15% y el 20% de depresión o entre un 2% y un 6% de 

deterioro cognitivo grave. El abuso del alcohol se situaba entre el 24% y el 42% y el 

abuso de otras sustancias entre el 13% y el 26% según los estudios de Muñoz, 

Vázquez y Cruzado, 1995; Vega, 1996) (Muñoz, 2010). 

 A continuación se muestra la tabla 15 con una comparativa de diferentes 

estudios que han centrado su foco de investigación en las personas sin hogar con 

enfermedad mental en España, con el fin de esquematizar los principales resultados 

obtenidos en dichos estudios. 
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Tabla 15. Prevalencia vital de trastornos DSM-III basados en entrevistas diagnósticas. 
 
AUTORES 

 
CIUDAD 

 
LUGAR 

 
INSTRUMENTOS 

 
Nº 

 
HOMBRES 

% 

 
ESQUIZO-
FRENIA 

 
DEPRESIÓN 

MAYOR 

 
DISTIMIA 

DETERIORO 
GOGNITIVO 

GRAVE 
ACTUAL 

DEPENDEN-
CIA O 

ABUSO DE 
ALCOHOL 

DEPENDENCIA 
O ABUSO DE 

DROGAS 

Rico et 
al. (1994) 

Aranjuez Albergue Entrevista clínica 524 95% 5% 2% 0,6% 0,8% 29% 5% 

Muñoz et 
al. (1996) 

 
Madrid 

Albergue 
Comedores 

Calles 

CIDI 262 79% 4% 20% 17% 6% 44% 13% 

Vega 
(1996) 

 
Gijón 

Oficina de 
información 

para PSH 

CIDI 172 91% 12% 15% -. 2% 24% 20% 

Vazquez 
(2001) 

 

 
Madrid 

Albergue 
Comedores 

Calles 

GHQ-28 
CAGE 

Cuestionario 
PNSD 

289 87,7% - - -. - 20,7% 12,6% 

Muñoz et 
al. (2003) 

 
Madrid 

Albergue 
Comedores 

Calles 

GHQ-28 
CAGE 

Cuestionario 
PNSD 

300 87% 7% 41% -. -. 43% 16% 

Cruz et al. 
(2008) 

Granada Albergue 
Comedores 

Calles 

CIDI 
CAGE 

54 88% - - -  
- 
 

33% 24% 

Salavera 
(2013) 

 

Zaragoza Centro 
terapéutico 

CIDI 
MCMI II 

Eje I y II del DSM 
IV-TR 

89 - 7,86% 20,22% 6,74% 3,37% 51,68% 37,07% 
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 Para intervenir con personas sin hogar con enfermedad mental desde hace ya 

algunos años a esta parte, se ha implantado la rehabilitación psicosocial como la 

metodología adecuada para intervenir y mejorar las condiciones de vida de estas 

personas, normalmente atendidas en equipos multidisciplinares, con técnicos de 

diferentes áreas que abordan la totalidad de la persona. Equipos multidisciplinares y 

proactivos capaces de cubrir las necesidades de forma directa o de negociar con otros 

servicios para realizarlo. Tres son las conceptos claves para desarrollar servicios que 

atiendan a esta población: trabajo en red, modelos de búsqueda activa (outreach) y 

programas de continuidad de cuidados (case management) (Vázquez, 2010). Muestra 

de las necesidades de estas personas véase la figura 7 donde se exponen las 

principales necesidades del subgrupo de personas sin hogar con enfermedad mental. 

 

Figura 7. Necesidades de la población con enfermedad mental (Recalde, 2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 En la ciudad de Madrid es a partir de los años 90 cuando se comienza a 

plantear la singularidad de los sin hogar en la exigencia de una oferta residencial 

adecuada y adaptada. El Proyecto de rehabilitación e inserción social de enfermos 

mentales crónicos sin hogar (PRISEMI) es el punto de arranque. En el marco de este 

programa y en coordinación con el Ayuntamiento de Madrid (Gil y Iraeta, 2010) 

donde se consiguió una coordinación entre los servicios sanitarios de salud mental y 

el Ayuntamiento de Madrid en la dotación y reserva de plazas en alojamientos para 

dicho colectivo, desde los que poder intervenir de una manera más normalizada en 

sustitución de la calle o albergues.  

¶ Alojamiento. 

¶ Atención médica. 

¶ Atención psiquiátrica: diagnóstico, tratamiento 
psicofarmacológico, intervención en crisis y hospitalización si es 
preciso. 

¶ Rehabilitación psicosocial: entrenamiento en habilidades de 
autocuidado, sociales y de ajuste comunitario, apoyo a la 
integración y mantenimiento en la comunidad. 

¶ Rehabilitación laboral. 

¶ Apoyo social. 

¶ Necesidades básicas: alimentación, vestido e higiene. 

¶ Apoyo económico. 

¶ Protección legal y defensa. 
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 En un estudio realizado por los profesionales de la salud mental y exclusión 

social ςSMES- (Bravo, 2010), hicieron un recuento en Madrid para contabilizar el 

número de personas con enfermedad mental sin hogar que estaban siendo atendidas 

en los diferentes dispositivos a los que pertenecían los integrantes del grupo. Aunque 

los datos no fueron exhaustivos se contabilizaron 1.021 personas (sin sumar los 

enfermos mentales sin hogar en situación de calle y que aún no habían sido 

detectados), habiendo por aquel entonces tan solo unas 65 plazas en recursos 

específicos destinadas para dicho colectivo. A pesar de ello, la ciudad de Madrid ha 

cambiado introduciendo nuevos dispositivos y mejorando algunos ya existentes como 

veremos más adelante. Sin embargo, existen nuevas realidades en lo referente a las 

personas sin hogar que padecen alguna enfermedad mental en el municipio de 

Madrid, nos referimos por ejemplo al aumento de la población inmigrante como ya se 

mencionó y con la crisis de los últimos años es probable como comprobaremos en 

nuestra investigación, que el perfil de las personas sin hogar se haya visto modificado.  

 

2.3. Consumo de alcohol y otras drogas 

 

 El alcohol junto al tabaco es la droga legal más integrada en nuestra cultura, 

ocupando un lugar importante como factor de relación o vínculo social con el grupo, 

con la comunidad, presente en multitud de celebraciones grupales, constituyendo de 

esta manera una vía normalizada y aceptada para la relación social. La cultura del 

alcohol está cargada de valores, costumbres y conductas aceptadas en la vida 

cotidiana (Cabrera y Rubio, 2002). Muestra de ello véase la figura 8 en la cual se 

exponen las tasas de prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas.  

 Las adicciones al alcohol y otras drogas ocupan un lugar destacado entre los 

muchos factores asociados con el sinhogarismo. Dentro de un marco principal de 

determinantes económicos y sociales (McQuistion, Gorroochurn, Hsu y Caton, 2014). 

 Quizá el primer esfuerzo sistemático por conocer la situación de salud mental 

de las personas sin hogar proviene del Instituto de Salud Mental de los Estados 

Unidos (INMH) que a finales de la década de los ochenta, decidió financiar una serie 

de estudios epidemiológicos que ayudaran a clarificar dicha situación. Los resultados 

fueron sorprendentes: las tasas de enfermedad mental grave, como la psicosis o la 

depresión severa, no eran tan altas como se esperaba. El consumo de drogas 

tampoco parecía explicar por sí mismo el problema. Sin embargo, el consumo de 

alcohol sí aparecía como un problema grave para cerca de la mitad de las personas 

sin hogar e incluso en porcentajes más altos para los hombres (Muñoz, 2010). 
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Figura 8. Prevalencia de consumo de sustancias psicoactivas alguna vez en la vida en 
población de 15-64 años. (Observatorio Español de la Droga y las Toxicomanías, 
2015). 

 

   

 La mayoría de los estudios que hemos revisado exponen al alcohol como la 

droga más consumida entre la población con o sin hogar y donde se dan los 

porcentajes más elevados en adicciones.  

 En cuanto a la relación entre el consumo de alcohol y las personas sin hogar, la 

literatura sobre el tema ha ido vinculando de una forma variable el problema del 

alcohol con el fenómeno del sinhogarismo. Así, siguiendo a Muñoz, Vázquez y 

Cruzado (1995), durante décadas las personas sin hogar han sido consideradas 

básicamente como personas alcohólicas que se han visto abocadas a la vida en la 

calle precisamente por el problema de la bebida. De este modo el alcoholismo se 

situaba como agente causal determinante de un proceso de deterioro personal y 

social. A mediados de los 80 los estudios epidemiológicos y las altas tasas de 

prevalencia apuntadas han vuelto a reabrir la vieja cuestión de si el alcohol y las otras 

drogas son un elemento desencadenante o no del sinhogarismo. En la escasa 

literatura específica sobre el tema existente en nuestro país, los estudios de corte 

más sociológico han situado el alcoholismo junto a otros problemas de salud mental y 

física, asociándolos todos ellos a un proceso de exclusión social caracterizado por la 

desvinculación y el desarraigo del individuo, ya que la mayor presencia de estos 

problemas varía en relación con el grado de desarrollo alcanzado por el proceso de 
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desafiliación y desarraigo al que muchas personas sin hogar se ven expuestas 

(Cabrera 1998). El enfoque sociológico sitúa el alcoholismo como una variable más en 

el proceso de exclusión social que lleva al sinhogarismo. Otros estudios de tipo 

psicológico han tratado de vincular la elevada tasa de aparición de sucesos vitales 

estresantes en la vida de las personas sin hogar con problemas de consumo de 

alcohol. En esta línea de trabajo se encuentra el estudio de Muñoz, Vázquez y 

Cruzado (1995) en cuyas conclusiones se afirma que las personas sin hogar 

alcohólicas han tenido más problemas durante la infancia y la adolescencia (familias 

rotas, problemas de delincuencia, abandono de los estudios, etc.) que los sin hogar 

no alcohólicos. En este sentido, el alcoholismo aparece como una variable 

interviniente en el proceso de exclusión social (Cabrera y Rubio, 2002). 

 Como en muchos otros aspectos, los jóvenes sin hogar forman un subgrupo de 

especial menció ya que es amplio el número de estas personas que abandonan y no 

perciben como importante el cuidado de su salud, poniéndola en peligro y 

despreocupándose por su bienestar. De particular preocupación son las 

consecuencias de los altos niveles de consumo de sustancias y la extensión de la 

enfermedad mental en dicho subgrupo. En la actualidad existe una gran cantidad de 

evidencias en una serie de países que demuestran que en comparación con el resto 

del colectivo de personas sin hogar, los jóvenes sin hogar utilizan más drogas, utilizan 

estas drogas con mayor frecuencia y es dramáticamente más probable que consuman 

drogas inyectadas, teniendo relación con una alta tasa de enfermedades mentales, 

así como mayor número de suicidios en dicho subgrupo (Rosenthal, Mallett, Gurrini, 

Milburn y Rotheram-Borus, 2007). 

 El Plan de Adicciones de la Ciudad de Madrid 2011/2016 (BOAM, 2011), 

entiende las adicciones como un fenómeno complejo, multicausal y multifactorial, 

que ha de abordarse desde una perspectiva integral e integradora, en la que desde un 

modelo de tratamiento biopsicosocial se contemplen tanto los diversos factores 

intervinientes en la adicción como las consecuencias de la misma en las diversas 

facetas de la vida de la persona afectada y de su entorno. Ello obliga a generar 

múltiples respuestas cuyo objetivo último es el logro del mayor grado posible de 

salud, bienestar e integración social de las personas y los grupos sociales afectados. 

 Según datos recogidos en la memoria del Instituto de Adicciones (Madrid 

Salud, 2014), en el año 2014 fueron atendidas 583 personas sin hogar en los Centros 

ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ 5ǊƻƎƻŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ό/!5ΩǎύΣ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ сΦср҈ ŘŜ ƭƻǎ 

pacientes atendidos en la red de personas sin hogar. De estos pacientes, el 85,08% 

son hombres y el 14,92% son mujeres. La media de edad es de 47,21 años para los 

hombres y 42,63 años para las mujeres. La mayoría son de nacionalidad española y 

alrededor de un 15 % son de otros países. La sustancia principal de consumo es el 
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alcohol (285ς48,89%), seguida por los opiáceos (219ς37,56%), cocaína (49ς8,40%), 

cánnabis (27ς4,63%) y otras sustancias (3ς0,51%). (Cáceres et. al, 2015).  

 Para el screening del alcoholismo se utilizan cuestionarios establecidos 

mundialmente como los Cuestionarios de Identificaciones Diagnósticas (CID) y el 

CAGE, cuyos resultados se aproximan con bastante exactitud a la realidad al clasificar 

a los consumidores de bebidas alcohólicas de la manera siguiente:  

1. Consumo social o bebedor social.  

2. Consumo de riesgo.  

3. Consumo perjudicial.  

4. Dependencia alcohólica.  

 Toso esto es de gran importancia ya que el alcohol se sitúa como la droga 

psicoactiva de consumo más extendido en España. En 2013 en los 12 meses previos a 

la encuesta realizada por el Observatorio Español sobre Drogas, un 78,3% de la 

población de 15-64 años había tomado semanalmente bebidas alcohólicas y un 19,1% 

se había emborrachado. Muestra de ello véase la tabla 16 en la que se exponen las 

prevalencias de consumo de bebidas alcohólicas. 

 
Tabla 16. Evolución temporal de las prevalencias de consumo de bebidas alcohólicas 
en la población española de 15-64 2001-2013 (Observatorio Español de la Droga y la 
Toxicomanía, 2013). 

 2001 2003 2005 2007 2009   2011 2013 

Alguna vez en la vida 89,0 
 

88,6 93,7 88,0 94,2 90,9 93,1 

Últimos 12 meses 78,1 
 

76,6 76,7 72,9 78,7 76,6 78,3 

Últimos 30 días 63,7 
 

64,1 64,6 60,0 63,3 62,3 64,4 

Diariamente en últimos 
30 días 

15,7 14,1 14,9 10,2 11,0 10,2 9,8 

Edad media en el inicio 
del consumo 

16,9 16,7 16,7 16,8 16,7 16,7 16,7 

 

 Si analizamos lo que ha sucedido con los dependientes del alcohol al cabo de 

varios años de iniciar tratamiento nos encontramos con tres grupos de pacientes. 

Aquellos que completaron el tratamiento y que fueron dados de alta, que suponen 

entre el 10 y el 15%, los que no completan el programa de tratamiento, que son entre 

la mitad y el 60% y aquellos que por su evolución permanecen en los programas de 

tratamiento durante años de forma prolongada y que suponen un tercio de la 

muestra. Cuando se estudian las características de estos grupos, se encuentra que los 
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que evolucionan mal y permanecen en tratamiento tienen más deterioro y más 

psicopatología asociada así como más conciencia de enfermedad y sobre todo, un 

alto soporte sociofamiliar, mientras que los que abandonan el tratamiento presentan 

menos deterioro neuropsicológico y menos psicopatología asociada pero también, 

menos conciencia de enfermedad y menos implicación y soporte sociofamiliar 

(Cuadrado, 2003). 

 Como se ha mencionado anteriormente la mayoría de los estudios analizados 

consideran el alcoholismo y/o toxicomanías como un problema de salud mental, ya 

que es enmarcado como un trastorno, motivo por el cual dicho tema es tratado 

normalmente como un subapartado dentro del marco principal de la salud mental. En 

este sentido, nuevamente Cuadrado (2003) nos indica que los trastornos por alcohol 

van a determinar las tasas de prevalencia en las personas sin hogar con cifras que van 

desde el 23% al 63%. Estas cifras suponen que la presencia de trastornos por alcohol 

en esta población es de dos veces y media a cinco veces más frecuente que en la 

población general. Si nos centramos en una muestra de personas sin hogar en España 

encontramos las siguientes tasas de trastornos por alcohol que presentamos en la 

tabla 17. 

 
Tabla 17. Trastornos por alcohol en una muestra de personas sin hogar. 

AUTORES ORIGEN DE LA 
MUESTRA 

N TRASTORNO POR 
ALCOHOL (DSM III-R) 

Rico, Vega y Aranguren (1994) ARANJUEZ 524 29% 
Lucas y cols. (1995) BARCELONA 99 48% 

Muñoz, Vázquez y Cruzado (1995) MADRID 262 44% 
Muñoz, Vázquez y Vázquez (2003) MADRID 300 43% 

INE (2005) MADRID 2.193 30,9% 

 

 Siguiendo esta misma línea de abuso de sustancias y presencias de algún 

trastorno mental, nos estaríamos refiriendo a lo que denominamos patología dual 

que la Sociedad Española de Patología Dual define como aquellos sujetos que sufren 

de forma simultánea o a lo largo del ciclo vital de una adicción y otro trastorno 

mental. 

 Para la Sociedad Española de Patología Dual ςSEPD- (2016) las adicciones 

pueden ser a sustancias integradas en nuestra cultura como el tabaco, la xantina (café 

por ejemplo), alcohol, analgésicos o aquellas no integradas como el cannabis, los 

estimulantes, (cocaína, anfetaminas, etcétera) y los opioides. También se incorporan 

adicciones comportamentales como la Ludopatía. En lo que respecta al 

sintomatología, sea cual fuere su quantum de expresión, son los más frecuentes: el 

alto nivel de impulsividad, agresión y violencia, no respeto de pautas, normas o 

consignas, el desorden rutinario en la convivencia en cuanto a su persona, su hábitat 
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y sus convivientes, ideas paranoides con una personal forma de decodificar la 

realidad, marginalidad y vagabundeo. El motivo que exponen para que se genere una 

patología dual sería por la coexistencia de dos psicopatologías, por un lado la 

drogodependencia y por otro la psicopatología psiquiátrica. Como datos a saber, 

aunque es un término comúnmente aceptado por la comunidad científica, no se 

encuentra registrado en los manuales psiquiátricos por excelencia DSM-IV-R ni CIE-

10. La patología dual tiene su causalidad por 2 vías: 

- Personas con trastorno psiquiátrico previo que inician el consumo de drogas para 

aliviar y/o con el fin de mejorar y regular sus síntomas. 

- Personas sin trastorno mental previo pero que debido al consumo de sustancias y 

a su vulnerabilidad individual desarrollan una psicopatología. 

 El conocimiento sobre la distribución de la patología dual y las características 

de estos sujetos puede ayudar a optimizar los recursos sanitarios. En el estudio piloto 

sobre el estudio de la prevalencia de patología dual realizado por la Sociedad 

Española de Patología Dual se detectó un 34% de prevalencia de ésta, siendo mayor 

en la red de atención al drogodependiente que en la de salud mental (Arias et al., 

2013). 

 En un estudio llevado a cabo en los Estados Unidos (Fischer, 1990) se detectó 

una media de población sin hogar que se encontraba entre el 10% y el 20% y que 

tenía diagnosticada una patología dual. Un tercio de las personas sin hogar tiene una 

enfermedad mental, del 30% al 40% tienen problemas de alcohol, de 10% a 20% de 

ellos tienen problemas con otras drogas y del 10% al 20% de las personas sin hogar 

han sido dualmente diagnosticadas con una enfermedad mental grave y una adicción 

al alcohol u otras drogas. Un diagnóstico dual puede tomar una variedad de formas 

diferentes en función del tipo de enfermedad mental y la forma de adicción que se 

produce en relación con ella (Drake, Osher y Wallach, 1991). 

 Según los estudios llevados a cabo por la empresa Dr. PaulΩǎ .ȅ ǘƘŜ {Ŝŀ όнлм6) 

encontraron que la tasa de esquizofrenia fue 9 veces mayor en las personas sin hogar 

dependientes del alcohol en comparación con una muestra de personas con hogar 

dependientes del alcohol. El trastorno bipolar también era siete veces más frecuente 

en personas sin hogar dependientes del alcohol en comparación con una muestra de 

personas con hogar. Asimismo, los informes también demostraron que las personas 

con patología dual son particularmente vulnerables a la inestabilidad de la vivienda y 

falta de vivienda. Muchos pacientes con patología dual experimentan la falta de 

vivienda temporal después de haber sido dados de alta de un centro de tratamiento, 

en particular aquellos que sufren de esquizofrenia y una adicción al alcohol. Asimismo 

como se sigue exponiendo en el análisis de dicha empresa, la falta de vivienda es un 

problema difícil pero el subgrupo de personas sin hogar que padecen patología dual 
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precisa de una atención y cuidados especiales. Los individuos con patología dual a 

menudo sufren una prevalencia más larga de falta de vivienda que otros subgrupos. 

También son más propensos a experimentar angustia psicológica, a ser detenidos por 

la policía o encarcelados y más probabilidades de aislarse o resistirse a aceptar ayuda. 

Muchas de las personas sin hogar tienen serios desafíos a superar para convertirse en 

una parte de la sociedad de nuevo, pero la patología dual es uno de los problemas 

más graves que pueden crear un obstáculo significativo para la población sin hogar. 

 

2.4. Apoyo social 

 

 La realidad de las personas sin hogar es un hecho que, aunque lentamente, 

cada vez recoge más la atención de los diferentes sectores de la sociedad. La crisis 

que venimos padeciendo desde 2008, como ya se ha mencionado, sacó a relucir una 

nueva pobreza que llevó a las organizaciones y administraciones a plasmar 

estrategias de actuación que mejoraran la situación de estas personas y trabajaran 

por la erradicación del sinhogarismo.  

 En abril de 2008 el Parlamento Europeo aprobó una Declaración para 

erradicar el sinhogarismo en el año 2015, con un compromiso a nivel europeo para 

resolver el problema de las personas sin hogar instaladas en la vía pública. En la 

Conferencia Europea de FEANTSA, en Cardiff (2008) se presentó el borrador de la 

campaña y comenzaron los preparativos para ser puesta en marcha. Se decidió que la 

campaña debía lanzarse a comienzos de 2010 para coincidir con la celebración del 

Año Europeo contra la Pobreza y la Exclusión Social. En toda Europa se organizaron 

actividades de la campaña con un mensaje central el cual era que la falta de vivienda 

podía y debía terminar (FACIAM, 2010). Esta campaña presentaba algunos objetivos 

que pretendían conseguir en el plazo de 5 años los cuales eran:  

- Que nadie durmiera en la calle. 

- Que nadie viviera en alojamientos de emergencia por un periodo superior al 

necesario. 

- Que nadie residiese en alojamientos temporales más de lo estrictamente 

necesario. 

- Que nadie abandonara una institución sin alternativa de alojamiento.  

- Que ningún joven terminara sin hogar como consecuencia de la transición a la 

vida independiente. 

 A pesar de que se dieron ciertos avances en la atención e intervención con 

personas sin hogar, no podemos negar que la estrategia 2010-2015 para la 
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erradicación del sinhogarismo supuso un fracaso para los diferentes estados 

miembro, ya no solo al no alcanzar los objetivos planteados sino que además, los 

datos sobre la pobreza aumentaron y empeoraron a los datos iniciales de partida. El 

número de personas sin hogar creció en la mayoría de los países de la Unión Europea. 

La crisis creciente de alojamiento fue un factor ciertamente importante de este 

aumento (como ya se reflejó en el capítulo 1). Para Rodríguez (2010) el problema de 

la exclusión vinculada al alojamiento en sentido amplio afecta a cada vez más 

personas, incluidas las mujeres, los niños, los jóvenes, los inmigrantes, las personas 

saliendo de instituciones (colocación en una familia de recepción, prisión, 

instituciones médicas) que no están inevitablemente sin domicilio pero que pueden 

terminar en la calle o que, durante un corto período, caen en otras situaciones de 

exclusión vinculada al alojamiento. Es por ello que los principales problemas que 

fueron ampliamente reconocidos por los diferentes países según los informes 

nacionales que ha publicado FEANTSA son: 

- La necesidad creciente de viviendas sociales. Esto se reconoce por 

unanimidad, salvo raras excepciones como en Finlandia. Al mismo tiempo, el 

alojamiento social sufre la presión de las reducciones de los gastos de ayuda 

social, del lugar preponderante del mercado así como de la redefinición y la 

redistribución de las responsabilidades entre el Estado, las regiones y los 

municipios. 

- El problema está vinculado a las dificultades encontradas por las 

colectividades locales en la oferta de servicios a las personas vulnerables. 

- El otro problema se refiere a los problemas de alojamiento de los inmigrantes 

y gitanos que es un indicador de la intensificación de las tensiones sociales 

que ya no se limita a la Europa del Sur.  

La Comisión ha identificado en la estrategia 2020 tres motores clave del crecimiento 

que deberán ponerse en marcha a través de acciones concretas en el ámbito nacional 

y de la Unión Europea:  

- Crecimiento inteligente (impulsar el conocimiento, la innovación, la educación 

y la sociedad digital). 

- Crecimiento sostenible (fomentar una producción más eficiente en cuanto a 

los recursos a la vez que impulsar nuestra competitividad). 

- Crecimiento integrador (aumentar la participación en el mercado de trabajo, 

la adquisición de cualificaciones y la lucha contra la pobreza).  
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El progreso hacia estos fines se medirá en función de cinco objetivos principales 

representativos en el ámbito de la Unión Europea que los estados miembros deberán 

traducir en objetivos nacionales que reflejen los puntos de partida: 

1. El 75% de la población de 20 a 64 años de edad deberá tener empleo. 

2. El 3% del PIB de la UE deberá invertirse en I+D. 

3. Se alcanzarán los objetivos 20/20/20 en el ámbito del clima y la energía. 

4. La tasa de abandono escolar deberá ser inferior al 10% y por lo menos el 40% 

de los jóvenes deberá tener una cualificación o un diploma 

5. Habrá 20 millones de personas menos expuestas al riesgo de la pobreza. 

 Es por eso que Europa en un nuevo intento de solucionar el problema elaboró 

una nueva estrategia 2020, de la cual España es partícipe. La estrategia nacional se 

inscribe en  el contexto de la Estrategia Europa 2020 de  crecimiento inteligente, 

sostenible e integrador, que vino a sustituir la fracasada  Estrategia de Lisboa y cuyo  

objetivo es la lucha contra la pobreza, la cual exige una coordinación mejor entre las 

políticas macroeconómicas y microeconómicas y pone de  relieve el papel 

fundamental de una serie de ámbitos de actuación que rebasan los límites 

tradicionales de las políticas de inclusión y protección social: será esencial establecer 

sinergias eficaces con otras iniciativas emblemáticas de Europa 2020 (Comisión 

Europea, 2010). La Estrategia 2020 propone distintas actuaciones para la lucha contra 

la pobreza como el acceso a viviendas dignas, el acceso al empleo, el acceso a los 

servicios financieros, la mejora de la integración de inmigrantes, la protección y 

acceso a los servicios esenciales, etc. (Agüero, 2015).   

 España es un país muy descentralizado donde cada Comunidad Autónoma 

tiene adquirida las competencias de los servicios sociales que presta. Es por ello que 

el municipio de Madrid decidió trabajar en esta línea estratégica y planteó el 

programa Lares como estrategia municipal para la prevención y atención al 

sinhogarismo 2015-2020.  

 La elaboración de la presente Estrategia Municipal ha partido del proceso de 

desarrollo y consolidación experimentada en los últimos diez años por la Red 

Municipal de Atención a Personas Sin Hogar que en el año 2004 contaba con un 

presupuesto próximo a los 4 millones de euros y actualmente dispone de más de 15 

millones de euros. Esto ha permitido la configuración de una amplia y diversificada 

Red de centros de atención a Personas Sin Hogar en la ciudad de Madrid, una Red 

que se ha configurado desde los siguientes criterios: diversificación, especialización, 

responsabilidad institucional, adaptabilidad, individualización, globalidad, continuidad 

en los procesos, flexibilidad, complementariedad y trabajo en red, colaboración 

público/privada.  
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 La organización de los recursos de la Red se presenta bajo dos perspectivas, en 

primer lugar desde la perspectiva de la detección de situaciones de exclusión, tanto 

en momentos iniciales de los procesos de pérdida de la vivienda como de personas 

que llevan largos períodos de tiempo teniendo la calle como hábitat. En segundo 

ƭǳƎŀǊΣ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǎŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀƴ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊ άŜǎŎŀƭŜǊŀ ƘŀŎƛŀ ƭŀ 

ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ ŘƻƴŘŜ ŎŀŘŀ ǊŜŎǳǊǎƻ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ en una oportunidad para la 

inclusión, ofreciendo la posibilidad de incorporación a la Red cualquiera que sea el 

proceso de inserción/exclusión de cada persona (Ayuntamiento de Madrid, 2015). 

 El objetivo de dicha estrategia vuelve a ser nuevamente el de que ninguna 

persona duerma en la calle en el año 2020. Además, se presentan 3 objetivos 

específicos que son: 

- Prevenir las situaciones de sinhogarismo. 

- Establecer programas de intervención temprana que eviten la cronificación de 

la situación de calle. 

- Diseñar itinerarios individualizados de intervención para el empoderamiento 

de cada persona sin hogar. 

 

2.5. Las políticas de rentas mínimas 

 

 Al ser España un país con las competencias muy descentralizadas como ya se 

mencionó, las políticas de inclusión que incluyen un Sistema de Rentas Mínimas 

varían mucho según las Comunidades Autónomas. Estas diferencias en el alcance, la 

extensión y la regulación, pueden explicar las cuestiones de coordinación y las 

desigualdades entre los grupos vulnerables en función de su lugar de residencia 

(Malgesini, 2014). 

 El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad define las rentas 

mínimas de inserción en su portal web ŎƻƳƻ άƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀǎ 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla dirigidos a las personas y 

familias que carecen de recursos económicos suficientes para cubrir sus necesidades 

básicas, acompañado además de un proceso de intervención social. En algunos casos 

estos programas se vinculan además con procesos de inserción laboral. Esta 

prestación económica recibe diferentes denominaciones en función de la comunidad 

o ciudad autónoma, tales como salario social básico, ingreso mínimo de inserción, 

renta garantizada, etc. Como parte del Sistema público de Servicios Sociales, son una 

competencia exclusiva de las Comunidades y Ciudades Autónomas, por lo que cada 
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una de ellas establece diferentes formas de acceso, requisitos exigidos, medidas 

ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ǎǳ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ƻ ǎǳ ŎǳŀƴǘƝŀΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎέΦ 

 Dedicarnos a evaluar las diferentes ayudas prestadas en función de la 

Comunidad Autónoma sería un trabajo arduo y que no compete a nuestro objetivo de 

estudio, si bien realizaremos una breve comparativa en la evolución de las mismas 

para finalizar centrándonos en el municipio de Madrid (cuyo marco geográfico es 

nuestro objetivo de estudio). Además, esta comparación nos permitirá reflejar una 

clara hipótesis en la cual existe la creencia de que las personas sin hogar se trasladan 

a aquellas comunidades autónomas que disponen de un mayor número de recursos, 

entre ellos un buen sistema de rentas mínimas que de alguna manera les permita 

cubrir alguna de las necesidades más básicas del ser humano.  

 Algunos de los datos recogidos en el último informe sobre rentas mínimas 

elaborado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (2015) reflejan 

que en el año 2015, la cuantía básica media ha sido de 435,80 euros mensuales, 

frente a los 420,63 euros mensuales del año 2014. Los titulares de la prestación 

fueron 323.406 personas (un 22,37%, más que en el año anterior) de las cuales 

193.848 son mujeres y 129.558 son hombres. En cuanto a los miembros 

dependientes, éstos alcanzaron la cifra de 466.266 (un 32,23% menos que el año 

anterior), 252.269 fueron mujeres y 213.997 hombres. El número total de 

perceptores de rentas mínimas de inserción en el año 2015 fue de 789.672 (un 28% 

menos que en 2014), de los que 446.117 son mujeres y 343.555 son hombres. El 

gasto ejecutado en el año 2015 se situó en 1.359.577.190 euros, suponiendo un 

incremento del 16,50% respecto al año 2014.  

 Centrándonos en nuestro marco de investigación comenzaremos haciendo 

alusión a la ley de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, de la cual 

se benefician los ciudadanos del municipio de Madrid. La primera Ley pertenece al 

año 2001, siendo modificada en el año 2014 a través del decreto 126/2014, de 20 de 

noviembre. Dicha Ley recoge que la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de 

Madrid suponía un importante avance en la configuración de los servicios sociales en 

la Comunidad de Madrid al superar el mero ámbito asistencial y elevar a la categoría 

de derecho subjetivo la protección a personas y familias que, encontrándose en 

situación de necesidad, carecen de los recursos necesarios para satisfacer las 

necesidades básicas de la vida, evitando con ello procesos de exclusión.  

 La citada Ley reconoce dos derechos, el derecho a disponer de recursos 

económicos para hacer frente a las necesidades básicas de la vida, cuando no puedan 

obtenerse del empleo o de regímenes públicos de protección social, y el derecho a 

recibir apoyos personalizados para la inserción social y laboral, mediante los 

denominados Programas Individuales de Inserción y demás medidas de inserción 
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establecidas en el título III de la Ley. Ambos derechos, que responden a lógicas y 

procedimientos diferenciados, tienen una estrecha conexión entre sí en el caso de las 

personas titulares de la prestación de Renta Mínima de Inserción, obligadas a 

suscribir un Programa Individual de Inserción que garantice su derecho a los apoyos 

personalizados para la inserción social y laboral. Ambos derechos se vieron 

reforzados con la promulgación de la Ley 11/2003, de 7 de marzo, de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid, que regula la organización de los servicios 

sociales en el ámbito de la Comunidad de Madrid y homogeniza las formas de 

intervención social, garantizando la universalidad, equidad e igualdad de acceso de 

toda la ciudadanía a los servicios sociales. (BOCM, 2014).  

 Los requisitos principales para acceder a dicha prestación son: carecer de 

ingresos superiores a los 400 euros mensuales y llevar al menos un año empadronado 

en algún municipio de la Comunidad de Madrid. Si bien con el nuevo reglamento 

flexibilizó dicho requisito incluyendo la posibilidad de demostrar el año continuado de 

residencia en la Comunidad para casos de especial necesidad. No solo se celebró 

dicha modificación del reglamento sino que también se incluyeron nuevos aspectos 

que mejoraban las condiciones de los perceptores de dicha ayuda. La antigua ley 

marcaba la extinción de la ayuda una vez que la persona comenzaba a trabajar (hasta 

aquí todo normal), pero cuando nos encontramos en un mercado laboral 

empobrecido y precario donde los contratos son inestables y en ocasiones 

inexistentes, las personas perceptoras de renta mínima no querían arriesgarse a 

perder la ayuda que tanto les había costado conseguir (entre los años 2012-2014 la 

espera de concesión era de 18 meses, mientras que la ley marcaba que el periodo 

máximo debía ser de 3 meses). Ese miedo pǊƻǾƻŎŀōŀ άǇŀǊłǎƛǘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέ ǉǳŜ 

rechazaban empleos por tratarse de contratos inestables o propiciaban el trabajo 

ilegal, al preferir trabajar sin contrato y seguir percibiendo la renta mínima por si el 

trabajo no prosperaba, ya que de lo contrario perderían la ayuda y volverían a tener 

que esperar numerosos meses antes de volver a conseguir la ayuda económica. Con 

el nuevo reglamento se ha conseguido que una persona perceptora de renta mínima, 

y que comience a trabajar, se le suspenda de manera temporal dicha prestación para 

que en caso de que perdiera el trabajo durante el primer año se le reactive la ayuda 

sin tener que volver a solicitarla. Esto genera mayor confianza en los ciudadanos y 

disminuye las tasas de fraude en el mercado laboral. A continuación se muestran una 

serie de tablas (18-22) relacionadas con la renta mínima de inserción en la 

Comunidad de Madrid y cuya información ha sido extraída del informe sobre Rentas 

Mínimas de Inserción realizado en el año 2015 por el Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad. 
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Las tablas 21 y 22 al igual que la figura 9 nos muestran la clara tendencia al 

alza en el número de solicitantes y perceptores de renta mínima tanto en la 

Comunidad de Madrid como en el municipio de Madrid. Si prestamos atención al 

gráfico de la figura 9 lo que nos expone es que más de 22.000 familias viven con 

ingresos mínimos, lo que supone que se encuentren en grave riesgo de exclusión 

social. Familias vulnerables que viven bajo el umbral de la pobreza y que precisan de 

los recursos de los servicios sociales y entidades sociales para subsistir. 

En la tabla 22 se observa como las solicitudes de renta mínima se triplicaron 

desde el comienzo de la crisis hasta el año 2014 y no solo eso, sino que además 

podemos ver como más de la mitad del total de las solicitudes presentadas en la 

Comunidad de Madrid pertenecen al municipio de Madrid lo que nos indica que el 

groso mayor de la población sin hogar se concentra exponencialmente en la capital.   
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Tabla 18. Datos sociodemográficos por grupos de población del perfil de los perceptores de renta mínima en Madrid (Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, 2015). 
Población inmigrante Familia 

monoparental 
Víctimas de violencia 
de genero 

Población 
gitana 

Personas sin hogar/ 
Exclusión social severa 

Personas que han 
agotado la prestación 
por desempleo 

Otros 

M H Total M H Total M H Total M H Total M H Total M H Total M H Total 
4.275 4.580 8.855 6.167 345 6.152 2.702 186 2.888 - - - 1.848 2.335 4.183 258 362 620 - - - 

 

Tabla 19. Datos sociodemográficos por grupos de edad de población del perfil de los perceptores de renta mínima en Madrid (Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015). 

TITULARES/EDAD USUARIOS/EDAD 

< 25 años 25-34 años 35-44 años 45-54 años > 55 años < 18 años 
M H Total M H Total M H Total M H Total M H Total M H Total 

1.051 339 1.390 4.782 1.626 6.408 5.834 4.193 10.027 3.920 3.768 7.688 2.227 2.125 4.352 18.708 20.415 39.123 

 

Tabla 20. Datos sociodemográficos por grupos de nivel de estudios del perfil de los perceptores de renta mínima en Madrid (Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015). 

Sin estudios Estudios primarios ESO/Garantía social Bachiller/FP grado medio Universitario/FP grado 
superior 

Sin datos o sin 
especificar 

M H Total M H Total M H Total M H Total M H Total M H Total 
3.870 2.385 6.255 5.982 3.724 9.706 4.566 3.358 7.924 2.664 1.954 4.618 732 630 1.362 - - - 

 

Tabla 21. Evolución de solicitudes y resoluciones de rentas mínimas en la Comunidad de Madrid por años (García, Jorquera, y Muñoz, 2013; 
Consejería Asuntos Sociales CAM, 2014). 
 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Solicitudes 3.159 3.467 7.840 9.384 12.576 13.923 12.908 12.011 
Resoluciones 2.779 3.155 5.590 8.983 10.471 7.531 - - 
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Tabla 22. Evolución de solicitudes de rentas mínimas en el municipio de Madrid Capital por años (Consejería Asuntos Sociales CAM, 2014). 
 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Madrid Capital 2.080 2.229 4.501 4.878 6.219 6.916 6.177 6.054 
Comunidad de Madrid 3.159 3.467 7.840 9.384 12.576 13.923 12.908 12.011 

 

 

Figura 9. Evolución del total de perceptores de rentas mínimas en la Comunidad de Madrid por años (Consejería Asuntos Sociales CAM, 2014). 
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Respecto a las tablas 18; 19 y 20 sobre los datos sociodemográficos de los 

perceptores de renta mínima se extrae: 

- Se ha producido una feminización de las personas perceptoras. De estas 22.183 

personas, el 59,63% son mujeres y el 40,37% son hombres en 2014.  

- Grupo de edad principal: entre 35 y 44 años de edad. Eso sin contar con los 

menores de 18 años dependientes de una persona perceptora de renta mínima 

(32.278 menores viven en familias empobrecidas).  

- Origen: las personas inmigrantes predominan en algunas regiones de España, 

pero suponen el 29% de la población perceptora en la Comunidad de Madrid 

(6.432 usuarios) frente al 71% de ciudadanos españoles (15.751 perceptores).   

- El nivel de estudios de los beneficiarios de la prestación periódica es bajo, con 

niveles de analfabetismo de un 8,17% del total de mayores de 16 años. Un 62,34% 

de los mismos tiene niveles de estudio por debajo de Graduado Escolar. Un 

22,67% ha alcanzado el Graduado Escolar mientras que un 14,99% tiene estudios 

situados por encima, bien de Bachiller o equivalente (8,98%), formación 

profesional (3,02%) o universitario (1,90%). En cuanto a las diferencias por razón 

de género, son las mujeres quienes presentan mayores niveles de analfabetismo, 

con un 10,31% del total de mujeres beneficiarias mayores de 16 (5,74% entre los 

hombres). Del total de beneficiarios que no leen ni escriben el 67,05% son 

mujeres. En cambio, ambos géneros presentan niveles de instrucción muy 

similares si nos referimos a estudios situados por encima de Graduado Escolar, 

con un 15,1% del total de hombres beneficiarios adultos, frente al 14,89% que se 

produce entre las mujeres. Cuentan con estudios universitarios el 1,87% de los 

hombres y el 1,92% de las mujeres. (Consejería de Asuntos Sociales, 2014). 

 La renta mínima no es una prestación exclusiva de España. Los diferentes 

países de la Unión Europea lanzan propuestas y disponen de recursos similares a 

disposición de sus ciudadanos y de las personas sin hogar de los diferentes países. En 

Europa esta renta es conocida como el guaranteed mínimum income (GMI) y cada 

país establece sus criterios de acceso y mantenimiento así como las cuantías que se 

destinan a cada individuo. Véase un reflejo de ello la tabla 23 donde se exponen las 

principales características de dicha ayuda en los diferentes países de la Unión 

Europea. 
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Tabla 23. Régimen de ingresos mínimos garantizados en general, no basados en la 
contribución de las personas en edad de trabajar. Base de datos MISSOC para la UE-
27) 

País Programa Objetivo principal 

Alemania  Hilfe zum Lebensunterhalt  
Apoyo a los medios de 
vida 

Compuesto de 2 proyectos que garanticen las necesidades materiales y 
socioculturales mínimos, tanto para las personas que pueden como que no 
pueden trabajar, cuyos recursos no son suficientes para vivir y que no reciben 
suficiente ayuda de otras personas: 
· Renta básica individual garantizada sujeta a ciertas condiciones basadas en 
los recursos para las personas mayores y las personas que no pueden trabajar 
(Grundsicherung im Alter und bei Erwerbsminderung); 
· Renta individual mínima dada a los solicitantes de empleo (Grundsicherung 
für Arbeitsuchende). 

Austria Bedarfsorientierte 
Mindestsicherung 
Necesidades orientadas 
hacia la garantía de 
recursos  

El objetivo es asegurar que las personas cuyos recursos no son suficientes para 
cubrir los gastos de la vida cotidiana o los gastos de los miembros de la familia, 
siguen siendo capaces de llevar una vida decente. Dependiendo de la región 
que se trate, la asistencia básica puede complementarse con otras ayudas, 
aumentando el nivel básico o cubriendo necesidades específicas. 
 

Bélgica Droit a l'integration 
sociale revenu 
Derecho a la renta de 
integración social 

El objetivo es garantizar el derecho a la integración social a través de un 
trabajo o ingreso de integración, que puede ir acompañado de un plan de 
reinserción. El ingreso de integración debe garantizar los recursos mínimos 
necesarios para vivir para las personas que no tienen recursos suficientes y 
que no son capaces de generar estos recursos a través de sus propios 
esfuerzos o por otros medios. 

Bulgaria ˸͔͔ͫ;ͤ͊ ͫͦͼ͙͊ͤ͊͡ 
ͨͦ ͣͦ΅ 
Asistencia social mensual 

Proporciona un ingreso para las personas que no tienen los recursos 
necesarios para cubrir sus necesidades básicas y que necesitan ayuda para 
volver a entrar en el mercado laboral y la sociedad. 
Esto puede complementarse con ciertas ayudas específicas (calefacción, 
vivienda, etc.). 
 

Chipre ʇˉʹˊʶˋʾʶˌ ɼˇʽ˄˖˄ʽˁʺˌ 
ɳˎʹ˃ʶˊʾʰˌ 
Servicios de bienestar 
social 

Para cualquier persona cuyos ingresos y todos los demás recursos económicos 
son insuficientes para cubrir sus necesidades básicas y especiales, según lo 
definido por la ley. La asistencia social se puede proporcionar en forma de 
ayuda y/o servicios financieros. 

Croacia Asistencia social Proporciona una renta de subsistencia para las personas que viven solas o 
familias sin el mínimo de recursos necesarios para vivir y que son incapaces de 
trabajar o para obtener estos recursos de su propio capital o de otras fuentes. 

Dinamarca Kontanthjalp 
Asistencia social 

Medidas de activación y asignaciones previstas  para las personas que, como 
consecuencia de circunstancias específicas (por ejemplo, enfermedad o 
desempleo), se encuentran temporalmente y por un plazo más largo o más 
corto sin los recursos necesarios para vivir ellos o sus familias. 

Eslovaquia Pomoc v hmotnej nudzi 
Prestaciones por 
necesidad 

Proporciona unos ingresos mínimos a las personas que no pueden cubrir sus 
necesidades básicas. 

Eslovenia 5ŜƴŀǊƴŀ ǎƻŎƛŀƭƴŀ ǇƻƳƻő 
Asistencia social 

Proporciona los recursos para cubrir las necesidades mínimas para que los 
individuos y las familias, que por razones fuera de su control son incapaces de 
cubrir sus propias necesidades, no teniendo suficiente para vivir. Hay dos tipos 
de asistencia social: asistencia social ordinaria y la asistencia social de 
emergencia (izredna ŘŜƴŀǊƴŀ ǎƻŎƛŀƭƴŀ ǇƻƳƻőύΦ 9ǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ Ŝƴ 
circunstancias excepcionales. La asistencia social podrá ir acompañada de una 
asignación adicional (varstveni dodatek) que cubre más de las necesidades 
básicas. 

España Proyectos autonómicos 
de rentas mínimas de 
inserción 

Rentas mínimas de inserción gestionadas y basadas en las diferentes ayudas 
que otorga cada Comunidad Autónoma. 

Estonia Toimetulekutoetus 
Permiso de subsistencia 

El principal objetivo del programa es garantizar que las familias y las personas 
que viven solas tengan lo suficiente para vivir después de pagar los gastos de 
vivienda (dentro de ciertos límites). 

Finlandia Asistencia social La asistencia social es una forma de asistencia de último recurso. Su objetivo 
es proporcionar a las personas (o familias) por lo menos con lo suficiente para 
vivir. La asistencia social se concede si las personas (o familias) son incapaces 
de cubrir sus necesidades a corto o largo plazo. El subsidio se paga según el 
pueblo en el que la persona (o familia) vive. 
 

Francia Revenu de solidarite 
active ς RSA 
Ingreso de solidaridad 
activa 

Ingresos adicionales desde el trabajo para aquellos que lo necesitan, garantiza 
unos ingresos mínimos a las personas sin recursos, y promueve el empleo, 
mientras que lucha contra la exclusión. 
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Hungría Aktiv koruak  ellatasa 
Ayuda para personas en 
edad activa 

Concedidas con el fin de garantizar condiciones de vida dignas para las 
personas mayores de edad (de 18 a jubilación) que no están empleadas y no 
estudiar, y que no tienen suficiente para vivir. Son posibles dos tipos de 
subsidio: 
· Subsidio social ordinario (rendszeres Szociális seglely): la cantidad depende 
del tamaño, los ingresos de la familia y las personas involucradas; 
· Provisión sustitución para el empleo (foƎƭŀƭƪƻȊǘŀǘłǎǘ ƘŜƭȅŜǘǘŜǎƝǘǃ ǘłƳƻƎŀǘłǎύΥ 
cantidad fijada. 

Irlanda Supplementary Welfare 
Allowance 
Asistencia suplementaria 

Otorga diversos subsidios a las personas que no tienen suficiente para vivir. 
Una gama de programas de asistencia social no basados en la contribución 
también están disponibles para las personas con recursos limitados. Estos 
planes también incluyen asignaciones de cantidades variables y están más 
extendidos en Irlanda que el sistema general no basado en la contribución. 
 

Letonia Pabalstǎ ƎŀǊŀƴǘŢǘņ 
ƳƛƴƛƳņƭņ ƛŜƴņƪǳƳŀ 
ƭơƳŜƸŀ ƴƻŘǊƻǑƛƴņǑŀƴŀƛ 
Renta Mínima de 
Inserción  

Proporciona un ingreso mínimo para cada miembro de las familias pobres 
cuyos ingresos están por debajo del umbral fijado por el Consejo de Ministros. 

Lituania tƛƴƛƎƛƴŤ ǎƻŎƛŀƭƛƴŤ ǇŀǊŀƳŀ 
Asistencia social en 
efectivo 

Facilitada a las familias y personas que viven solas que no tienen suficiente 
ǇŀǊŀ ǾƛǾƛǊΦ 9ƭ ŜǎǉǳŜƳŀ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǎƻŎƛŀƭ όǇŀǑŀƭǇŀ ǎƻŎƛŀƭƛƴŤύ ȅ ƭŀ 
subvención para los gastos de calefacción de la casa, agua caliente y agua 
ǇƻǘŀōƭŜ ό.ǳǎǘƻ ǑƛƭŘȅƳƻ ƛǑƭŀƛŘǽΣ ƎŜǊƛŀƳƻƧƻ ǾŀƴŘŜƴǎ ƛǊ YňǊǎǘǄ ǾŀƴŘŜƴǎ ƛǑƭŀƛŘǽ 
kompensacijos). 

Luxemburgo Revenu mínimum garanti 
(Renta Mínima de 
Inserción)  

Consiste en un subsidio de inserción o una asignación adicional que constituye 
la diferencia entre el máximo garantizado y los ingresos mínimos y los recursos 
totales del hogar. 

Malta Salario mínimo  Garantiza un ingreso mínimo para las personas que no tienen suficiente para 
vivir por causa de enfermedad o desempleo. 

Países Bajos Asistencia social Brinda asistencia financiera para todas las personas que no tienen suficiente 
ingresos para vivir ellos mismos o sus familias o que tienen dificultades para 
hacerlo, o que corren el riesgo de estar en esta situación. La ley permite a 
estas personas pagar los gastos diarios necesarios. Se han establecido normas 
nacionales. Los municipios también pueden otorgar otras prestaciones 
(asistencia especial- Bijstand bijzondere). 

Polonia Asistencia social El objetivo es ayudar a los individuos y familias a resolver problemas que no 
pueden hacer frente por sí solos. Las asignaciones pueden ser otorgadas a 
personas y familias cuyos ingresos per cápita no supera el criterio de los 
ingresos. 

Portugal Rendimento social de 
insercao 
Ingreso de integración 
social  

Asignación acompañada de un contrato de inserción que tiene como objetivo 
proporcionar a los individuos y sus familias con los recursos necesarios para 
cubrir sus necesidades básicas, así como fomentar su inclusión en la sociedad y 
el mercado laboral. 

Reino Unido Income support 
Apoyo a los ingresos 

Brinda asistencia económica para las personas que no están trabajando a 
tiempo completo (16 horas o más por semana por persona, 24 horas o más 
para el cónyuge), que no están obligados a registrarse como desempleados y 
cuyos ingresos, estén por debajo del umbral establecido 

República 
Checa 

SABM, System pomoci v 
hmotne nouzi 
Sistema de alivio de la 
pobreza 

El SABM está destinado a las personas con un ingreso insuficiente. Su principal 
objetivo es cubrir los gastos de vida y vivienda básicos. La condición principal 
es que los receptores tiengan un salario bajo que no se puede aumentar 
mediante su propio esfuerzo (trabajo, generando activos, etc.). Las dietas de 
ŜǎǘŀƴŎƛŀ όtǌƝǎǇŠǾŜƪ ƴŀ ȌƛǾƻōȅǘƝύ ǇǳŜŘŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊǎŜ Ŏƻƴ ǳƴ ǎǳōǎƛŘƛƻ ŘŜ 
vivienda y, posiblemente, por una compensación extraordinaria. 

Rumanía Ajutor social 
Ayuda social 

Tiene como objetivo cubrir las necesidades básicas mediante la garantía de un 
ingreso mínimo de acuerdo con el principio de solidaridad. La asistencia social 
se complementa con otras dietas (calefacción, gas natural, combustible). 

Suecia Asistencia social Asistencia como último recurso: se otorga a las personas (o familias) que 
temporalmente (por un período más largo o más corto) no tienen suficiente 
para vivir. 

 

                   En virtud de mostrar las grandes diferencias existentes entre las rentas 

mínimas de los diferentes países que conforman la Unión Europea, se muestra en la 

tabla 24 la cantidad de dinero que entrega cada país como renta mínima de inserción. 
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Tabla 24. Máxima cantidad de dinero entregado como renta mínima de inserción 
mensualmente por país (datos en euros). (Peña, Ghailani, Sabato y Nicaise, 2013). 
 1 persona Un adulto con 

un menor 
Un adulto con 
dos menores 

Pareja Pareja con un 
menor 

Pareja con 
dos menores 

DE 382 637 892 727 982 1.237 
AT 773 949 1.125 1.160 1.242 1.324 
BE 801 1.068 1.068 1.336 1.603 1.603 
BG 22 52 82 44 74 104 
CY 452 588 723 678 814 949 
HR - - - - - - 
DK 1.407 2.308 2.746 2.814 3.252 3.684 
SK 61 115 115 105 158 158 
SI 333 616 874 463 720 952 
ES 411 504 602 504 602 673 
EE 77 153 215 138 200 261 
FI 477 842 1.160 883 1.200 1.518 
FR 483 739 887 739 887 1.035 
HU 87 153 153 153 153 153 
IE 806 935 1.064 1.347 1.476 1.605 
LV 50 93 129 101 129 129 
LT 101 182 253 182 253 324 
LU 1.315 1.435 1.554 1.973 2.093 2.212 
MT 426 462 486 462 497 533 
NL 661 925 925 1.322 1.322 1.322 
PL 103 103 103 103 103 103 
PT 190 246 302 284 340 397 
UK 348 752 1.072 548 952 1.272 
CZ 135 220 305 260 345 430 
RO 28 51 71 51 71 88 
SE 344 625 906 621 902 1.183 

 
 
 

 La tabla 24 nos muestra las diferencias existentes en las ayudas destinadas 

mensualmente a las personas perceptoras de renta mínima en función del país 

europeo en el que se encuentre el beneficiario. Si bien hay que tener en cuenta 

factores importantes como el nivel de vida, aspectos que cubre dicha cantidad, etc. 

Esto además nos muestra la gran brecha existente entre los países ricos y pobres de 

Europa entendiendo mejor de esta manera las vías de inmigración de las personas en 

la Unión Europea donde además de los factores lingüísticos, el económico (salarios, 

ayudas estatales, etc.) también supone un factor relevante a tener en cuenta. 

 Llama la atención que países con unos índices de pobreza relativamente alta 

(como Rumanía, Bulgaria, etc.) dispongan de una tasa tan baja de población 

perceptora de una renta mínima de inserción, si bien habría que analizar 

detenidamente los procedimientos, requisitos, etc., así como los recursos que 

destinan los países a ello.  
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Tabla 25. Número de perceptores de renta mínima y su proporción en el total de la 
ciudadanía 2011-2012 (Peña, Ghailani, Sabato y Nicaise, 2013). 
 Perceptores de renta  

mínima de inserción 
Proporción de la población 

entre 15-64 años 

DE 1.100.000 2.0% 
AT 177.068 3.1% 
BE 104.936 1.4% 
BG 50.000 1.0% 
CY 25.000 4.1% 
HR 47.099 1.7% 
DK 140.000 3.9% 
SK 180.000 4.6% 
SI 42.500 3.0% 
ES 547.663 1.8% 
EE 75.000 8.3% 
FI 120.000 3.4% 
FR 2.059.000 4.9% 
HU 310.000 4.5% 
IE 40.000 1.3% 
LV 55.000 4.0% 
LT 200.000 9.9% 
LU 10.000 2.8% 
MT 7.500 2.6% 
NL 356.280 3.2% 
PL 2.000.000 7.3% 
PT 265.259 3.8% 
UK 1.106.400 2.7% 
CZ 120.000 1.7% 
RO 186.742 1.3% 
SE 100.000 1.6% 

 

  Lo que podemos sacar en claro en este apartado con la información 

aquí disponible es que hay un elevado número de personas que viven bajo el umbral 

de la pobreza así como de un alto porcentaje de personas que precisan de ayudas 

(estatales, autonómicas, etc.) para cubrir las necesidades más básicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. LA RED DE PERSONAS SIN HOGAR EN MADRID Y SU UTILIZACIÓN 

 

 La red de recursos para las personas sin hogar es un apartado recurrente en 

las diferentes investigaciones que se han llevado a cabo en el municipio de Madrid, si 

bien su conocimiento es necesario para comprender mejor el marco en el que nos 

movemos a la hora de investigar, planificar y conocer el colectivo al que hace 

referencia la presente investigación.  

 La Comunidad de Madrid con una población que supera a los 6.000.000 de 

personas se posiciona como la tercera Comunidad Autónoma de España más poblada, 

por detrás de Andalucía o Cataluña. Sin embargo, el municipio de Madrid dispone de 

más de 3.000.000 de habitantes, llegando casi a duplicar al municipio que se 

encuentra en segunda posición. Esto nos refleja la necesidad de un mayor número de 

recursos a disposición de la ciudadanía y de los diferentes colectivos entre los que se 

encuentran las personas sin hogar.  

 El siguiente capítulo se ha realizado realizando una revisión de los datos 

aportados por el Ayuntamiento de Madrid, donde se pone a disposición de los 

ciudadanos la información necesaria para conocer la red de personas sin hogar. El 

capítulo versará sobre los diferentes dispositivos con los que cuenta dicho 

ayuntamiento para hacer frente a la grave problemática que sufren en el municipio 

de Madrid, ya que se encuentra como el segundo municipio de España con un mayor 

número de personas sin hogar. Para ello se realizará una mención tanto a los servicios 

públicos así como privados con la intención de poder recrear un mapa de recursos del 

municipio de Madrid.  

 

 3.1. Samur SOCIAL 

 

El Samur SOCIAL es un Servicio Social de Atención Municipal a las Emergencias 

Sociales y que se encuentra integrado en la red de respuesta de los Servicios de 

Emergencias de la ciudad de Madrid (112 Emergencias Madrid, SAMUR Protección 

Civil, Policía Municipal, Bomberos,..). Funciona las 24 horas del día, los 365 días del 

año. Al cual se accede a través del teléfono, llamando al 112. Atienden aquellas 

situaciones desfavorecedoras de estados de vulnerabilidad y de desprotección en las 

personas que la sufren. Haciendo necesaria una respuesta inmediata para paliar, en la 

medida de lo posible, los efectos de una situación sobrevenida, proporcionando 

respuestas sociales que favorezcan el restablecimiento de la normalidad que ha sido 

dañada o perdida a partir de la emergencia. Los objetivos del Samur SOCIAL son: 
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- Proporcionar información telefónica sobre los Servicios Sociales.  

- Intervenir en todas aquellas situaciones de emergencia social, tanto 

individuales, familiares, como colectivas, producidas en la vía pública, en 

domicilios particulares o cualquier otro lugar del Municipio.

- Intervenir de forma coordinada en Grandes Emergencias con otros servicios 

de respuesta en emergencias (Bomberos, Policía Municipal, SAMUR 

Protección Civil, etc.).  

- Atender las urgencias sociales que no pueden ser atendidas por los Servicios 

Sociales de Atención Primaria.  

- Atender a las Personas sin Hogar que se encuentran en las calles de Madrid.  

 El Ayuntamiento de Madrid ostenta entre sus competencias, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 25.2 k) de la Ley 7/85 Ley Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, de 2 de Abril, la "Prestación de los servicios sociales y de promoción y 

reinserción social". 

Dicha competencia integra todas aquellas actuaciones, dirigidas a personas en 

situación de desprotección social y que vienen a gestionarse a través de la Dirección 

General de Igualdad de Oportunidades del Área Gobierno de Familia y Servicios 

Sociales, la cual dispone de una dotación presupuestaria anual destinada a dicho fin. 

De igual forma, la Ley 11/03, de 27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad 

de Madrid, establece en el Título L ά5Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ 

/ƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ aŀŘǊƛŘέΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ф άŦǳƴŎƛƻƴŜǎέΣ señala en su apartado K lo 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŀȅǳŘŀ ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭΣ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ 

ŎƻƭŜŎǘƛǾŀέΦ tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 

Sociales en la intervención en las Emergencias.  

 Por otra parte, las características de una ciudad como Madrid, capital del 

Estado, sede de organismos públicos, polo de atracción y turismo para muchos 

ciudadanos hace que sea también foco de necesidades sociales. Dichas necesidades, 

a veces, son debidas a un hecho inesperado, ocasionado por causas naturales o 

provocadas, generando en la persona o en la colectividad situaciones de 

desprotección social. Estas situaciones de emergencia se pueden presentar a lo largo 

de las 24 horas del día y de los 365 días del año. Así mismo, la ciudad de Madrid tiene 

una población estable de, aproximadamente, tres millones de habitantes, que 

igualmente necesitan una atención permanente que no siempre se puede garantizar 

desde los servicios sociales de atención primaria, debido a la magnitud y gravedad 

que suelen tomar las situaciones de emergencia, y a un horario laboral que no puede 

cubrir todas las horas del día durante todo el año.  
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 De esta manera en 1988 se creó el Servicio de Información Telefónica y 

Atención de Emergencias (SITADE), quien atendía estas emergencias sociales durante 

todo el año, las 24 horas del día. Para incrementar su eficacia, se fueron incorporando 

otros servicios como la Unidad Móvil de Emergencias Sociales (UMES) para poder 

responder a las necesidades sociales que surgían de las Grandes Emergencias en la 

forma y tiempo que estas precisaran. En este sentido, algunas de las intervenciones 

realizadas por el SITADE han sido: incendios, derrumbamientos de edificios, 

atentados terroristas, explosiones de gas, inundaciones, accidentes de tráfico, etc.  

 Por otra parte, no se debe de olvidar que en una ciudad como Madrid cada 

vez son más las situaciones de Emergencia Individual que se producen. De este modo, 

las personas sin hogar y la población inmigrante son dos de los colectivos que cada 

vez más precisan de una intervención en la propia calle facilitando el acceso a los 

servicios sociales y previniendo situaciones de mayor gravedad. Además existen otros 

colectivos de ciudadanos que también precisan de una intervención inmediata, entre 

ellas cabe destacar: 

- Situaciones de abandono, desorientación y/o desprotección en general que 

viven unos colectivos determinados (personas mayores, menores, etc.). 

- Personas desorientadas y/o demenciadas que deambulan por las calles, 

fundamentalmente son enfermos mentales crónicos sin alojamiento ni 

tratamiento estable.  

- Población inmigrante sin medios económicos ni alojamiento. 

- Personas sin hogar.  

- Mujeres maltratadas con/sin hijos.  

- Etc.  

En definitiva, las necesidades sociales que surgen tanto de una gran emergencia, 

como de una individual, precisan ser tratadas desde la responsabilidad pública de la 

Administración, garantizando la cobertura de las necesidades básicas tanto de tipo 

material así como las de carácter psicosocial.  

 Sin embargo, cada vez más, se han ido incrementando el número y 

complejidad de emergencias sociales hasta llegar a sucesos como los ocurridos en el 

11 de marzo de 2004. Se podría decir que los Servicios Sociales de Madrid 

necesitaban de un servicio de atención a las emergencias más acorde con las nuevas 

tecnologías y, en consecuencia, con unos modelos de actuación dotados con soportes 

informáticos, equipos de radiotransmisión, de una mayor dotación profesional y de 

unidades móviles. Todo esto llevó al Ayuntamiento de Madrid a crear en junio de 

2004 el Samur SOCIAL, un servicio de emergencia social, que dispusiera de unidades 
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móviles, equipos de calle y una Central de Emergencias para intervenir en 

coordinación con los Centros de Servicios Sociales Municipales y el resto de servicios 

de emergencia de la ciudad, con un horario ininterrumpido, día y noche, durante 

todos los días del año. 

 Durante estos años de experiencia el Samur SOCIAL ha ido creciendo y 

desarrollando su servicio. Se ha ido consolidando la integración con los diversos 

servicios municipales que actúan en una Emergencia (Bomberos, Samur Protección 

Civil, Policía Municipal) garantizando de esta manera una respuesta integral a las 

personas afectadas por una emergencia. Todo este proceso se ha cristalizado en unos 

protocolos con diversos servicios, instituciones y organismos de cara a garantizar la 

coordinación de intervenciones.  

 Las consecuencias de este desarrollo han sido muy valoradas en la red pública 

de Servicios Sociales ya que han servido para estrechar la coordinación entre los 

Servicios Sociales de Atención Primaria ubicados en cada uno de los 21 distritos 

municipales y el propio Samur SOCIAL de tal forma que ante cualquier situación de 

urgencia/Emergencia existe una coordinación estrecha para garantizar la inmediatez 

en la respuesta a las personas que viven una situación de emergencia. Para llevar a 

cabo esto el Samur SOCIAL cuenta con los siguientes servicios: 

- Servicio de Atención Telefónica a Emergencias: Equipo de trabajadores 

sociales formados para la recepción de aquellas llamadas derivadas desde el 

Servicio de Emergencias 112 que implican una emergencia social, pudiendo 

requerir la movilización de recursos propios de Samur SOCIAL o externos al 

mismo. En algunas ocasiones la solicitud se resuelve de forma telefónica. Este 

personal se ubica en la Central del servicio. Pueden realizar su intervención en 

diferentes idiomas. Servicio con 24 horas y 365 días de cobertura. 

- Unidades Móviles de Emergencias Sociales: Unidades compuestas por 

auxiliares de servicios sociales y conductores que atienden situaciones de 

emergencia social en la vía pública y/o en domicilio/s. La intervención se 

completa con la presencia de uno o varios/s trabajador/es sociales en los 

casos en los que se requiere de una intervención especializada. Cuentan con 

material básico de atención a emergencias sociales y formación específica 

para la intervención con colectivos en situación de exclusión. Además, cada 

equipo maneja un idioma además del castellano. Servicio con 24 horas 365 

días al año de cobertura. 

- Equipos de Calle: Un trabajador social y un auxiliar de servicios sociales 

conforman cada uno de los 18 Equipos de Calle, cuyo cometido es la 

evaluación y el seguimiento de las personas sin hogar que viven en la ciudad 

de Madrid. El servicio se cubre de lunes a viernes desde las 07:00 a las 22:00 
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horas. Todos los equipos son mixtos y pueden desarrollar su actividad en 

castellano y al menos en una o más lenguas. 

- Unidad de Estancias Breves: Servicio que cuenta con 20 plazas para 

ciudadanos que, puntualmente requieren un alojamiento de emergencia 

como consecuencia de una situación de emergencia social sobrevenida 

(desahucio, incendio, derrumbamiento, etc.). El personal que nuestra entidad 

aporta para el desarrollo de esta prestación son auxiliares de servicios 

sociales. El centro funciona 365 días al año las 24 horas del día. 

 El Programa Municipal de Atención a Personas Sin Hogar es la actuación 

institucional que busca dar respuesta a las personas que sufren los estados más 

graves de exclusión social. Con este fin, desde dicho Programa se ha desarrollado una 

importante y diversificada Red de Atención, la cual tiene como principal objetivo que 

ninguna Persona Sin Hogar carezca de atención social (de esta red se hablará un poco 

más adelante).  

 Desde abril de 2014 todos los centros de la Red Municipal de Atención a las 

personas sin hogar excepto los que se abren específicamente para la Campaña contra 

el frío tienen una única vía de acceso a través de Samur Social, por medio del sistema 

de Puerta Única de Entrada (PUE), que permite asignar plaza en el centro más 

adecuado a la situación de la persona y/o de acuerdo a la disponibilidad existente. 

 

3.2. Los Servicios Sociales 

 

 El derecho a los servicios sociales no aparece reflejado en la Constitución de 

forma explícita aunque indirectamente se puede deducir de numerosos artículos y sí 

refiere colectivos y ámbitos específicos. Las Comunidades Autónomas han ido 

aprobando leyes de Servicios Sociales o de Acción Social según sus propias 

denominaciones. Ya la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de 

Abril, estipulaba que la prestación de los Servicios Sociales y de reinserción social es 

competencia municipal y obligatoria para los municipios mayores de 20.000 

habitantes. En Madrid se establece la Ley de SSSS 11/2003, de 27 de marzo de SSSS 

de la Comunidad de Madrid, que pretende estructurar y ordenar los distintos 

componentes del sistema de Servicios Sociales, incorporando aspectos relativos a:  

- La organización de los Servicios Sociales que ya funcionaban en la práctica y 

daban consistencia al Sistema.           



96                                                                                La red de personas sin hogar en Madrid y su utilización 

- Formas de intervención social al objeto de homogeneizarlas con el objetivo de 

garantizar a todos los ciudadanos el mismo modo de atención social 

(Domínguez, 2010).  

 De igual forma que se habla de demanda social puede hablarse de oferta 

social, o sea, de las respuestas que en una sociedad se ofrecen para la cobertura de 

las carencias humanas mediatizadas por las fuerzas sociales (Casado, 1985). Esta 

oferta social se canaliza en buena medida en las sociedades actuales a través de los 

llamados Servicios Sociales.  

 El sistema público de Servicios Sociales es una pieza clave en el Estado del 

Bienestar considerándose el cuarto pilar junto a la sanidad, la educación y las 

pensiones. En los últimos treinta años se había logrado un importante grado de 

desarrollo de los servicios sociales y una notable capacidad de respuesta a los retos 

derivados de la transformación de la sociedad española, pero también acapara una 

serie de elementos que le sitúan en una posición de desventaja con respecto a otros 

sistemas de protección, como la ausencia de universalidad y el escaso 

reconocimiento de derechos subjetivos entre otros. 

 El objeto del Sistema Autonómico de Servicios Sociales en la Comunidad de 

Madrid es contribuir al bienestar social mediante la prevención, eliminación o 

tratamiento de las causas que impiden o dificultan el desarrollo de las personas o de 

los grupos donde éstas se integran. Un sistema clave para hacer efectivo el derecho 

de las personas a vivir dignamente procurando la cobertura de las necesidades 

sociales, un sistema de protección fundamental para la prevención y eliminación de 

las desigualdades que favorece la cohesión social, imprescindible para la generación 

de una sociedad realmente inclusiva (Alianza en defensa de los Servicios Sociales de 

Madrid, 2012). 

 Señala el Consejo Económico y Social (1997) que los servicios sociales públicos 

en España desempeñan una función decisiva en la garantía de un mínimo nivel de 

protección social de la población. Teóricamente son tres las funciones que deben 

realizar para la cobertura de esos mínimos: la prevención de situaciones carenciales o 

conflictivas, la rehabilitación o promoción de personas o grupos en desventaja frente 

al resto de la sociedad y los cuidados de alivio o mantenimiento. La garantía del 

cumplimiento de estos derechos sociales la asumen las Administraciones Públicas, 

configurando así un sistema público donde converge la acción de la Administración 

Central, la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales. 

 En el plano técnico la estructura del sistema viene configurada por dos niveles 

de servicio:  



La red de personas sin hogar en Madrid y su utilización                                                                                97 

 

- La Atención Social Primaria es la estructura dispuesta para el acceso de los 

ciudadanos al sistema de Servicios Sociales y a las prestaciones del mismo. El 

equipamiento básico en este nivel de atención es el Centro Municipal de Servicios 

Sociales. El conjunto de centros municipales de servicios sociales, con sus equipos 

profesionales correspondientes, forman la Red Básica de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid.  

    Las funciones que tiene asignada la Atención Social Primaria son las 

siguientes: 

1. Estudio para la detección, análisis y evaluación de necesidades y demandas 

sociales de la población en su ámbito de intervención. 

2. Diagnóstico y valoración técnica. 

3. Identificación y captación de poblaciones en riesgo. 

4. Atención profesional personalizada, que incluye las prestaciones de carácter 

técnico (información, valoración y orientación y en su caso apoyo y 

tratamiento). 

5. Gestión y seguimiento de las prestaciones económicas de emergencia social 

y ayudas económicas temporales, y colaboración en la aplicación de la 

Renta Mínima de Inserción. 

6. Gestión de las prestaciones materiales de atención a domicilio, 

Teleasistencia y acogimiento en centros municipales, y tramitación del 

acceso al resto de prestaciones materiales. 

7. Desarrollo de programas comunitarios de promoción, prevención y 

detección precoz de situaciones de riesgo. 

8. Desarrollo de programas para prevenir la exclusión y facilitar la reinserción. 

9. Desarrollo de programas de sensibilización social sobre las necesidades 

sociales existentes o latentes. 

10. Fomento de la participación, la solidaridad y la cooperación social. 

11. Coordinación con el nivel de Atención Especializada y con otros sistemas de 

bienestar de su mismo territorio (Comunidad de Madrid, 2016). 

- El segundo nivel de sistemas está constituido por los servicios sociales personales 

de carácter secundario o especializado. Son aquellos que requieren una cierta 

concentración de recursos humanos, técnicos o económicos, por lo que suelen 

encontrarse más o menos alejados, física y/o funcionalmente, del entorno social 

inmediato de los beneficiarios. En España tiende a verse este segundo nivel 

estructurado por áreas de demanda, tales como las siguientes: a) problemas y 
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necesidades de familiares y menores sin ambiente familiar normal; b) juventud 

con dificultades de acceso a la actividad productiva; c) vejez asociada a la 

dependencia; d) deficiencias implicando riesgo de minusvalía, es decir, 

marginación; e) drogodependencias fuertes, delincuencia y marginación de ex-

reclusos; f) marginación por razón de sexo, marginación de minorías étnicas; g) 

extranjería, situaciones de pobreza, marginalidad inespecífica y desorganización 

comunitaria(Vázquez,2001).

 Actualmente en la Comunidad de Madrid se contabilizan 87 Centros de 

Servicios Sociales de dependencia municipal, 34 localizados en Madrid capital y 53 en 

el resto de las áreas, desde donde se gestionan las prestaciones y se desarrollan los 

programas señalados anteriormente. 

 

3.3. Red pública y privada de servicios de atención a las Personas Sin Hogar 

 

La atención a las personas sin hogar exige del compromiso de una actuación 

coordinada entre la Red de Atención Primaria y la Red de Atención Especializada. Ello 

es posible en la medida que ambas redes ponen en común sus recursos a través de la 

definición de circuitos de intervención coordinada (Ayuntamiento de Madrid, 2012).  

La red de personas sin hogar cuenta con una larga trayectoria de coordinación 

y cooperación por parte de los sectores públicos y privados. A finales de la década de 

los 80 el Ayuntamiento de Madrid y FACIAM (Federación de Asociaciones de Centros 

para la Integración y Ayuda de Marginados) acordaron asignar a CEDIA (entidad 

perteneciente a Cáritas) como punto de referencia para asignar a las personas a los 

diferentes centros de la red, cuando el individuo tomaba contacto por primera vez 

con la red de personas sin hogar. Esto se llevó a cabo durante varios años hasta que 

finalmente cada entidad acabó asumiendo la potestad de las personas a las que 

atendían y no. La red pública de atención a las personas sin hogar actuó del mismo 

modo como expone Arellanos (2014) cuando en el año 2014 el departamento del 

Samur Social del Ayuntamiento de Madrid presentó su plan de Puerta Única de 

Entrada (PUE) con los siguientes objetivos:  

- Unificar criterios de admisión y acogida a la Red de atención a Personas Sin Hogar. 

- Canalizar mejor la demanda a los recursos más adecuados, atendiendo a las 

características y necesidades de los usuarios que demandan acogida. 

- Incrementar el grado de coordinación de la Red Municipal de Atención a Personas 

sin Hogar. 
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- Optimizar la gestión de las plazas de la Red Servicios y Centros de Atención a 

Personas Sin Hogar. 

- Facilitar la coordinación con otras redes de atención y/o servicios externos a la 

misma. 

- Permitir la elaboración de una única lista de demanda. 

- Contar con una base única de datos de usuarios de la red. 

La PUE tiene como una de sus referencias el documento presentado por parte 

del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a principios del año 2012, con 

el título de 100 argumentos y propuestas para la configuración de una red local de 

atención a personas sin hogar integrada en el Sistema Público de Servicios Sociales 

ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀΥ άƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎΣ ŘŜ ǳƴŀ ǇǳŜǊǘŀ ǵƴƛŎŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ 

a las redes localŜǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴέ όǇΦ прύΦ 

 Es por ello que la Puerta Única de Entrada supuso la centralización y 

coordinación del conjunto de los recursos municipales de personas sin hogar que 

dispone el Ayuntamiento que consta de: 

 
- San Isidro (266 plazas). 

- Juan Luis Vives (130 plazas). 

- Puerta Abierta (130 plazas). 

- Centro abierto I La Rosa (30 plazas). 

- Centro Abierto II Peñuelas (30 plazas). 

- Centro Abierto III Pozas (30 plazas). 

- Campaña de Frío: Alternativo (130). 

-  Pinar de San José (150 plazas). 

- Pensiones. 

- Pisos. 

  

 A esto debemos sumarle la red de alojamiento para personas sin hogar y que 

son creadas y gestionadas por entidades de carácter privado. Algunas de las 

entidades más importantes del municipio de Madrid son: 

 
- Fundación B. San Martín de Porres. 

- Albergue San Juan de Dios. 

- Albergue Santa María de la Paz. 

- CEDIA 24H. 

 

 

 

 

 

- /ǊǳȊ wƻƧŀ ά9ƭ tŀǊǉǳŜέΦ 

- RAIS. 

- Asociación Realidades. 

- Provivienda. 

- ACCEM.
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 Además de los servicios de alojamiento, el municipio de Madrid cuenta con 

diferentes comedores sociales con los que se intenta cubrir necesidades básicas de 

las personas sin hogar, comedores en los que no solo se cubre la alimentación, sino 

que trabajan de manera coordinada con el resto de recursos al ser en numerosas 

ocasiones la puerta de entrada a la red de alojamientos de personas sin hogar. 

Algunos de los comedores sociales más importantes del municipio de Madrid son: 

 

- Apostólicas del corazón de Jesús. 

- Programa Integral San Vicente de Paul. 

Santiago Masarnau. 

- Comedor social San Francisco. 

- Comedor Catalina Labouré. 

 

 Estos son solo algunos de los diferentes recursos con los que cuenta el 

municipio de Madrid para hacer frente al gran número de personas sin hogar que se 

encuentran sin vivienda y/o recursos suficientes que les permitan vivir y gestionarse 

de manera autónoma. Sin embargo, la red de personas sin hogar no solo está 

compuestas de centros residenciales y comedores sociales, a éstos debemos 

sumarles los baños públicos, roperos, centros de día, centros de noche, centros de 

atención a los drogodependientes, dispensarios médicos, centros de repartición de 

alimentos, etc., que conforman el mapa de recursos destinados a las personas sin 

hogar. 

 

 3.3.1. Comparativa con otras ciudades españolas 

 

 En primer lugar debemos ser conscientes de que comparar la red de recursos 

de personas sin hogar en las diferentes Comunidades Autónomas España no es tarea 

fácil. Como se dijo anteriormente en España cada Comunidad Autónoma tiene 

cedidas las competencias en materia de servicios sociales, lo que supone que cada 

Comunidad Autónoma destine unos presupuestos diferentes para trabajar a favor de 

la erradicación del sinhogarismo y que derivará en una diferenciación en los recursos 

y ayudas para las personas sin hogar.  

 Es por ello que existe un difícil acceso de este colectivo a los servicios sociales, 

debido a la excesiva cantidad de trabajo que satura a los profesionales, el tipo de 

demandas que realizan estas personas, la escasez de medios para cubrir las 

necesidades de alojamiento y unos modelos de intervención demasiado 

burocratizados que no permiten el trabajo de calle. En 2005 casi dos tercios de los 

άǎƛƴ ƘƻƎŀǊέ ŀŦƛǊƳŀōŀƴ ƴƻ ǊŜŎƛōƛǊ ƴƛƴƎǳƴŀ ƻ Ƴǳȅ ǇƻŎŀ ŀȅǳŘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 
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Sociales y los que si habían sido ayudados, la mayoría se encontraban en algún 

centro, pensión o residencia. Además, en 2006 seguían predominando los centros de 

titularidad privada, a pesar de los esfuerzos realizados por los ayuntamientos y la 

administración pública. El peso de la sociedad civil y las instituciones vinculadas a la 

Iglesia seguía siendo muy grande. También resultaba imprescindible el trabajo de los 

voluntarios, que tal y como afirmaba Cáritas en 1999, formaban el 80% de las 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŀǘŜƴŘƝŀƴ ȅ ǘǊŀōŀƧŀōŀƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ άǎƛƴ ƘƻƎŀǊέΦ 9ƴ нллс ŜǎŜ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ 

bajaba algo (64%) aunque seguía siendo una cifra considerable. El peso de los 

voluntarios era mucho mayor en centros privados, que tendrían muchas dificultades 

para seguir en funcionamiento sin su ayuda (Cabrera y Rubio, 2008). 

 Según datos del INE (2012) respecto a los servicios que principalmente 

solicitan las personas sin hogar además de los servicios de alojamiento (60,2% de las 

personas) y comedor (67,3%), encontramos otros servicios sociales como los de 

información, orientación y acogida (56,7%) y los servicios de higiene (53,6%). Los 

servicios más concedidos a las personas sin hogar son los de comedor (64,2%), el de 

orientación, información y acogida (55,2%) y el alojamiento (49,5%). En cuanto a la 

opinión que tienen las personas sin hogar sobre las ayudas que han recibido, el 55,6% 

opina que le ayudaron bastante o mucho, mientras que el 44,4% opina que le 

ayudaron poco o nada.  

 De acuerdo con la Encuesta del INE (2014) sobre centros y servicios de 

atención a personas sin hogar, con carácter general en 2014 aumentan los recursos 

destinados a este colectivo: aumenta el 7,7% el número de centros, hay un 8,8% más 

de personal, un 9,8% más de presupuesto y sin embargo se atiende a un 2,8% menos 

y el nivel de ocupación medio de los centros baja un 4,8%. La encuesta de centros 

para personas sin hogar en 2014 registra 794 centros, un 7,7% más que en 2012, 

repartiéndose dicho aumento un 14% en los centros de titularidad pública (de 212 a 

242) y un 5% los de titularidad privada (de 525 a 552).  

 Aunque son difíciles las comparaciones entre centros y la calidad de la 

atención, existen algunos indicadores aproximativos que nos permiten estimar la 

distribución territorial de los servicios. Si ampliamos el arco temporal hasta el año 

2003 lo primero que se manifiesta es de nuevo la mejora en las dotaciones. En todos 

los casos las mejores tasas de atención pertenecen a las localidades que tienen entre 

100.000 y 500.000 habitantes. Quizás el mejor indicador es el número de habitantes 

por asalariado dedicado en los centros a la atención. En primer lugar destacan los 

municipios de 100-500.000 habitantes que tienen en 2012 un asalariado cada 4.449 

habitantes. En el otro extremo se hallan los municipios de menos de cinco mil 

habitantes, con 49.475 habitantes por asalariado (INE, 2012). 
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 Por lo que respecta a la evolución de los centros de atención a las personas sin 

hogar según el tamaño de los municipios, siguiendo con la encuesta de centros del 

INE y tomando como referencia los datos del año 2006 en comparación con el 2012, 

ha habido un aumento de calado en todos los grupos de municipios con la excepción 

de las localidades de 20-50.000 habitantes que han sufrido una bajada de casi 6 

puntos porcentuales. Aunque porcentualmente el crecimiento en el número de 

centros ha sido más importante en los municipios de hasta 20.000 habitantes al 

representar éstos menos del 15% del total de los centros, tal incremento ha de verse 

matizado. Resulta más significativo que en los municipios de 100-500.000 y más de 

500.000 habitantes, que representan en su conjunto más del 60% del total de 

centros, el número de centros que atienden a las personas sin hogar haya 

experimentado un crecimiento del 29,30% y 16,51% respectivamente, pasando de 

382 a 480 centros en estos municipios (Ministerio de Sanidad, 2015). Prueba de ello 

véase la tabla 26 donde se muestra el número de centros de atención a las personas 

sin hogar según el tamaño del municipio. 

 
Tabla 26. Centros de atención a las personas sin hogar, según tamaño del municipio 
(INE, 2012). 
 2006 2012 Valoración % 

<5.000 24 33 37,50 

5.001-20.000 53 81 52,83 

20.001-50.000 69 65 -5,80 

50.001-100.000 70 78 11,43 

100.001-500.000 273 353 29,30 

>500.000 109 127 16,51 

Total   598 737 23,24 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. ESTUDIOS PRELIMINARES SOBRE EL RECUENTO DE PERSONAS SIN HOGAR 

 

 La Noche S es el término más utilizado internacionalmente para referirnos al 

recuento de las personas sin hogar. Procede del anglosajón ά{-bƛƎƘǘέ, donde la S hace 

referencia a los términos άǎǘǊŜŜǘέ ȅ άǎƘŜƭǘŜǊέΣ calle y albergue respectivamente, ya 

que el recuento que se hace actualmente se centra en la población sin hogar que 

duerme a la intemperie pero que también habita en los centros destinados a la 

pernocta de personas sin hogar (Cousineau y Ward, 1992; Devine y Wright, 1992; 

Edin, 1992).  

 La estrategia de Noche S ha sido utilizada para identificar el mayor número 

posible de personas sin hogar en áreas urbanas, que en una noche dada se 

encuentran durmiendo literalmente en la calle. La estrategia básica consiste en 

realizar un recorrido por las calles de la ciudad identificando a todas aquellas 

personas que se encuentran durmiendo en la misma. Para ello se escoge una noche 

de máxima ocupación en los recursos de la ciudad (generalmente noches de frío 

intenso) y se recorren un número determinado de calles o áreas de la misma. Los 

cuestionarios utilizados deben ser muy sencillos, dada la situación y la hora en que se 

realiza el contacto, que generalmente se reducen a una sencilla hoja con algunas 

preguntas breves y/o observaciones del entrevistador (Muñoz, Vázquez, Vázquez, 

Guisado y Crespo, 2002). 

 La importancia de desarrollar muestreos de personas sin hogar que 

representen proporcionalmente a todos los servicios e incluyan, igualmente, a 

aquellas personas sin hogar que no utilizan dichos servicios, ha sido puesta de 

manifiesto por diferentes autores (Koegel, Burnam y Morton, 1996; Marpsat, 1995; 

Rossi y Freeman, 1989), quienes han sugerido variadas estrategias de muestreo que 

incluyen muestreos multicentro, multiservicio y multidía y muestreos en lugares de 

concentración de personas sin hogar (Vázquez, 2001).  

 Al igual que la importancia de realizar un recuento de personas sin hogar y no 

basarnos exclusivamente en los datos recogidos por las muestras de los centros de 

atención a las personas sin hogar, ya que todos estos datos resultan parciales, 

incompletos o sesgados. Las estimaciones basadas en el uso de recursos ofrecen una 

visión parcial del problema al no tener en cuenta a aquellas personas sin hogar que 

no hacen uso de los mismos. Por lo tanto se requiere de una estrategia que de algún 

modo contabilice a estas personas. En segundo lugar, el muestreo de recursos ha de 

ser exhaustivo dado que existe una diversidad de tipos de recursos a los que estas 

personas acuden y que, frecuentemente, no son revisados por los autores que, 

generalmente, se centran en uno o dos centros para realizar los muestreos. Y un 

tercer factor muy importante es el de llevar a cabo una estrategia de muestreo que 
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permita evitar o controlar las duplicaciones, dado que la mayoría de las personas sin 

hogar utilizan simultáneamente distintos tipos de recursos (Muñoz, Vázquez, 

Vázquez, Guisado y Crespo, 2002). 

 Pero por qué contar. El propósito aparente del conteo es delinear el alcance y 

el tamaño del problema de las personas sin hogar para que los escasos recursos 

puedan asignarse apropiadamente, pero la magnitud de la diferencia de cuentas no 

es trivial, varía en un factor de siete a diez. Incluso si contar a las personas sin hogar 

se pudiera hacer con precisión deberíamos preguntar si se trata de un ejercicio de 

locura. La brecha actual entre las necesidades de las personas sin hogar y los recursos 

disponibles, tales como la vivienda asequible, es tan grande que ni siquiera la 

administración más simpática sería capaz de disminuir significativamente y cuantificar 

ésta desesperada situación innecesaria. Se podría argumentar además que el 

recuento es simplemente una herramienta política para minimizar el problema de los 

Ϧǎƛƴ ǘŜŎƘƻέ ȅ ƴƻ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǊŜŦƛƴŀǊ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎΦ ¦ƴ ŜǎŦǳerzo por 

responder a la aparentemente inexorable demanda de camas, que llevó a comenzar 

con los intentos de contar a las personas sin hogar. Sin embargo, los conteos variaron 

según el propósito del estudio, la definición de la falta de vivienda, la metodología y 

la investigación (Bassuk, 1995). Si bien la realidad de los recuentos y las ciudades han 

ido cambiando, dando mayor importancia a conocer el colectivo de personas sin 

hogar con el fin de poder elaborar estrategias que mejoren la calidad de estas 

personas cuando se encuentran en esta situación y por otro lado elaborar políticas 

que permitan a estos individuos salir de su condición de sin hogar en el menor tiempo 

posible y con las mayores de las garantías.  

 

4.1. El recuento de las Personas Sin Hogar en el municipio de Madrid 

 

 El recuento de las Personas Sin Hogar en el municipio de Madrid es una 

investigación relativamente reciente si la comparamos con los recuentos 

desarrollados en otras ciudades del mundo. Aunque existen estudios como el que ya 

realizaran Muñoz, Vázquez, Vázquez, Guisado y Crespo en el año 1997 (en el que no 

se hacía un recorrido por el municipio al completo), no es hasta el año 2006 cuando el 

Foro Técnico sobre Personas Sin Hogar decide llevar adelante la iniciativa de realizar 

el estudio en la capital.   

 Hasta la fecha del último recuento (diciembre 2016) éste se ha basado en un 

contrato suscrito entre el Ayuntamiento de Madrid y la Universidad Complutense, 

bajo la dirección de algunos investigadores y profesores universitarios, siendo así este 

estudio una investigación cuantitativa y cualitativa que permite profundizar sobre el 
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sinhogarismo en Madrid y a su vez realizar un análisis comparativo con los resultados 

de años anteriores.  

 Desde ese momento el Ayuntamiento ha seguido y apoyado dicha 

investigación que se ha llevado a cabo cada dos años (años pares), a excepción del 

año 2009 en que también se realizó un pequeño estudio de menor envergadura. 

Dicho recuento como ya se explicó anteriormente suele llevarse a cabo en los meses 

de invierno, a excepción del año 2008, en que también se realizó un estudio en el mes 

de junio.  

 Aunque el Ayuntamiento pone a disposición del recuento el servicio destinado 

a la atención de las personas sin hogar, el Samur Social, son los voluntarios quienes 

tienen una mayor presencia en la realización del recuento. Esto puede suponer un 

arma de doble filo. Si por un lado el hecho de la presencia de voluntarios asegura la 

posibilidad de rastrear un mayor área de focos calientes, tiene en contra el hecho de 

tratarse de personas que en la mayoría de las ocasiones, carecen de la formación o de 

la experiencia necesaria para llevar a cabo el cuestionario. Si bien es verdad que se 

trata de un cuestionario sencillo y que no debería hacer precisar al entrevistador de 

grandes conocimientos para realizarlo.  

 Por otro lado, respecto a esta metodología de los recuentos nocturnos, 

ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ƴƻǊǘŜŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ŎƻƳƻ άbƻŎƘŜǎ {έ ό{-Night, Street-Night o 

Survey-Night como ya se mencionó anteriormente), se confirma su pertinencia como 

instrumento de movilización, participación y sensibilización ciudadana ante una 

ǊŜŀƭƛŘŀŘ ƛƴǾƛǎƛōƛƭƛȊŀŘŀΣ ǇǳŜǎ ǎǳ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ άǎƛƴ ǘŜŎƘƻέ ǉǳŜ 

se encuentra estrictamente en la calle y que vive al margen de la red institucional; al 

tiempo que es una herramienta de investigación de primera mano que ofrece una 

visión actualizada de la exclusión social más extrema. Por otro lado, permite hacer un 

diagnóstico y seguimiento de la evolución del fenómeno a lo largo del tiempo y es un 

espacio privilegiado para la intervención política y social (Sánchez, 2015). 

 

 4.1.1. Instrumento 

 

 El instrumento utilizado para llevar a cabo el recuento de personas sin hogar 

está basado en un cuestionario cuya estructura estaba centrada en los cuestionarios 

que ya se venían haciendo en los recuentos de personas sin hogar en Estados Unidos. 

Como se nos muestra en el estudio de Muñoz et al. (2002), el procedimiento para 

elaborar esa primera herramienta de investigación, estuvo basada en el análisis de 

estudios realizados sobre personas sin hogar a nivel nacional e internacional. A 
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continuación se reflejan los estudios a los que hicieron referencia para la elaboración 

ŘŜƭ ǇǊƛƳŜǊ ŎǳŜǎǘƛƻƴŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ άbƻŎƘŜ {έΥ 

1. Cuestionarios utilizados en trabajos de investigación con personas sin hogar: 

- Course of Homelessness Study Questionnaire (RAND Corporation). 

- Course of Homelessness Study Follow-up Spanish Questionnaire (RAND 

Corporation).  

- Metropolitan Area Drug Study. Washington, D.C. (Dennis, 1993).  

- National Survey of Health and Stress (National Institute of Mental Health, 

USA). 

- Hostels and Psl. n1364. (Meltzar, Londres). 

- 9ƴǉǳşǘŜ ƴȏмпн όLƴǎǘƛǘǳǘ bŀǘƛƻƴŀƭ 5Ω9ǘǳŘŜǎ 5ŜƳƻƎǊŀǇƘƛǉǳŜǎΣ tŀǊƝǎύΦ 

- Cuestionario SMES (Salud Mental y Exclusión Social, Bruselas).  

2. Estudios de ámbito nacional con población general: 

- Estudio sobre problemas sociales y de actualidad en España (Fundación 

FOESSA). 

- Estudios de las necesidades sociales en Aragón (Universidad Pública de 

Navarra).  

 De esta manera se elaboró un cuestionario que abarcaba las diferentes áreas 

que se querían investigar tales como los datos sociodemográficos, económicos, 

familiares y sanitarios, así como el uso del resto de servicios sociales destinados a la 

atención del colectivo. Con el paso de los años, el instrumento utilizado (el 

cuestionario) ha ido modificándose en función de las necesidades, así como de los 

intereses a evaluar por parte de los ayuntamientos o recursos sociales, incluyendo de 

esta manera cuestiones relacionadas, por ejemplo, con los desahucios cuando con la 

llegada de la crisis tuvo una gran incidencia en el número de personas que perdían 

sus casas y quedaban en situación de calle. De esta manera, esta pregunta quería 

determinar si el incremento de personas sin hogar que se iba observando en las 

calles, tenían relación o no con los procesos de desahucios y desalojos.  

 Del mismo modo, en el año 2012, en los cuestionarios del municipio de 

Madrid se introdujeron preguntas relacionadas con el hecho o no de disponer de 

tarjeta sanitaria y de si la misma se encontraba en vigor o no. Esta pregunta apareció 

después de que el gobierno tomara la decisión de retirar el derecho a la asistencia 

sanitaria a los inmigrantes en situación irregular y a aquellas personas que no se 

encontraban cotizando al sistema de la seguridad social. Es por ello que el 

cuestionario es una herramienta viva que se ha ido modificado a lo largo de los años y 
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ampliado en función del interés de su investigación, permitiendo de esta manera 

adaptarse mejor a las nuevas realidades que surjan en el colectivo de personas sin 

hogar.  

 Es de mencionar que este sistema es el más extendido en los diferentes países 

ǉǳŜ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ƭŀ άbƻŎƘŜ {έ ȅ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀƴ ŀ Ŏŀōƻ ƭƻǎ ǊŜŎǳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊΦ 

Países como Estados Unidos, Canadá, Italia o Francia disponen de formatos similares 

con algunas modificaciones dependiendo de los intereses de cada país (muestra de 

ello véanse los anexos del 1 al 4) y que analizaremos más en profundidad más 

adelante.  

 

 4.1.2. Procedimiento 

 

 La falta de vivienda puede tomar muchas formas, desde tener que dormir en 

ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎΣ Ŝƴ ǇŀǊǉǳŜǎ ƻ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŀōŀƴŘƻƴŀŘƻǎΣ Ƙŀǎǘŀ άŀŎƻǇƭŀǊǎŜέ Ŝƴ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ ŘŜ 

amigos y familiares o haciendo uso de los albergues de emergencia o viviendas de 

transición. Debido a que las personas sin hogar son una población diversa, móvil y 

difícil de alcanzar, los intentos de enumerar a la población sin hogar están llenos de 

dificultades. No tener una dirección estable o un teléfono hace que sea casi imposible 

usar metodologías convencionales de muestreo (Rossi, 1987).  

 Los recuentos de personas sin hogar suelen estar organizados y conducidos 

por personas con conocimientos sobre el colectivo a investigar y sobre el área local 

de estudio, así  como del análisis de los datos administrativos basados en servicios 

siendo este el método más común utilizado para llevar a cabo la investigación.  

 Algunos esfuerzos del recuento se han visto materializados en mostrar el 

interés por recoger a toda la población sin hogar, contado tanto a las personas sin 

hogar que se alojan en albergues, así como la población que pernocta en calle en una 

ƴƻŎƘŜ ŎƻƴŎǊŜǘŀΣ ŎƻƴƻŎƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƧŜǊƎŀ ŀƴƎƭƻǎŀƧƻƴŀ  ŎƻƳƻ άpoint-in-ǘƛƳŜ Ŏƻǳƴǘέ. Una 

deficiencia grave con los recuentos puntuales es que la composición de la población 

sin hogar es dinámica, lo que supone un riesgo a la hora de conseguir datos exactos 

(Culhane, 2010). 

 Precisamente para disponer de los datos más exactos posible se intenta 

revisar el mayor número de lugares disponibles, intentando tener una visión de todos 

los distritos del municipio de Madrid. Lo que hace necesario un gran número de 

intervinientes para esta labor. En este sentido destacar en primer lugar, que los ocho 

recuentos realizados hasta la fecha en la ciudad de Madrid ha sido posiblemente uno 

de los ejercicios de ciudadanía de mayor alcance en la capital. En el recuento de 

diciembre de 2016 se inscribieron cerca de 700 voluntarios que se tradujo en 125 
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equipos que rastrearon la ciudad. Siguiendo la tendencia de los anteriores recuentos, 

en 2016 los participantes fueron en su mayor parte mujeres (73,8%), personas 

jóvenes (con una edad media de 34 años aunque superior al recuento de 2014 que se 

situaba en 29 años), estudiantes universitarios (29,8%) y cerca del 52,6% colaboraba 

con alguna entidad social que daba apoyo a este sector de población, muy superior a 

los datos de 2014 (Ayuntamiento de Madrid, 2016). 

 Durante el recuento los voluntarios se acercan a las personas que se 

encuentren pernoctando en la calle y les solicitan permiso para poder llevar a cabo la 

entrevista. En caso de que la persona se muestre colaboradora se realiza la batería de 

preguntas del cuestionario a modo de conversación, mientras se van rellenando los 

diferentes campos. Si la persona sin hogar rehúsa participar en el recuento, serán los 

voluntarios/as quienes a través de la observación, rellenen aquellos datos que son 

fácilmente asumibles o detectables (género, edad aproximada, etc.). De la misma 

manera un equipo de voluntarios/as se desplaza a los diferentes centros residenciales 

de personas sin hogar para llevar a cabo el estudio de centros de la misma manera. 

 

 4.1.3. Muestra 

 

 La muestra en el recuento de las personas sin hogar en Madrid es 

indeterminada e irá en función de las personas detectadas en las calles del municipio. 

Si bien esta muestra está delimitada por un espacio, ya que el recuento se centra solo 

en los diferentes distritos del municipio de Madrid. Por otro lado, se realiza un listado 

de los centros de atención a personas sin hogar que disponen de plazas de pernocta 

para el colectivo. Dichos dispositivos pueden ser de carácter municipal o entidades 

privadas que quieran participar del recuento. Los datos del último recuento de 

personas sin hogar en el municipio de Madrid llevado a cabo el 15 de diciembre de 

2016 nos presenta una muestra de 2.059 personas en total (personas que se 

encontraban en calle y en centros o recursos en el momento del recuento).  

 

 4.1.4. Resultados 

 

 El recuento de personas sin hogar ha supuesto una importante herramienta 

tanto para el ayuntamiento de Madrid, así como para las organizaciones que dedican 

su labor al colectivo de personas sin hogar. A lo largo de los años estos estudios han 

ido adquiriendo mayor relevancia para los diferentes profesionales, como punto de 

conocimiento sobre el tamaño del problema y las peculiaridades del mismo. Desde 
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esa investigación de menor envergadura que se hizo en el año 1997 y los posteriores 

recuentos llevados a cabo por el Ayuntamiento entre los años 2006-2016, ha 

permitido conocerse la evolución y dimensión del mismo. Muestra de ello puede 

observarse en la figura 10 en la que se expone la evolución en el número de personas 

sin hogar en el municipio de Madrid en los diferentes recuentos, publicados por el 

Ayuntamiento. 

 Como podemos observar en la figura 10 el número de personas sin hogar en 

situación de calle siempre ha tendido al alza, a excepción de los años 2009 y 2016, 

presentando éste último en concreto, una reducción considerable de personas sin 

hogar en calle aunque el número total de personas sin hogar en el municipio de 

Madrid ha aumentado. Esto podría estar relacionado con la mayor dotación de 

dispositivos de alojamiento, que permiten dar cabida a un mayor número de 

personas y reducir el número de personas sin hogar en calle.  

 En el capítulo 6, donde se expondrán los resultados de la investigación, se 

llevará a cabo un estudio riguroso sobre los resultados obtenidos en los diferentes 

recuentos de personas sin hogar en calle del municipio de Madrid. 

 
Figura 10. Evolución del número de personas sin hogar detectadas en situación de 
calle en los diferentes recuentos del municipio de Madrid. 
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4.1.5. Conclusiones 

 

 Las conclusiones a las que podemos llegar sobre los estudios preliminares son 

los siguientes: 

- En los inicios del recuento de personas sin hogar en el municipio de 

Madrid existía una influencia del modelo de recuento llevado a cabo en los 

Estados Unidos. 

- Es primordial que el cuestionario así como el desarrollo de la Noche S, esté 

a cargo de expertos en el área, debido a la complejidad del colectivo a 

investigar y la amplitud del área geográfica a estudiar. 

- Se valora fundamental la participación del voluntariado para poder llevar a 

cabo una investigación de tal envergadura. Si bien esta participación no 

tiene por qué estar profesionalizada, pudiendo suponer una pérdida de 

información en algunos momentos.  

- Es indiscutible que el recuento de personas sin hogar supone una 

herramienta de gran importancia para el Ayuntamiento de Madrid, así 

como para las entidades sociales que trabajan con dicho colectivo, de 

manera que se puedan implantar políticas y estrategias de actuación que 

mejoren las condiciones de vida de estas personas.  

 

4.2. El recuento de las Personas Sin Hogar en el extranjero 

 

 El sinhogarismo es una realidad que no escapa a nadie. A lo largo de la historia 

las personas sin hogar han ido teniendo mayor relevancia y hoy se consigna como 

uno de los hechos más graves de la exclusión social. La mayoría de los países 

desarrollados tienen entre su población a personas sin hogar en mayor o menor 

medida. Si bien con la incidencia de la crisis este número de personas se ha visto 

exponencialmente aumentado, preocupando a las diferentes administraciones 

públicas así como a la opinión social.  

 Como se dijo anteriormente diferentes países utilizan el recuento de las 

personas sin hogar como método de obtención de datos a la hora de cuantificar el 

problema y de conocer la situación de los mismos. Si bien los matices y las situaciones 

personales de cada país se reflejan en los cuestionarios que se llevan a cabo. (Ejemplo 

de ello puede observarse en los anexos I-IV, donde se muestran los cuestionarios 

realizados en ciudades de 4 países diferentes).  
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 A continuación se desarrollará un listado con 4 países en los que se analizarán 

las principales diferencias y/o similitudes con los recuentos llevados a cabo en el 

municipio de Madrid: 

- Estados Unidos: Analizando los recuentos llevados a cabo en Estados Unidos se 

aprecian diferentes datos comparables con los cuestionarios llevados a cabo en 

Madrid. Ya desde el inicio del cuestionario se puede ver como se incluyen más 

opciones respecto al género, ya que Estados Unidos incluye entre sus opciones a 

las personas transexuales. Además, dentro de los datos sociodemográficos 

también encontramos que se incluyen preguntas para los menores de 18 años o a 

nivel familiar, lo que nos muestra como una persona menor de edad puede estar 

en situación de calle. Este apartado puede comprenderse de dos maneras, la 

primera sería que Estados Unidos no dispone de leyes proteccionistas para los 

menores de edad que impidan que un menor quede en situación de calle, 

mientras que la otra opción que cabría entender es que Estados Unidos dispone 

de una tipología ETHOS más amplia de la que se tiene en España, haciendo de 

esta manera que menores de edad aparezcan dentro de la población sin hogar. 

Otro dato comparativo es el de nacionalidad. En este sentido Estados Unidos hace 

mayor incidencia sobre el hecho de ser extranjero latino e incluye varias 

preguntas relacionadas al respecto pudiendo deberse a que su problemática de 

extranjería está centrada en la población latina. Sin embargo, en España no se 

profundiza en el tema de la nacionalidad más allá de conocer el país de origen. 

Otra diferencia a remarcar de los estudios estadounidenses es el interés por 

investigar si dicha población perteneció al ejército norteamericano o a alguno de 

sus cuerpos de seguridad, dando gran importancia a los veteranos de guerra, así 

como las ayudas que reciben o han recibido por ello.  

El último aspecto a nombrar siendo de gran importancia en el estudio de las 

personas sin hogar, es el hecho de prestar mayor importancia a los sucesos vitales 

estresante, siendo más directivos a la hora de conocer y preguntar sobre dichos 

sucesos. En los cuestionarios realizados en Madrid los sucesos vitales estresantes 

se analizan de una manera más superflua e indirecta, no incidiendo apenas en 

ellos. Para ver las diferencias más destacables de los recuentos realizados en 

Estados Unidos véase a modo de resumen la tabla 26. 
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Tabla 26. Aspectos diferenciadores entre los cuestionarios llevados a cabo en Estados 
Unidos en relación con Madrid. 
GÉNERO Además del género masculino o femenino incluye como 

opciones transgénero masculino y transgénero femenino  

EDAD En los cuestionarios estadounidenses aparecen preguntas para 
personas menores de 18 años 

NACIONALIDAD Hacen mayor incidencia dependiendo de la nacionalidad. 
Preguntas específicas al colectivo de latinos 

FUERZAS DEL ESTADO Diferentes preguntas que hacen hincapié en el hecho de haber 
pertenecido a alguna Fuerza del Estado, haber sido veterano de 
guerra y recibir o haber recibido alguna ayuda por ello 

SUCESOS VITALES ESTRESANTES Preguntas más específicas al respecto. Se detallan 
enfermedades o sucesos concretos, en el cuestionario de 
Madrid no hay un apartado específico para ello 

 

- Canadá: Al igual que en los cuestionarios realizados en Estados Unidos, Canadá 

incluye una serie de preguntas que difieren a las realizadas en el municipio de 

Madrid. Si bien el Departamento de Empleo y Desarrollo Social de Canadá ha 

elaborado un cuestionario tipo con las preguntas que deberían ser comunes a 

todos los cuestionarios realizados en las diferentes ciudades del país. Esto permite 

fijar unos criterios mínimos que posteriormente se puedan realizar 

comparaciones entre unos territorios y otros dentro de un mismo territorio.  

El modelo canadiense al igual que el estadounidense incluye más opciones de 

identidad de género en comparación con el modelo madrileño. Otra de las 

peculiaridades de dicho recuento está centrada en la población aborigen del país, 

haciendo especial referencia a ello y sus ancestros. Otra similitud con el modelo 

estadounidense tiene que ver con lo referente al hecho de haber hecho servicio 

en el ejército del país. Asimismo, el cuestionario incluye preguntas para los 

menores dependientes del progenitor y que se encuentran igualmente en 

situación de calle con él, dando la intención de que pueden darse casos de 

menores en situación de calle. 

Por otro lado el cuestionario muestra similitudes con el modelo madrileño en lo 

referente a los motivos que llevan a una persona a quedarse en situación de calle, 

tiempo en calle o número de veces que ha quedado en esta situación.  
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Tabla 27. Aspectos diferenciadores entre los cuestionarios llevados a cabo en Canadá 
en relación con Madrid. 
GÉNERO Además del género masculino o femenino incluye como 

opciones transgénero 

EDAD En los cuestionarios canadienses aparecen preguntas para 
personas menores dependientes de la persona sin hogar y que 
se encuentran con él en el momento de la entrevista 

NACIONALIDAD Hacen preguntas específicas sobre las etnias aborígenes del país 
o el hecho de descender de una de ellas 

FUERZAS DEL ESTADO Aunque de forma menos intensiva, Canadá también analiza el 
hecho de haber servido en el ejército del país 

 

- Italia: Se podría decir que Italia es uno de los países europeos mediterráneos con 

mayores similitudes a España, en lo que a estilo de vida se refiere. Eso no implica 

que el estudio de las personas sin hogar sea igual al recuento de personas sin 

hogar llevado a cabo en Madrid. Si bien existen diferencias importantes en el 

formato de la encuesta (como puede verse en el anexo III), no hay tantas 

diferencias en el contenido del mismo. 

El cuestionario llevado en práctica en Italia supone una batería de preguntas que 

se distribuyen a los largo de 24 páginas, encuesta que puede llegar a hacerse 

pesada para el entrevistado, corriendo el riesgo de que decida abandonarla en 

mitad del proceso. Si bien muchas de esas preguntas están destinadas al 

entrevistador, lo que acorta considerablemente el número de preguntas.  

Respecto a las diferencias en el contenido con el modelo madrileño se centra en 

una mayor minuciosidad por parte del cuestionario italiano, que divide las áreas 

(familiar, laboral, etc.), incluyendo un mayor número de preguntas por cada 

apartado, lo que permite realizar un posterior análisis más minucioso del 

colectivo.   

Además, otra importante diferencia es que el cuestionario italiano incluye un 

pequeño diario semanal, donde se refleja tanto el lugar de pernocta, así como de 

comedor de la última semana, lo que permite conocer en cierto grado la 

estabilidad de esa persona en un mismo punto concreto. El cuestionario no ha de 

realizarse por completo, si no que en función de las respuestas que el individuo va 

dando le va dirigiendo a una pregunta u otra. A continuación se presenta la tabla 

28 con las principales diferencias.  
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Tabla 28. Aspectos diferenciadores entre los cuestionarios llevados a cabo en Italia en 
relación con Madrid. 
FORMATO Incluye una entrevista mucho más en profundidad dividida por áreas. 

Incluye dos semanarios que investigan alojamiento y alimentación de la 
persona en la última semana previa a la encuesta 
Mayor precisión en las preguntas realizadas, pormenorizando más en 
cada aspecto 

SOCIEDAD Incluyen pregunta relacionada con el conocimiento o no de personajes 
públicos famosos (artistas, mandatarios, etc.), con el fin de evaluar su 
conocimiento sobre el mundo actual 

 

- Francia: El hecho de incluir a Francia dentro de los países a analizar viene 

motivado por la similitud con Madrid al disponer del servicio de Samur SOCIAL 

(Samu Social en francés). Se trata de un cuestionario algo más largo que el 

modelo madrileño (6 páginas) divididas al igual que en el caso de Italia por áreas 

(salud, recursos, etc.). La mayor diferencia, al igual que el modelo planteado 

anteriormente, está basada en el formato del cuestionario el cual al estar dividido 

por áreas, permite incluir una mayor batería de preguntas al respecto y estudiar 

ese apartado con más detalle. Respecto a las diferencias existentes entre las 

cuestiones que se realizan en ambas encuestas destaca el estudio minucioso que 

Francia lleva a cabo para averiguar los motivos de por qué una persona sin hogar 

no acude a los recursos de alojamiento. En cuanto al resto del cuestionario 

Francia y Madrid guardan grandes similitudes en sus respectivas encuestas. 

 
Tabla 29. Aspectos diferenciadores entre los cuestionarios llevados a cabo en Francia 
en relación con Madrid (Elaboración propia) 
FORMATO Incluye una entrevista dividida por áreas que permiten incluir mayor 

número de preguntas respecto a un tema. 

ALOJAMIENTO Mayor incidencia de preguntas relacionadas con los motivos de no 
querer acudir a los recursos de alojamientos para personas sin hogar 

 

 4.2.1. Conclusiones 

 

 Los recuentos de personas sin hogar son una gran herramienta para conocer 

el alcance del fenómeno del sinhogarismo en las ciudades en las que se realiza. 

Permite conocer la realidad de la pobreza en su territorio y a su vez permite 

establecer medidas eficaces que luchen contra la exclusión social.  

 Revisando los diferentes modelos utilizados en los diferentes países se 

observa una clara diferencia entre los recuentos llevados a cabo en países del 

continente americano (más símiles entre ellos) y los realizados en Europa donde se 

encuentran grandes similitudes en lo que se quiere investigar.  
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 Existen grandes aportaciones que deberían ser tomadas en cuenta por el 

recuento llevado a cabo en Madrid en las siguientes materias: 

- Formato: debería ser una encuesta más estructurada dividida por áreas. Todos los 

cuestionarios revisados disponen de información para el entrevistador, en los que 

se aclaran conceptos y maneras de llevar a cabo en la encuesta, información que 

no aparece en los cuestionarios de Madrid y que ayudarían al encuestador a la 

hora de cumplimentar el formulario. 

- Género: aunque no haya una gran incidencia o no se hayan dado casos hasta el 

momento se debe comenzar a incluir nuevas identidades de género en el 

cuestionario.  

- Nacionalidad: el recuento madrileño se ciñe al país de origen perdiendo gran 

cantidad de información valiosa al respecto.  

- Sucesos vitales estresantes: está demostrado que los sucesos vitales estresantes 

tienen una gran incidencia en el colectivo de personas sin hogar y su estudio es 

sumamente relevante para conocer los posibles motivos que incidieron en dicha 

situación. 

 En cualquiera de los casos se observa la necesidad de continuar realizando 

estos recuentos de personas sin hogar si se quieren implantar políticas y ayudas que 

mejoren la calidad de vida de estas personas y que potencien la inclusión de las 

personas sin hogar para que vuelvan a ser parte de la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. MÉTODO 

 

5.1. Hipótesis y objetivos 

   

 Esta investigación nace de unas hipótesis previas que nos marcamos y que a 

continuación se detallan: 

- La actual situación económica y laboral del país ha supuesto una modificación 

en las características de las personas sin hogar, suponiendo ello la aparición de 

nuevos perfiles dentro de este colectivo.  

- La aparición de nuevos perfiles dentro de dicho colectivo supone una 

modificación en el tipo de usuarios que hacen uso de la red de albergues del 

municipio de Madrid.  

- Los factores de riesgo que actualmente determinan la situación de 

sinhogarismo han variado, orientándose en su mayoría a factores derivados de 

la situación actual por la que atraviesa España.  

En base a estas hipótesis nos propusimos unos objetivos a trabajar: 

- Estudiar las características actuales del colectivo, personas sin hogar del 

municipio de Madrid.  

- Evaluar los cambios producidos en las características de la población sin hogar 

del municipio de Madrid en los últimos años.  

- Descubrir los actuales factores de riesgo, que nos ayuden a detectar las 

circunstancias que derivan en el sinhogarismo. 

 

5.2. Sujetos 

 

 La investigación está basada en las encuestas llevadas a cabo en el recuento 

de personas sin hogar entre los años 2006 y 2016. Esto nos ofrece una muestra de 

5.060 de los cuales 562 sujetos fueron descartados por ser sujetos fallidos al no 

disponer de información, lo que finalmente deja una muestra total de 4.498 sujetos a 

lo largo de los diferentes años considerándolo una muestra suficientemente amplia y 

representativa del colectivo de personas sin hogar en el municipio de Madrid. Al 

tratarse de una investigación anónima y teniendo en cuenta como ya se mencionó 

anteriormente la itinerancia de este colectivo entre los diferentes territorios, no es 

posible evaluar la cronicidad de los casos a lo largo del tiempo o la itinerancia de los 
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usuarios fuera y dentro de la red de personas sin hogar, por lo que los resultados 

reflejan la situación real en un momento puntual en el tiempo, no siendo posible 

valorar la evolución individual de los casos sino a nivel de colectivo.  

 

5.3. Instrumento 

 

 El instrumento que se ha utilizado para la recopilación de los datos se basa en 

Ŝƭ ŎǳŜǎǘƛƻƴŀǊƛƻ ǉǳŜ ǎŜ ǳǎŀ Ŝƴ ƭŀ άbƻŎƘŜ {έ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜŎǳŜƴǘƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ƘƻƎŀǊ en 

el municipio de Madrid. Dicho cuestionario (véase anexo V, última versión diciembre 

2016), se trata de una entrevista estructurada, que incluye preguntas cerradas y 

abiertas. La intención de dicho cuestionario es que pueda ser cumplimentado en el 

menor tiempo posible para que el entrevistado no pierda la motivación por rellenar el 

formulario completamente. Las preguntas realizadas en dicho cuestionario están 

orientadas a obtener información respecto a datos sociodemográficos, alojamiento, 

salud, uso de recursos y servicios, preguntas abiertas y en menor medida sucesos 

vitales estresantes. 

 

5.4. Procedimientos 

 

 Esta tesis doctoral presenta dos partes con procedimientos diferentes. Por un 

lado los capítulos del 1 al 4 han sido desarrollados tras haber realizado una exhaustiva 

y amplia revisión bibliográfica sobre investigaciones que centraban su foco de estudio 

en las personas sin hogar y que se adecuaban a nuestros objetivos de investigación. 

 Por otro lado para desarrollar nuestro estudio, cuyos resultados mostraremos 

en el próximo capítulo, se llevaron a cabo contactos con el Ayuntamiento de Madrid, 

más específicamente con el Departamento del Samur Social, encargado de atender al 

colectivo de personas sin hogar en el municipio de Madrid, así como con el experto 

en el ámbito de las personas sin hogar el Dr. Pedro Cabrera (quien hasta el último 

recuento de 2016 ha sido una de los miembros a cargo de la investigación y del 

análisis de los datos).  

 El contacto que se mantuvo estaba relacionado con la petición de los datos de 

las bases de datos en bruto obtenidos desde el año 2006 en los diferentes recuentos 

que se habían realizado en el municipio, con el objetivo de disponer de la mayor 

cantidad de información posible y poder reflejar variables no analizadas hasta el 

momento. 
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 Una vez recopilada toda la documentación se seleccionaron las variables a 

estudiar, así como la inferencia de dichas variables que se valoraron de gran interés 

por el aporte de información que se podía obtener de ellas. A continuación se 

muestran los bloques a estudiar: 

- Bloque 1: Datos sociodemográficos. 

- Bloque 2: Historia vital. 

- Bloque 3: Sucesos vitales estresantes. 

- Bloque 4: Empleo y recursos económicos.  

- Bloque 5: Salud.  

- Bloque 6: Utilización de servicios.  

- Bloque 7: Percepción de la situación y perspectiva de futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. RESULTADOS 

 

 En el presente capítulo se exponen los principales resultados obtenidos a 

partir del análisis de los datos recopilados en los diferentes recuentos de personas sin 

hogar. Se ofrecerá la evolución de los resultados tras una década de estudios sobre el 

colectivo de personas sin hogar en el municipio de Madrid, gracias a los resultados 

aquí reflejados que corresponden a los estudios comprendidos entre 2006 y 2016. 

 Como ya se mencionó anteriormente el capítulo 6 se estructura en una serie 

de bloques con un número determinado de variables agrupadas por su naturaleza de 

estudio y que guarda una relación con el cuestionario llevado a cabo en el recuento 

de personas sin hogar. Para cada variable se presenta su correspondiente tabla con 

una pequeña aclaración que permita entender de una manera simple los datos 

analizados.  

 

6.1. Bloque 1. Características sociodemográficas 

 

 Conocer las características sociodemográficas del colectivo de personas sin 

hogar es indispensable para cualquier investigación que tenga como objeto de 

estudio dicho colectivo, ya que son de vital importancia a la hora de conocer cómo 

son las personas que conforman dicho grupo y así conocer mejor la realidad a la que 

nos estamos enfrentando. 

 El bloque 1 tratará de recoger la evolución en la última década de datos tan 

relevantes como puedan ser el género, la edad, estado civil, nacionalidad, etc. De 

manera que podamos detectar la evolución del perfil y comparar si en la composición 

que existía previo al estallido de la crisis, se ha modificado notablemente 

conformando un nuevo perfil de las personas sin hogar o la aparición de nuevas 

problemáticas que hasta el momento no se habían presentado.  

 En lo referente al género se observa la gran diferencia existente entre 

hombres y mujeres. A pesar de ello, sus líneas evolutivas a lo largo de la última 

década han sido muy similares, siguiendo un mismo ritmo, ambos sexos presentan su 

mayor índice entre los años de 2010 y 2012, coincidiendo con los años más duros 

desde que estallara la crisis en el año 2008. Aun así, los últimos años ha descendido 

notablemente el número de personas sin hogar, llegándose a situar por debajo de 

número de personas que había en la calle antes de que comenzara la crisis.  
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 No debemos olvidar que hay un total de 513 personas de las que no se pudo 

obtener el dato del género y 194 resultaron ser sujetos no válidos (missing), aunque 

hubieran hecho variar mínimamente la gráfica. 

Lo que está claro es que seguimos hablando de un colectivo principalmente 

masculino a pesar del grave repunte y auge que han tenido las mujeres en algunos 

momentos de los últimos años.  

 
 6.1.1. Género 
 
 

Tabla 30. Evolución del porcentaje de personas sin hogar por razón de género de 2006-2016. 
 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Varón 449 72,3 443 68,2 414 74,9 660 76,1 671 74,8 407 73,6 228 63,9 

Mujer 72 11,6 54 8,3 49 8,9 125 14,4 109 12,2 67 12,1 37 10,4 

Desconocido 100 16,1 72 11,1 83 15,0 51 5,9 88 9,8 63 11,4 56 15,7 

Missing   81 12,5 7 1,3 31 3,6 29 3,2 16 2,9 36 10,1 

Total 621  650  553  867  897  553  357  

  

 En la gráfica 11 se puede observar de una manera más visible la curva 

evolutiva por género. 

 
Figura 11. Comparativa en la evolución de hombres y mujeres sin hogar. 
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 6.1.2. Edad 

 

Tabla 31. Evolución del porcentaje de personas sin hogar por razón de edad de 2006-2016. 

 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Menos de 20 2 0,3 3 0,5 1 0,2 4 0,5 2 0,2 3 0,5 0 0 

De 20 a 29 24 3,9 24 3,7 15 2,7 54 6,2 41 4,6 15 2,7 9 2,5 

De 30 a 39 56 9 50 7,7 46 8,3 108 12,5 145 16,2 29 5,2 19 5,3 

De 40 a 49 65 10,5 71 10,9 67 12,1 145 16,7 215 23,9 53 9,6 39 10,9 

De 50 a 59 32 5,1 32 4,9 32 5,8 106 12,2 182 20,3 41 7,5 32 9 

De 60 a 64 9 1,4 13 2 7 1,3 27 3,1 59 6,6 13 2,4 10 2,8 

De 65 ó más 9 1,5 1 0,1 9 1,5 19 2,2 33 3,7 9 1,6 7 2 

Missing 424 68,3 456 70,2 376 68 404 46,6 220 24,5 390 70,5 241 67,5 

Edad media 42,1 años 41,4 años 43,4 años 43,5 años 45,5 años 45,1 años 46,5 años 

  

 En la gráfica 12 se puede observar de una manera más visible la evolución por 

rango de edad: 

 
Figura 12. Comparativa en la evolución por grupos de edad en personas sin hogar 2006-2016. 
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 En lo referente a la edad observamos que la evolución del perfil por edades 

sigue un mismo patrón que en el de género. Prácticamente todos los grupos de edad 

sufren un repunte entre los años 2010 y 2012 para descender drásticamente en el 

2014 y volver a aumentar en el año 2016.  

 Llama la atención el elevado número de personas menores de 30 años en 

situación de calle, al igual que el grupo de mayores de 65, existiendo en este grupo 

personas mayores de 80 años y que por edad tendrían derecho a ocupar una plaza en 

la red pública de residencias para la tercera edad. Como perfil predominante (a lo 

largo de la última década) encontramos a personas sin hogar con una edad media de 

43,9 años, la cual como se puede observar en la tabla 31 aumenta paulatinamente.  

  

 6.1.3. Nacionalidad 

 

Tabla 32. Evolución del porcentaje de personas sin hogar nacionales y extranjeras. 

 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Nacional 104 16,7 103 15,8 93 16,8 266 30,7 285 31,8 91 16,5 53 14,8 

Extranjero 128 20,6 116 17,9 135 24,4 241 27,8 236 26,3 112 20,2 91 25,5 

Missing 389 62,6 431 66,3 325 58,8 360 41,5 376 41,9 350 63,3 213 59,7 

 

 
Figura 13. Comparativa en la evolución de las personas sin hogar nacionales y 
extranjeras. 
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 En la siguiente tabla se muestra de una manera más detallada la procedencia 

de las personas extranjeras a lo largo de la última década, con el fin de entender 

mejor los movimientos migratorios existentes en el municipio de Madrid: 

 
Tabla 33. Evolución del porcentaje de personas sin hogar nacionales y extranjeras en 
función de su país de origen. 
 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Marruecos 19 3,1 - - 13 2,4 - - 20 2,2 13 2,4 11 3,1 

Rumanía 21 3,4 - - 38 6,9 - - 65 7,2 56 10,1 39 10,9 

Latinoamérica 13 2 - - 13 2,3 - - 33 3,7 7 1,3 9 2,4 

Europa del Este 32 5,2 - - 19 3,4 - - 49 5,5 14 2,4 17 4,8 

Resto de África 6 1 - - 27 4,9 - - 25 2,8 7 1,3 6 1,7 

Oriente Medio 2 0,3 - - 2 0,4 - - 8 0,9 2 0,4 1 0,3 

Rusia  3 0,5 - - 0 0 - - 1 0,1 0 0 2 0,6 

Otros 22 3,5 - - 18 3,2 - - 28 3,1 11 2 4 1,1 

Missing 503 81 - - 423 76,5 - - 668 74,5 443 80,1 268 75,1 

 
 
Figura 14. Comparativa en la evolución de las personas sin hogar extranjeras en 
función de su país de origen.  
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produce un sobrepaso de la población nacional en situación de calle, esto pudo 

deberse al alto porcentaje el de inmigrantes que decidieron probar mayor suerte en 

otros países o que solicitaron el retorno al país de origen.  

 Si observamos detalladamente el colectivo de personas extranjeras sin hogar, 

nos encontramos con que la población rumana supera con creces al resto de 

nacionalidades suponiendo más del 10% de la población sin hogar extranjera. Cabe 

destacar el aumento de la población de Europa del Este (principalmente búlgaros y 

polacos), que se sitúan en segundo lugar seguido de la población marroquí.  

 Si bien los datos perdidos suponen un alto porcentaje del total de la 

información, por lo que de haber podido disponer de dichos datos podría modificar 

sustancialmente la información aquí reflejada. 

   

 6.1.4. Estado civil 

 

 En la figura 15 observamos la tendencia en el estado civil de las personas sin 

hogar. Queda patente como la crisis (principalmente los años centrales) supusieron 

un repunte de cualquier estado civil, culpa también de la mayor incidencia de 

personas sin hogar en calle. Los años siguen marcando una hegemonía de las 

personas sin hogar solteras y/o separadas o divorciadas. En gran medida como dice la 

literatura por la falta de habilidades y/o competencias para mantener relaciones 

estables, sanas y/o duraderas en el tiempo; aspecto que se refleja igualmente en el 

alto índice de personas separadas y/o divorciadas. Los años principales de la crisis 

(2010-2012) supusieron un aumento drástico en el número de personas en situación 

de calle que se habían divorciado. Sería importante observar si la situación de calle en 

esos años derivó del divorcio o separación y si fue la crisis la principal causa de los 

problemas conyugales que avocaron a la pareja a la separación y por tanto a esta 

situación de calle.  

 No se escapa a nadie que la falta de trabajo prolongado en el tiempo ha 

supuesto para muchas parejas situaciones de extrema gravedad que ha podido 

deteriorar los lazos afectivos, derivando así en la disgregación de la pareja.  

 Por último, destacar el aumento paulatino de personas sin hogar casadas, 

llegando a ser en 2016 el segundo grupo mayoritario en relación al estado civil. En 

este subgrupo sería importante conocer quienes mantienen relación con su cónyuge 

y quienes mantienen su estatus de casado por no poder divorciarse.  
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Tabla 34. Evolución del estado civil de las personas sin hogar. 
 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Soltero/a 86 13,8 89 13,7 - - 222 25,6 219 24,4 66 11,9 63 17,6 

Casado/a 24 3,9 28 4,3 - - 48 5,5 58 6,5 37 6,7 34 9,5 

En pareja 10 1,6 14 2,2 - - 34 3,9 28 3,1 12 2,2 - - 

Separado/a 
Divorciado/a 

33 5,4 33 5,1 - - 114 13,2 141 15,7 40 7,2 21 5,9 

Viudo/a 2 0,3 6 0,9 - - 21 2,4 19 2,1 10 1,8 2 0,6 

Missing 466 75 480 73,8 - - 428 49,4 432 48,2 388 70,2 237 66,4 

 
 
Figura 15. Comparativa en la evolución de las personas sin hogar por razón del estado 
civil. 

 

    

 6.1.5. Relación familiar 

 

 Para la elaboración de la tabla 35 se han tenido en cuenta diferentes variables. 

Por un lado, los años 2006 y 2008 incluían diferentes variables de respuesta, donde se 

valoraba directamente el hecho de tener o no tener relación familiar, así como el 

hecho de no tener familia. En 2009 dicha variable no fue analizada, mientras que en 

los recuentos llevados a cabo entre los años 2010 y 2016 las opciones de respuesta 

eran diferentes, ya que se reformuló como una variable de tiempo, es decir, las 
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entrevistadas esos años se tomó la referencia de que las personas que contestaban 

que habían tenido relación en el último mes o en el último año, si mantenían 

relaciones familiares, mientras que los que contestaban que entre uno y cinco años o 

hacía 5 años o más, no mantenían relaciones con su familia. Para poder ver de una 

manera más clara la evolución de la relación familiar mostramos la figur16 para ello. 

 
Tabla 35. Evolución del porcentaje de personas sin hogar que mantiene o no 
relaciones familiares. 

 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

N % n % n % n % n % n % n % 

NO 56 9,0 76 11,7 - - 130 15,0 130 14,5 45 8,1 25 7,0 

SI 81 13,0 82 12,6 - - 262 30,2 259 28,9 75 13,6 41 11,5 

No tiene 
família 

8 1,3 9 1,4 - - - - - - - - - - 

Missing 476 76,7 483 74,3 - - 475 54,8 508 56,6 432 78,3 291 81,5 

 

  

 
Figura 16. Comparativa en la evolución del mantenimiento o no de relaciones 
familiares. 
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desconoce la frecuencia de dicho contacto, lo que nos llevaría a preguntarnos qué 

debemos considerar para entender que una persona mantiene relaciones familiares o 

cuál es la frecuencia mínima que debemos valorar a tal efecto.  

 Por otro lado tenemos el hándicap del elevado número de sujetos perdidos de 

los cuales no se dispone el dato y que podrían variar la gráfica considerablemente.  

 
Tabla 36. Evolución del porcentaje de personas sin hogar según el tipo de relación 
familiar que mantiene. 
 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Creada 12 1,9 - - - - - - 82 9,1 13 2,4 - - 

Creada y 
extensa 

1 0,2 - - - - - - 3 0,3 1 0,2 - - 

Extensa 4 0,6 - - - - - - 15 1,7 6 1,1 - - 

Nuclear 21 3,4 - - - - - - 139 15,5 14 2,5 - - 

Nuclear y 
creada 

1 0,2 - - - - - - 26 2,9 1 0,2 - - 

Nuclear y 
extensa 

1 0,2 - - - - - - 7 0,8 - - - - 

Nuclear, 
creada y 
extensa 

1 0,2 - - - - - - - - - - - - 

Toda  3 0,5 - - - - - - 9 1,0 5 0,9 - - 

Ninguna - - - - - - - - 2 0,2 4 0,7 - - 

No especifica 
parentesco 

- - - - - - - - - - 29 5,2 - - 

Missing 577 92,9 - - - - - - 614 68,5 480 86,8 - - 

 

 Determinar la evolución de la relación familiar de las personas sin hogar en 

función de tipo de relación que mantienen resulta muy complejo en tanto en cuanto, 

ha sido una variable cambiante a lo largo de los diferentes estudios. Aun así, de los 

pocos datos que disponemos parece existir la tendencia de que las personas sin hogar 

disponen mayoritariamente de contacto con su familia nuclear a comparación de lo 

que sería la familia creada.  

 Aun aventurándonos con estos escasos datos, si los relacionamos con el 

número de personas sin hogar solteras o separadas y/o divorciadas nos podría llevar 

a suponer como ya se ha mencionado anteriormente, de las dificultades que dispone 

este colectivo para la creación y mantenimiento de lazos familiares estables, por lo 

que aunque no podemos disponer de ellos como datos que nos ofrezcan una gran 

información, si sirven para apoyar las teorías anteriormente planteadas. 
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 6.1.6. Con quien pasa el día 

 

 A lo largo de los años se plasma la soledad de las personas sin hogar, no 

teniendo ningún tipo de compañía la mayor parte del día. La alternativa a la soledad 

es mantener relación con el grupo de iguales, siendo las relaciones con personas sin 

hogar las segundas más representativas. El siguiente grupo aunque con una gran 

diferencia es el de amigos, entre los que habría que detallar si se trata de amigos 

anteriores a la situación sin hogar, o si estos a los que consideran amigos son también 

otras personas sin hogar. En cuarto lugar y con una gran diferencia respecto al 

primero puesto encontramos la relación con familiares, exponiendo de esta manera 

el escaso vínculo que muestra este colectivo en relación al mantenimiento de red 

familiar de apoyo. 

 

Tabla 37. Evolución del grupo relacional preferente de las personas sin hogar. 

 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Amigos 23 3,7 35 5,4 - - 69 8,0 84 9,4 22 4,0 19 5,3 

Compañeros 
de trabajo 

6 1,0 2 0,3 - - 6 0,7 4 0,4 2 0,4 3 0,8 

Familiares 17 2,7 8 1,2 - - 28 3,2 36 4,0 26 4,7 10 2,8 

Otras 
personas sin 

hogar 

52 8,4 54 8,3 - - 156 18,0 143 15,9 65 11,8 29 8,1 

Solo 55 8,9 62 9,5 - - 160 18,5 200 22,3 67 12,1 56 15,7 

Vecinos 3 0,5 1 0,2 - - 1 0,1 2 0,2 2 0,4 - - 

Animales de 
compañía 

- - - - - - 3 0,3 - - - - 3 0,8 

Otros - - - - - - 37 4,3 1 0,1 - - - - 

Missing 465 74,9 488 75,1 - - 407 46,9 426 47,5 369 66,7 231 64,7 
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Figura 17. Comparativa en la evolución del grupo con el que pasa mayormente el día 

las personas sin hogar. 

 

  

 6.1.7. Nivel de estudios 

 

 En lo referente al nivel educativo de las personas sin hogar nos muestra que 

dicho colectivo presenta una formación básica y en ocasiones carencia o abandono 

de estudios.  

 Son los estudios superiores quienes muestran mayores irregularidades 

presentando grandes variaciones entre unos años y otros. Es en el 2012 en uno de los 

vértices más significativos de la crisis, cuando nos encontramos con un mayor 

número de personas sin hogar que disponían de estudios superiores.  

 
Tabla 38. Evolución del nivel de estudios de las personas sin hogar. 

 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Primaria o 
inferior 

39 6,3 - - - - 167 19,3 157 17,5 74 13,4 56 15,7 

Secundarios 45 7,2 - - - - 158 18,2 114 12,7 34 6,1 25 7,0 

Superiores 31 5,0 - - - - 83 9,6 129 14,4 17 3,1 14 3,9 

Missing 506 81,5 - - - - 459 52,9 497 55,4 428 77,4 262 73,4 
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Figura 18. Comparativa en la evolución de las personas sin hogar por razón del nivel 
de estudios.  

 

  

 6.1.8. Relación entre sexo y estado civil 

 

 Tras realizar el análisis inferencial en relación a la independencia de las 

variables de sexo y estado civil, encontramos que en prácticamente todos los años 

del estudio las mujeres presentaban estados civiles X=casadas e Y=en pareja mayores 

de lo esperado si esas variables fueran independientes. Con los hombres sucede lo 

mismo solo que en los estados civiles opuestos X=soltero e Y=separados y/o 

divorciados. A continuación se presentan los resultados de las pruebas Chi-Cuadrado 

y V de Cramer realizadas al respecto. 

 
Tabla 39. Prueba V de Cramer. 

Año V de Cramer 

2006 ,372***  

2008 ,422***  

2010 ,245***  

2012             ,142 

2014 ,389***  

2016             ,258 

*** p <,001 
  ** p< ,01 
    * p< ,05 
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 Las pruebas realizadas al respecto nos mostraron en la mayoría de los años 

que la variable de sexo y estado civil fuertemente relacionadas, mostrando 

únicamente independencia en los años 2012 y 2016, por lo que podríamos decir que 

la sigma está cerca de la significación. 

 

 6.1.9. Género y relación familiar 

 

 La intención de este punto consiste en averiguar si las mujeres mantienen más 

apoyos familiares tal y como expone la literatura. Tras realizar la estadística 

inferencial se ha comprobado que las mujeres a lo largo de todos los años de estudio 

presentan una variable X=si tienen relación superior a lo esperado si dichas variables 

fueran independientes. Todo lo contrario de los hombres que presentan mayores 

resultados en la variable Y=no tienen relación a excepción de los años 2012 y 2014, 

momento en el que esos resultados se invierten presentando una mayor relación 

familiar de la esperada. Puesto que las variables recogidas en los diferentes recuentos 

se han recodificado de manera diferente sólo nos permite hacer un análisis 

descriptivo de los datos a través de las tablas de contingencia. 

 

 6.1.10. Edad y nivel de estudios 

 

 El perfil de las personas sin hogar es cambiante en el tiempo como se 

desprende de la bibliografía revisada en esta tesis. En el presente apartado nos 

planteamos la cuestión de si el nivel de estudios sería un factor de riesgo para quedar 

en situación de calle y principalmente para los jóvenes menores de 25 años. 

  
Tabla 40. Prueba Anova. 

Año F 

2006             1,867 

2010 5,845** 

2012             5,522** 

2014             2,027 

2016             ,012 

*** p <,001 
  ** p< ,01 
    * p< ,05 
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 Los resultados hallados nos exponen que actualmente no existe una diferencia 

significativa entre las variables edad y nivel educativo. Esto no parece haber sido 

siempre así, ya que como se observa en la tabla 40 en los años 2010 y 2012, siendo 

estos los años donde la crisis se agudizó más, parecer ser que si había grandes 

diferencias en el nivel educativo según la edad, años en los que además el nivel 

educativo más significativo fue el de estudios superiores corroborando la hipótesis de 

que el nivel educativo en ese periodo de años no guardaba relación igualmente con el 

hecho de poder quedar en situación de calle o no.  

   

 6.1.11. Género y nivel de estudios 

 

 Este apartado pretende analizar si existen diferencias importantes entre el 

nivel de estudios de hombres y mujeres que se encuentran en situación de calle. 

Aunque no tendría por qué ser un factor determinante si podría estar relacionado con 

las dificultades de inserción laboral.  

 Lo que observamos a través de las tablas de contingencia es que las mujeres 

presentan mayores tasas en las variables relacionadas con los niveles de estudios más 

bajos, aunque esto parece cambiar en los últimos años, mientras que los hombres en 

calle disponían de un nivel educativo mayor al esperado. Muestra de ello véase la 

tabla 40 donde se exponen las siguientes pruebas realizadas. Los resultados nos 

vendrían a reflejar que ambas variables están débilmente relacionadas pudiendo 

considerarlas como variables independientes. 

 
Tabla 41. Prueba V de Cramer. 

Año V de Cramer 

2006 ,136 

2010 ,088 

2012  ,144* 

2014 ,094 

2016 ,219 

*** p <,001 
  ** p< ,01 
    * p< ,05 
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6.2. Bloque 2. Historia de vida 

 

 Conocer cómo se llegó a la situación de calle y cuáles fueron los motivos que 

llevaron a ello es de suma importancia para averiguar los factores que pueden 

conducir a una persona al sinhogarismo. El presente bloque versará sobre la situación 

residencial anterior a la pernocta en calle y los motivos que abocaron a ello. Del 

mismo modo conoceremos cuándo se produjo la primera vez de quedar en situación 

de calle y si esto es un hecho recurrente, es decir, conocer si las personas sin hogar 

son reincidentes en padecer una situación de calle.  

 Por último, otro de los factores importantes a determinar será conocer el 

tiempo de residencia que llevan las personas sin hogar viviendo en el municipio de 

Madrid y éstas están empadronadas o no en él. Esto nos permitirá conocer si la 

población en calle del municipio son personas de larga trayectoria en la ciudad o por 

el contrario, son personas con largo recorrido por las calles y recursos de Madrid. 

Además, esto permitirá saber si las personas tienen derecho a ciertos servicios y/o 

prestaciones o no (renta mínima de inserción, etc.).  

 

 6.2.1. Residencia anterior 

 

 En la figura 19 descubrimos que la mayoría de las personas que se encuentran 

en situación de calle, vivían en su propia vivienda antes de quedar en situación de sin 

hogar. El pico más alto se produjo en el año 2012 que como ya se plasmó en el 

capítulo 1 de esta tesis, coincide con el año en que más desalojos y desahucios se 

produjeron en nuestro país.  

 En segundo lugar podemos observar que fue la familia quien en un alto 

número de casos hizo de última red de apoyo, antes de que las personas acabaran en 

situación de calle. De igual modo llama la atención el alto número de personas que se 

ven obligadas a tener que compartir vivienda con otros individuos, siendo en 2012 la 

segunda opción desde la que un mayor número de personas acabó en situación de 

calle, con la hipótesis de que seguramente muchas personas no disponían de los 

recursos económicos necesarios para poder continuar pagando la cuantía de dicho 

alquiler.   
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Tabla 42. Evolución de las características de la residencia anterior de las personas sin 
hogar. 

 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % n % n % n % n % n % 

Albergue u 
otra 
institución 

12 1,9 5 0,8 - - 43 5,0 34 3,8 8 1,4 6 1,7 

Cárcel 6 1,0 11 1,7 - - 30 3,5 14 1,6 6 1,1 1 0,3 

Casa de 
amigos 

12 1,9 12 1,8 - - 30 3,5 26 2,9 4 0,7 6 1,7 

Casa de 
familiares 

13 2,1 31 4,8 - - 73 8,4 58 6,5 17 3,1 10 2,8 

En mi casa 71 11,4 64 9,8 - - 154 17,8 192 21,4 77 13,9 48 13,4 

Habitación en 
piso 
compartido 

8 1,3 11 1,7 - - 15 1,7 71 7,9 12 2,2 10 2,8 

Pensión o 
similar 

15 2,4 3 0,5 - - - - 20 2,2 4 0,7 6 1,7 

Otras 16 2,6 12 1,8 - - 74 8,5 46 5,1 36 6,5 24 6,7 

Missing 468 75,4 501 77,1 - - 442 51,0 436 48,6 389 70,3 246 68,9 

 
 
Figura 19. Comparativa en la evolución de las características de residencia anterior 
que tenían las personas sin hogar antes de quedar en situación de calle. 
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 6.2.2. Cuándo fue la primera situación de sin hogar 

 

Tabla 43. Evolución de la cronicidad de las personas sin hogar por razón de la primera 
vez que quedaron en situación de calle. 
 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % N % n % n % n % n % 

Menos de 1 
mes 

- - - - - - - - 17 1,9 5 0,9 3 0,8 

Menos de 1 
año 

- - - - - - - - 84 9,4 17 3,1 4 1,1 

Entre 1 y 5 
años 

- - - - - - - - 124 13,8 42 7,6 36 10,1 

Entre 5 y 10 
años 

- - - - - - - - 53 5,9 14 2,5 9 2,5 

Más de 10 
años 

- - - - - - - - 64 7,1 26 4,7 18 5,0 

Missing - - - - - - - - 555 61,8 449 81,2 287 80,4 

 

Figura 20. Comparativa en la evolución de la cronicidad las personas sin hogar por 
razón de la primera vez que quedaron en situación de calle. 
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que refiere llevar entre 1 y 5 años en situación de calle. Hablamos pues de que el 

sinhogarismo supone (en el mejor de los casos), vivir al menos un año en situación de 

sin hogar antes de salir de esta situación.  
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 Más llamativo es el de los crónicos sin hogar. El grupo formado por aquellas 

personas que dicen llevar más de 10 años en situación de calle, se encontraba en 

tercer lugar en el año 2012, para convertirse en el segundo grupo en los años 2014 y 

2016, lo que refleja la gran dificultad para reinsertar nuevamente a un amplio 

número de personas.  

 En el extremo contrario encontramos a las personas que llevan menos de un 

año en situación de calle, que si bien en el año 2012 se encontraban en la segunda 

posición (relacionando estos resultados con el hecho de que fue el año donde más 

desalojos y desahucios se produjeron), para pasar a formar parte, junto con las 

personas que llevan menos de un mes en calle, el grupo minoritario en 2016.  

  

 6.2.3. Cuántas veces se ha quedado en situación de calle 

 

Tabla 44. Evolución del número de veces que las personas sin hogar se han quedado 
en situación de calle 
 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % N % n % n % n % n % 

1 vez - - - - - - - - 88 9,8 37 6,7 30 8,4 

2 veces - - - - - - - - 16 1,8 2 0,4 2 0,6 

3-5 veces - - - - - - - - 19 2,1 3 0,5 1 0,3 

Más de 5 
veces 

- - - - - - - - 3 0,3 2 0,4 2 0,6 

Missing - - - - - - - - 771 86,0 509 92,0 322 90,2 

 

 La figura 21 nos muestra la evolución de las veces que las personas sin hogar 

en situación de calle han recaído en su condición de sin hogar. De esta manera 

observamos que la mayoría de las personas (con una amplia diferencia) han referido 

haber sufrido sólo una vez el hecho de quedar en situación de calle. Si bien los casos 

perdidos suponen un porcentaje muy elevado en este apartado, por lo que conviene 

tomar los datos con prudencia. Por otro lado, el foco de investigación se centra en las 

personas en calle y no en centros, lo que puede suponer un cambio en el tipo de 

respuestas. En cualquier caso fijándonos en el resto de resultados encontramos que  

las personas que han estado más de 5 veces en la calle han ido aumentando 

paulatinamente. Si hiciéramos la suma de las personas que han estado en situación 

de calle en más de una ocasión seguiría quedando por debajo de aquellos que solo 
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han vivido un episodio de sin hogar, sin embargo, lo que nos estaría indicando es que 

un alto número de personas recaen a lo largo de su vida en la situación de calle. 

Figura 21. Comparativa en la evolución de las veces que las personas sin hogar se han 
quedado en situación de calle. 

 

  

  6.2.4. Tiempo en Madrid 

 

Tabla 45. Evolución del tiempo que las personas sin hogar llevan residiendo en 

Madrid. 

 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % N % n % n % n % n % 

Menos de 1 mes - - - - - - - - 12 1,3 2 0,4 7 2,0 

Menos de 1 año - - - - - - - - 52 5,8 22 4,0 15 4,2 

Entre 1-5 años - - - - - - - - 70 7,8 36 6,5 25 7,0 

Entre 5-10 años - - - - - - - - 76 8,5 25 4,5 16 4,5 

Más de 10 años - - - - - - - - 138 15,4 48 8,7 37 10,4 

Siempre - - - - - - - - 54 6,0 20 3,6 8 2,2 

Missing - - - - - - - - 495 55,2 400 72,3 249 69,7 

 

 La figura 22 muestra como el colectivo de personas sin hogar está formado 

por personas de largo recorrido en la Comunidad de Madrid. En el caso opuesto 

encontramos a las personas que refieren llevar menos de un mes o menos de un año 

en la capital, lo que muestra un descenso en la población sin hogar en calle que 

0 

2 

4 

6 

8 

10 

12 

2012 2014 2016 

1 vez 

2 veces 

3-5 veces 

Más de 5 veces 



140                                                                                                                                                              Resultados      

decide venir a Madrid. Estos datos hay que cogerlos con cautela y deberían ser 

comparados con los datos obtenidos en los recuentos de centros de personas sin 

hogar ya que podrían modificar la percepción de esta variable.   

 Otro hándicap que encontramos es el de no disponer de los datos de los años 

anteriores, al no haber sido investigados, lo que nos hubiera permitido conocer con 

mayor precisión las fluctuaciones de las personas sin hogar en Madrid. En cualquier 

caso encontramos que el grupo mayoritario está compuesto por aquellos que llevan 

más de 10 años residiendo en la capital, lo que supone que las personas que 

pernoctan en las calles del municipio madrileño son conocedores de la ciudad y sus 

recursos.  

 
Figura 22. Comparativa en la evolución de las veces que las personas sin hogar se han 
quedado en situación de calle. 

 

   

 6.2.5. Empadronamiento en Madrid 

 

Tabla 46. Evolución de las personas sin hogar en función de si se encuentran 
empadronadas o no en la Comunidad de Madrid. 
 2006 2008 2009 2010 2012 2014 2016 

n % n % N % n % n % n % n % 

SI - - - - - - - - 324 36,1 85 15,4 54 15,1 

NO - - - - - - - - 142 15,8 72 13,0 62 17,4 

Missing - - - - - - - - 431 48,0 396 71,6 241 67,5 
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Figura 23. Comparativa en la evolución de las veces que las personas sin hogar se han 
quedado en situación de calle. 

 

  

 En referencia a la figura 23 observamos como los datos se han ido invirtiendo 

a lo largo de los últimos recuentos. Al igual que en otras variables, carecemos de 

datos anteriores al recuento 2012, dificultando de esta manera poder establecer una 

evolución más clara al respecto. Lo que nos encontramos aquí es la dificultad que 

cada vez más personas sin hogar tienen para poder acceder a un empadronamiento, 

hecho que por otra parte es de obligado cumplimiento para los ciudadanos y 

principalmente para aquellos que quieren acceder y disfrutar de los recursos y 

prestaciones que ofrece el municipio de Madrid a sus ciudadanos. De esta manera 

observamos que los resultados obtenidos en el año 2016 muestran que (aunque por 

poco margen) el porcentaje de personas no empadronadas que pernoctan en calle es 

superior al de personas que si disponen de ello. Esto puede suponer una mayor 

precariedad en estas personas que verán reducidos sus tiempos en algunos albergues 

y/o recursos residenciales, la imposibilidad de acceso a algunas ayudas económicas o 

a la atención por los servicios sociales.  
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